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Hacia el 
siglo dela 

consolidación 
U S1¡loXXI rqirc-.cnta una nueva ocnturia en nuestro 

procC\O de or¡am1.ac1ón como sociedad e.table y progresista . 

A\i 'omo el presente s1¡lo marcó en nuestra histona la era del 
d~rrollo a p.trtir de la utilización de nuestras nquc™ minerales, 

tcncmo; a las pucnas del Si¡loXXI los mayores retos a la imaginación 
para la t-onsohdación intt¡raJ de nuestro pals. 

En LAGOVEN nos empellamos en crear conciencia sobre esta perspectiva 
a lra>és de los 'uadcrnos 1 AGOVEN, cuya serie Siglo XXI es una invitación 

solidaria a la m(ls dcmandamc de nuestras empresas colectivas. 

1 W1''W?' 
r.-...1 4e lil'•t,Oole-. ... 'i•n.ivria., S A 
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Nuevos problemas 

y nuevos temas se acercan cada día a las ciencias históricas, impreg­
nándolas asi de un ámbito cada vez más complejo y más comprome­
tido con el hombre y su contemporaneidad. Testimonios orales, trans­
formaciones y deterioros paisajísticos, ecología y ambiente, Identida­
des regiona les y locales. procesos politlcos, c risis y coyunturas, m en­
talidades, élites y aristocracias, son algun os de Jos nuevos duendes en 
el taller de Jos historiadores. 

Tierra Firme, continuando s u afán de mantener actual izados a sus 
lec tores, dedica ésta su entrega N º 34 al tem a d e las élites en Ja 
Venezuela colonial, y aunque incluye materiales de otra especialidad 
y tempora l id ad, hace d e las élites el tema prefer encial con la inclus ió n 
de c inco artículos sobre la referida temática. 

En próximas ediciones abordaremos a lgunos períodos y procesos 
particularmente álgidos d el pasado venezolano y el infaltablc V Cen ­
tenario. 
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La élite caraqueña frente a la 
reorganización político-administrativa 
de Venezuela en el último cuarto 
del siglo XVIIr 

Robinzon Meza 

M úl tiples y variadas fueron las reformas que afectaron a Venezue­
la en el conjunto de políticas de reorganización del imperio es­

pañol durante el gobierno de los Barbones en el siglo XVIII. Nos in­
teresan aquí las realizadas fundamentalmente por Carlos III, quien 
mediante la creación de nuevas instituciones y jurisdicciones adminis­
trativas como la Intendencia ( 1776), la concentración del poder m 11 ltar 
en el capitán general de Venezuela ( 1777) y la Real Audiencia ( 1786), 
junto al Consulado ( 1793) creado por Carlos IV, fueron Instrumentos 
de unificación de las distintas provincias (Venezuela, Maracaibo, Cu­
maná. Guayana, Margarita, Trinidad y Barlnas) que conformarfan la 
nación venezolana -con excepción de Trinidad- a partir de 1811, for­
taleciendo y ampliando, a su vez, la burocracia administrativa repre­
sentante del poder español en esos territorios. 

Centramos nuestra atención (más que en la incidencia que dichas 
Instituciones tuvieron en la formación del territorio nacional mediante 
la centralización fiscal, militar, administrativa y judicial) en la actua­
ción de los funcionarios de las nuevas Instituciones - tratando de re- . 
cupcrar política y económicamente para la Corona las distintas pro­
vincias- y en el consecuente impacto que sus políticas tuvieron en la 
realidad social venezolana, pues, en el cumplimiento d e sus rcspcctl-

• La prescnle ponencia forma parle de un lrab<1jo más <1mpllo Ululado: "' La lucha por el 
poder en Venezuela en el s iglo XVI 11: Conflictos y acuerdos del Ayunlamle nlo de Caracas 
con las aulorldadcs colo niales", que realizamos junto con el Br. H~ctor Malina y bajo 1<1 
lutorla del profesor AH López y que presentaremos como 1 ral.Jajn d e memoria d e grado 
en la Escu ela de Hls lorla de la Un ivers idad d e los Andes. 



TIERRA FIRME/122 

vos objetivos, aquella burocracia colonial debió enfrentar la resisten­
cia, tanto de los grupos sociales menos favorecidos, que reaccionaron 
violentamente ante la aplicación de diversas medidas o contra la explo­
tación a que eran somelldos por los grandes terratenientes, como tam­
bién de las élites venezolanas que canal Izaban su descontento a través 
de las protestas de los distintos Ayuntamientos para defender su pres­
tigio social, poder económico y poi [tlco, derivados del poco control que 
había ejercido el Estado español en los dos primeros siglos de Ja do­
m inación y del auge de la economía agroexportadora de finales del si­
glo XVII. 

La resistencia de Ja élite criolla venezolana se expresó a través de 
diversos conflictos entre los distintos Cabildos, como portavoces de 
aquéllas y las autoridades coloniales, donde la primera perderla parte 
de su poder. autonomía y privilegios, comprendiendo finalmente que 
la única manera de mantenerlos o recuperarlos era Ja ruptura con Ja 
monarquía española. Para nuestro trabajo hemos seleccionado al 
Ayuntamiento de Caracas, pues a través de él expresaron sus quejas 
los terratenientes y comerciantes más ricos del valle de Caracas, Jugar 
donde Ja actividad poHtlca, económica y ~lal era más dinámica, ade­
más de ser la sede de las nuevas autoridades coloniales, por lo que es­
tas particularidades hacen que el grado de conflictividad sea mucho 
mayor que en otras reglones o localidades del territorio venezolano. 

Presentamos el problema de los enfrentamientos mediante una ca­
racterización de los conflictos del Ayuntamiento de Caracas con la In­
tendencia de Ejército y Real Hacienda, el gobernador y capitán general 
y la Real Audiencia, lo cual nos permite, según sus causas. magnitud 
y características, apreciar el problema como una consecuencia del re­
formismo borbónico y como uno de los principales motivos que inci­
dieron en la independencia. Se fundamenta esta investigación en la re­
visión documental de las actas del Cabildo de Caracas y otras seccio­
nes que comprenden los años de 1776 hasta 1810, consultadas en el 
Archivo Histórico del Concejo Municipal del Distrito Federal (AHCM) 
y de diversas secciones del Archivo General de Ja Nación de Venezuela 
(AGNJ. 

Caracterización de los conllictos del Ayuntamiento 
de Caracas con las autoridades coloniales 

La documentación existente sobre Jos conflictos es muy variada y 
numerosa. Esto dificulta tratarlos todos -aunque fuera someramen­
te, para este tipo de evento- razón por la cual hemos decidido hacer 
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una caracterización , reseñando los más relevantes hechos para tratar 
de constatar las áreas en las que el Cabildo de Caracas tuvo que hacer 
frente a las diversas medidas de las r eferidas autoridades coloniales. 

Conflictos con la Intende ncia de Ejé rcito 
y Real Hacie nda ( 1) 

l. Por interrupción y trabas puestas al comercio exterior. Entre 
los más frecuentes motivos de enfrentamiento entre el Ayuntamiento 
de Caracas y la Intendencia de Ejército y Real Hacienda se encuentran 
aquellos r elacio nados con el com ercio exterior, pues su interrupción 
(principalmente por las confrontaciones bélicas en que se veía envuel­
ta la metrópol i) provoca una serie de crisis que ponen de manifiesto 
distintos intereses: para las é lites, proteger los benefic ios de los co­
merciantes y cosecheros, y para las autor idades, resguardar la Real 
Hacienda. Se torna frecuente entonces que el Cabildo se queje por el 
cobro de impuestos, la pérdida de las cosechas y por la no partic ipa­
ción en la fijación de los prec ios. 

Así, las circunstancias bélicas internacionales de 1779, en que se 
vio envuelta España, llevaron al Ayuntamiento a enfrentar a l 
Intendente Abales al no hacer cumplir éste ciertas obl igacioncs de la 
Compañía Guipuzcoana, pues publicada en Caracas el 27 de julio de 
ese año la declaración de guerra a Inglaterra y recibida la Real Cédula 
para que no saliesen embarcaciones a la metrópoli , se negó el fac tor 
de Ja Compañía a recibir los frutos comerciales y a pagarlos en plata. 
como debía ser su obligación. 

Estas razones indujeron al Cabildo a reclamar a través d e sus s ín­
dicos procuradores ante el intendente para que resolviese la situación. 
Pero sólo d espués de tres meses, el 23 de septiembre de 1779, decretó 
el funcio nario que la Compañia recibiese sólo producc ión de cacao, 
dando a cambio géneros y efectos y alguna parte Indeterminada en pla­
ta, providencia ésta que el Cabildo protestó aduciendo que la compa­
ñía apr ovecharía para desembarazarse de numerosos efectos euro­
peos a altos precios. mientras no se daba receptividad a la producción 
local de añ il , algodón y cueros. Se defendió Abales señalando q ue Ja 
guerra hacía Imposible el cumplimiento de las condiciones d e la Real 
Cédula de 1777, que garantizaba las exigenc ias de comerciantes y co­
secheros. No fue sino hasta agosto de 1780 cuando el Intendente de­
cr etó se cumpliese la menc ionada Cédula, por haber dcsapareclcto las 
causas que motivaron el decreto del 23 de septiembre. Mientras duró 
el coníl lcto se quejó el Cabildo del tra tamiento compuls ivo y descortés 
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con que eran tratados sus síndicos procuradores y de las actividades 
comerciales r ealizadas por la Intendencia (2). 

España entra nuevamente en guerra con Inglaterra en 1796, lo que 
afectó al comercio exterior venezolano de importación y exportación, 
el cual atravesaba por una etapa de expansión. La salida a la crisis se 
encontró en la apertura d el comercio con las colonias amigas y neu­
trales permitido por la Corona en 1797, pero que en los años poste­
r iores tendría distintas suspens iones por diversas Reales Ordenes, 
que cumplidas o no por el intendente Esteban Fernández de León 
generarían reacc iones por parte de comerciantes y cosecheros a través 
del Consulado y el Cabildo (3). 

La actitud del Ayuntamiento estuvo dirigida principalmente a recla­
mar y exigir en repetidas oportunidades ante el Intendente para que 
permitiese el comercio con los neutrales y amigos. Es así como el 6 de 
diciembre de 1799 el intendente autorizaba dicho comercio ante las 
presiones del Cabildo e incluso de la Real Audiencia, aun estando 
prohibido por Real Orden de abril de 1799. Esta decisión no fue 
aprobada por la Corona y se pidió al intendente para que cumpliese 
con r.i suspensión del comercio neutral. Sin embargo, el Ayuntamien­
to. en vista de los males que padecfan la agricultura y el comercio, 
desde agosto de 1800, reclamó ante el gobernador y el intendente para 
que abriesen dicho comercio, no teniendo satisfacción sus peticiones 
hasta el 22 de mayo de 1801 en que se comunicó la Real Orden del 8 
de ener o de ese año, la cual autorizaba nuevamente el comercio neu­
tral . pero con algunas restricciones del gobernador y del intendente, 
como la de que la mitad de los cargamentos los emplearan los extran­
jeros en cacao y otros frutos de la Real Hacienda. Esto fue protestado 
por el Cabildo. persistiendo las quejas y la actitud de desavenencia (4). 

E l Cabildo también reclamaba porque aun cuando permanecían 
elementos de las crisis del tipo que hemos señalado, se entrababa aún 
más el comercio exterior con el cobro de impuestos a los frutos de la 
provincia y a las m ercancías extranjeras. Por ello, el 31 de junio de 
1781 los cabildantes se quejaron de que cuando se permitió el comer­
cio neutral se había recargado a lodos los géneros de abastecimiento 
con el der echo excesivo de un 21 %, tanto para la importación como 
para la exportación. El intendente en Junta de Real Hacienda acordó 
exonerar el cobro de impuesto de mar y tierra, y reducir a un 15% los 
impuestos. lo cual no impidió que continuaran las protestas del Ca­
bildo y las respectivas contestaciones del intendente, pues tal decisión 
no daba solución satisfactoria a sus planteamientos (5). 

En agosto de 1809 el Ayuntamiento protestó por el mismo motivo, 
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al conocer una representación del sindico procurador general en que 
exponía los males que sufrian el comercio y la agricultura debido a 
nuevos impuestos estatuidos por el intendente Basadre y el goberna­
dor Emparán, basados en el Reglamento del año 1797. Ante ello, el 
sindico pedía que se pusiesen en vigencia los aranceles establecidos 
en el "Reglamento para el Comercio Libre de 1778" en el que se con­
templaba que fuesen Iguales los derechos a pagar exportando direc­
tamente a los países extranjeros que por Intermedio de España; exigía 
también el síndico que se moderasen los aforos a las mercancías 
extranjeras, porque de lo contrario se negaba el comercio l lbre por las 
excesivas restricciones a las transacciones comerciales. Esto no fue 
aceptado por las autoridades, por lo que se decidió representar ante 
la Junta Suprema de España (6). 

2. Por el establecimiento del Estanco del Tabaco. El Estanco del 
Tabaco se creó por Real Cédula del 24 de junio de 1777, recibiendo el 
intendente Abalos el encargo de proponer a los venezolanos que esco­
giesen entre un impuesto o encabezamiento, o el Estanco. c ircunstan­
cia ésta que lo enfrentó al Ayuntamiento, pues en representación al rey, 
éste acusó al intendente de ponerlos a elegir entre los métodos ya se­
ñalados. expresando que el mandato real ofrecía otras a lternativas. 
Proponía el Ayuntamiento una solución diferente como la imposic ión 
de un derecho clirecto sobre el labrador, la libre plantación y el libre 
·comercio del tabaco. Finalmente no tuvo otra alternativa que aceptar 
el Estanco (7). 

3. Por la defensa de ciertas prerrogativas del Cabildo. El Cabildo 
se vio también en la necesidad de defender prerrogativas Inherentes 
a la administración del Munic ipio. al tratar los intendentes de despo­
jarlo de algunas de el las, tales como el reparto de solares y la concesión 
de aguas. En 1781 el Ayuntamiento representaba ante el rey debido a 
que el intcndenteAbalos intentaba apropiarse de la regalía inmemorial 
que tenía aquél en el reparto de solares en el puerto de La Guaira. En 
efecto, el intendente trató de demostrar por diversos medios que los 
terrenos de La Guaira no pertenecían a los ejidos, ni eran suburbios 
o arrabales de Caracas, pero en Real Cédula del 19 de agosto de 1785 
se mantuvo al Cabildo en sus privilegios (8) . 

El 5 de agosto de 1783 el síndico exhibió una representación en la 
que exponía que el intendente Abalos pretendía apropiarse del cono­
c imiento del reparto de aguas libradas por el Cabildo a favor de los 
vecinos, aprobándose en éste la actuación del síndico y mandándose 
a pasar oficio al gobernador para que se le mantuviese en la posesión 
del privilegio, pero debido a la promoción de Abalos para otro cargo 
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par ece q ue no tuvo m ás trascendencia este conílicto (9). 

En r elació n a la administrac ió n de las rentas de propios, el Cabildo 
tuvo también que enfrentar problemas, pero esta vez con un organismo 
colaborado r d e la Intendencia como lo era la Junta Superior de Real 
Hacienda, a l pasar a ésta el conocimiento de los propios según Real 
Orden de 1787 y las Ordenan zas d e Buenos Aires para la Intendencia 
m andad as a cumplir en la provinc ia, situación que duró un año, 
porque luego pa,saría a la Audienc ia la facultad de aprobar la inversión 
d e los caudales d e propios ( 10). 

Corifllctos con el gobernad or y capitá n g eneral 

l . Por intervención en asuntos internos del Ayuntamiento. El 
gobernad o r ten ía la facul tan d e confirmar las elecciones h echas por el 
Ayuntamiento, cir c uns tancia ésta que en distintos momentos los llevó 
a enfrentar se a l no esta r de acuerdo el gobernador con algunos de los 
cargos que se elegían anualmente: alcaldes ordinarios, d e la Herman­
d ad y s índico procurador. 

En 4 de enero de 1777 se hizo conocer un auto del gobernador José 
Carlos d e Agüero en el que partic ipaba que aun d espués d e haber con­
firmado las elecciones de aquel a ño, había llegado a entender que n o 
se ob servar o n las reglas precisas y que tenía n impedimentos legales 
tod os los electos par a los distintos cargos. Enter ad os los cabildantes, 
dispus iero n que se preguntase c nt r e los miem b ros de la sa la capitular 
s i en contrab a n inconvenientes en los elegidos. Se dividieron las opi­
nio nes entre euro peos y crio llos: los tres europeos en contra ron mino­
r ía de ed ad , pa rentesco entre electo res y e legidos , pobreza, no ser ve­
ci nos , no h aber d ad o residenc ia, etc .. faltas éstas s iempre presentes 
per o que rara m ente se d enunciaban: los criollos, que era n m ayoría , no 
encontraron d efectos . Sin embargo, vis ta el Ac ta por el gobernador , 
mandó a s uspender a los referidos funcionarios colocando el Interina­
to d e los o fic ios en sujetos en su m ayo ría no pertenecientes al Cabildo. 
Los capitulares r epresenta ron al r ey. quien muy escuetamente decidió 
se cumpliese en las e leccio nes la Cédula d e Alternativa d e J 770 ( 11 ). 

Con muchos t ropiezos se encontraron también las elecciones de 
1790 , a l no acepta r e l gobernador Juan de Guillelmi la reelecció n 
hecha en Juan Bautista E chezuría para alcalde ordinario de primer 
voto que Jo había s ido de segundo el año anterior. El gobernador 
aducía que no se guardaba el tiempo de dos años de vacancia que 
preveía la ley y que no se había dado la residencia, pero el Ayuntamien­
to defendía su po sición argumentando que había sido costumbre re-
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elegir a lcaldes cu ando convenía, según el los. a l bien público. Luego d e 
varios días de apercibimientos y largas ho ras de r eu nión , e l Ayunta­
miento debió elegir otro sujeto, protestando ante el r ey, quien en 
Cédula del 20 de dic iembre d e l 790 exponía que se debió aceptar la 
reelección porque habla sido hecha por unanimidad de votos ( 12). 

Entre febrero de 1808 y marzo de 1809 se estuvieron disputando 
cJ gobernador J uan de Casas y el Ayuntamiento ante la Real Audiencia 
la facultad d el nombramiento d e alguacil m ayor interino , fallando el 
m áximo tribunal a favor del primero ( 13). El gobernador trató también 
d e interveni r en otros asuntos internos, como el d e evitar que el 
Ayu n tam ien lo sacase fo ndos d e 1 os caudales de propios para hacer s us 
respectivas r epresentacio nes a las ins tan c ias superio res ( 14) y d e 
apropia rse del r eparto de aguas ( 15). 

2. Por otros motivos. En ocasiones los enfrentamientos entre el 
Ayuntamiento y el gobernador resultaron d e problemas de distinta 
na turaleza. pudiendo ser los mismos expresión de o t ras s ituaciones 
no s iempre fáciles d e indagar o explicar. Así, d u rante febrero y m a r zo 
de 1780 se encontraron en d esacuerdo gobernador y Ayuntamiento al 
mostrar se contrario el gobernador Unzaga y Amezaga a las peticiones 
hechas por los cabildantes caraqueños a las autoridades eclesiásticas 
para que se les permitiese com er carne durante Ja cua resma. pues. 
d ebido a la g11erra, se cncont r ahan muy caros y C'scasos los a l lmentos 
cuad rages imales ( 16 ). 

E n el transcurso de Ja segunda mitad de 1789 fucro11 múltiples las 
µro teslas d el Ayuntamiento por haber reducid o el gobernador Guillcl ­
mi d e 20 a 12 nías las fiestas con motivo d e la jura d e Carl os IV y cam ­
biar muchos ele los p lanes previs tos a l efecto por rons iclc r ar que serían 
excesivos los gastos para el pueblo s i d u raba n tan to t icmpo y perju­
dic ia l para el o rden público s i se r eal izaba n durante la noche ( 17 ). 

Par a enero d e 1806. el Cabildo m anifestó e l gran desaire que había 
sufrido de p a r te del gobernador por no haberse encontrad o éste a l día 
s iguiente d e las elecciones, cuando los capitul::ircs pasaron a su rcsl­
rlcncia a comunicarle el d epósito que habían hecho de las varas d e 
a lcalde ( 18 ). 

Corifltctos con la Real Audiencia ( 1 9) 

1. Por motivos protocolares. Después de crearla la A 11cl icnc ia, una 
de las causas ele m ás frecu ente enfrentamiento fueron las c uestiones 
ceremoniales y de protocolo que conllevaron a la pérdida de numero­
sos privilegios d el Ayuntamiento. d ebiendo cloblcgar éste su altivez 
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ante la alta magistratura. En su mayoría, las desavenencias se origi­
naban por la asistencia que debian hacer ambos cuerpos a las distintas 
celebraciones públicas o cuando funcionarios de ambos organismos 
cumplían funciones administrativas. 

Al día siguiente de instalada la Real Audiencia y con motivo de la 
asistencia que h lcieron a la Iglesia catedral los ministros del Tribunal, 
éstos impugnaron el uso de sillas con brazo y espaldar de terciopelo 
por los miembros del Cabildo, lo que no les estaba facultado por las 
leyes, que sólo permitían el uso de escaños o bancos. Aunque los 
capitulares alegaron el derecho Inmemorial que ello tenía y represen­
taron ante el rey, tuvieron que desprenderse de dicho privilegio (20) . 

Cuando se cumplia la ceremonia de proclamación de Carlos IV, la 
Audiencia obligó -por un Real Decreto-al Ayuntamiento a aceptar su 
asistencia. tal y como lo mandaban las leyes, a la bendición del Pendón 
Real y a que buscase en su sala a la Audiencia para la marcha que se 
debía hacer con motivo de dicha proclamación (21). 

El tener que asistir funcionarios de ambas instituciones a las visitas 
de cárceles y al remate de los puestos del mercado de la plaza, también 
fue motivo de desacuerdos. Con respecto al primero de los casos, en 
enero de 1793 los a lcaldes ordinarios hicieron presente que en las 
visitas de cárceles no se les daba el asiento. que según ellos les corres­
pondía, por parte de los oidores. Aunque el Ayuntamiento protestó, los 
alcaldes debieron acatar el ceremonial impuesto (22). En el segundo, 
en el año 1794. el oidor don José de Aztcguieta impugnó la facultad del 
Ayuntamiento para scflalar ctía y hora para la asistencia que debía 
hacer en los remates de los puestos del mercado de la plaza mayor. 
porque los capi tulares no tomaban en cuenta las func iones de su 
empico y además que no debería asistir el Cabildo en cuerpo, sino a 
través de dos diputados, mandando el oidor suspender los remates, 
todo lo cual protestó el Ayuntamiento por ser al cuerpo municipal a 
quien tocaba privativamente la economía, inversión y adelanto de los 
propios. no aceptando la Audiencia sus protestas (23). 

Otros dos conflictos tuvieron lugar al tratar la Audiencia de subor­
dinar o controlar a funcionarios encargados de administrar justicia 
como los alcaldes orciinarios y los tenientes de justicia mayor. Así, la 
Audiencia a partir de 1788, y después de conseguida la anuencia del 
rey, obligó a los alcaldes ordinarios, al de la Hermandad y al sindico 
procurador general que se presentasen ante los ministros, luego d e 
haberlo hecho con el gobernador y el capitán general, una vez electos 
(24). Años después, en enerode 1793, el Ayuntamiento se enteró de que 
se había obl igaoo a los tenientes de justicia mayor a prestar juramento 
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ante ta Audiencia al iniciarse en sus oficios. reclamando el despojo que 
se hacía de sus prerrogativas. aduciendo además que Juego de Insta­
lada Ja Real Audiencia se habían seguido juramenlandoante el Cabildo 
aquellos funcionarios, sin r eclamo alguno por parte del supremo tri­
bunal. Las distintas protestas no fueron aceptadas porque, según Ja 
Audiencia, sus decisiones estaban nuevamente basadas en la ley y 
pcrd(a con ello el Cabildo Ja subordinación de Jos tenientes y los 
recursos que pagaban al recibirse como tales (25). 

2. Por intervención de la Real Audiencia en asuntos internos del 
Ayuntamiento. Frecuentemente la Audiencia intervino en asuntos 
internos de los Ayuntamientos. teniendo legalidad para el loen materia 
de administración de justicia y en asuntos relativos a la imposición y 
cumplimiento de las leyes; pero, asimismo, también abusó de estas 
facultades para entrometerse ilegalmente en los aspectos que no eran 
de su competencia. 

Por ejemplo, Ja Audiencia actuó para despojar al Ayuntamiento de 
prerrogativas propias de Ja administració n municipal o de sus funcio­
narios. Asi, entre 1791 y 1796 se mantuvo a los alcaldes ordinarios 
suspendidos de la facultad de visitar las tiendas de pulpería y mercan­
cias en Jos arrabales, pueblos y lugares de la provincia, aduciendo el 
fiscal de la Audiencia que los mismos no ejercían ningún tipo de 
jurisdicción en los pueblos del interior, por lo que correspondía rea­
lizar dichas visitas a Jos respectivos tenientes de justicia mayor en 
compañía del Fiel Ejecutor (26). 

Otro conflicto en este mismo sentido, pero de mayor trascendencia. 
fue el arrebatamiento al Cabildo de la facultad de r ealizar las ordenan­
zas municipales, con lo que perd ió la Institución la prioridad para la 
elaboración de un cuerpo legal que regulara múltiples aspectos de la 
sociedad caraqueña, por la misma inoperancia del Ayuntamiento, 
pues llevaba más de 20 años en su elaboración. En junio de 1800 la 
Audiencia designaba a Miguel José Sanz comisionado para Ja elabo­
ración de dichas ordenanzas, a cargo del fondo de propios, aceptando 
los capitulares bajo protesta. Luego de redactadas las mismas, pasa­
ron al Ayuntamiento para que éste hiciese las correcciones que esti­
mase convenientes; las observaciones de los munícipes fueron anali­
zadas por la Audiencia y rechazadas en su mayoría por un informe del 
fiscal en 1806. Finalmente, las ordenanzas no se pusieron en práctica 
y lamentablemente se desconoce el destino del trabajo realizado por 
Sanz (27). 

La Real Audiencia Intervino también en el nombramiento y clcccio­
ncs concejiles, siendo uno de los casos más relevantes Ja designación • 
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del fiel ejecutor interino en los años 1793 a 1797. En efecto, muerto 
el propietario del oficio, el Ayuntamiento eligió al alcalde provincial 
Luis Blanco. José Hilario Mora, regidor decano, protestó el nombra­
miento primero ante el gobernador y luego en apelación ante la Aud ien­
cia por considerar que la misma debía recaer en el regidor decano. La 
Audiencia terminó imponiendo a Mora, ante la protesta del Ayunta­
miento que consideraba ilegal la intromisión del tribunal en el nom­
bramiento de funcionarios municipales (28). 

Debido a los conll ictos entre ambas instituciones, la Audiencia tra­
tó de coartar los medios más expeditos que utilizaba el Ayuntamiento 
para canal izar sus protestas, como las representaciones al rey, las d il i ­
gcncias de los síndicos procuradores y las reuniones del Ayuntamien­
to. Desde octubre de 1790 hasta abril de 1791, el Ayuntamiento se que­
jó d e que la Audiencia no daba pronta providencia para extraer de los 
caudales de propios lo necesario para pagar lo gastado sobre la Cédula 
del gobierno económico d_e los esclavos y para elevar el curso ante el 
rey sobre la reforma y moderación de los nuevos aranceles impuestos 
por la Real Audiencia (29) . El 2 de junio de 1794 el Cabildo pidió anu­
lación de un decreto de la Audiencia que pretendía sustituir al sindico 
procurador general por procuradores de la Real Audiencia para di­
ligenciar los asuntos del cuerpo municipal ante el tribunal superior 
(30). Y en el mismo año la Real Audiencia dispuso por decreto, y según 
lo establecía la legislación, que la presidencia del Ayuntamiento reca­
yera en el tenicn le de gobernadores, en ausencia del gobernador y capi­
tán general, para que evitase altercados entre los capitulares. lo que 
protestaron sin ningún efecto los alcaldes, aduciendo que tal disposi­
c ión iba en desmedro de su autoridad, autonomía y privilegios (31). 

3. Por supuesta protección a las gentes de color. Aunque fueron 
los conll ic los menos numerosos, no dejaron de ser los más fuertes por 
las acusaciones que hizo el Ayuntamiento en contra de la Real Audien­
cia que tenía el encargo de hacer cumplir diversas disposiciones reales 
referentes a las c lases sociales menos favorecidas. En el año 1789 se 
supo que había llegado a la provincia de Venezuela la Real Cédula del 
3 1 de mayo de ese año, que regulaba el gobierno económico de los 
esclavos. El Ayuntamiento se quejó en una r epresentación que hizo 
ante el rey, de que había solicitado la suspensión de dicha Cédula ante 
la Real Audiencia, por considerar que si se ponía en práctica el pre­
cepto legal. causaría muchos malestares al no poder controlarse las 
r eacciones de los negros esclavos, no obteniendo en su momento 
r espuestas satisfactorias por parte del tribunal. Finalmente, el precep­
to no se aplicaría en Venezuela (32) . 



---------------------- TIERRA FIRME/131 

Algo parecido sucedió con la Real Cédula del l O de febrero de l 795, 
conocida como de Gracias al Sacar, que garantizaba algunas peticio­
nes de dispensación de la calidad de pardos que se venían haciendo 
desde 1788 y promovía otras. El 8 de junio de 1789, a raíz de las 
solicitudes de los pardos Bejaranos, el Cabildo representó ante el rey, 
quejándose porque la Real Audiencia desatendfa las exigencias para 
que no se admitieran las justificaciones de los pardos sin ser oídos 
antes Jos debidos informes del síndico procurador general. Sin embar­
go. no surtieron efecto las protestas del Cabildo, pues el l 2 de julio de 
t 796 se dispensó por Real Cédula a Diego Mejías Bejarano de su 
calidad de pardo. Aunque no se atendían sus súplicas, el Ayuntamien­
to continuó protestando en contra de la Real Cédula y de la Audiencia, 
siendo de estas quejas las más fuertes las plasmadas en el Informe 
enviado al rey el 28 de noviembre de 1796, en el cual se acusó a la 
Audiencia de mala administración de justicia y corrupción, llegando 
a pedir la remoción de sus ministros (33). 

Lo• conflictos en relación 
con la independencia de Venezuela 

En la medida que se profundizaba y vigorizaba la política colonial 
borbónica en Venezuela, se asistía a un Inevitable replanteamiento del 
papel que debía jugar la élite caraqueña en el conjunto de la sociedad, 
pues, a través de las actuaciones de los distintos funcionarios colo nia­
les tales como: acrecentamiento de los impuestos, intervención en las 
esferas del comercio colonial, reducción de las autonomías de los 
Cabildos, quebranto de la altivez de los criollos, etc., se atacaron los 
elementos sobre los cuales la élite criolla fundamentaba y sustentaba 
su poder, razón por la cual protestaban y se producían inevitablemen­
te los conflictos que conllevaron a la pérdida parcial de antiguos 
privilegios y autoridad local, comprendiendo esta élite cr iolla final­
mente que la única manera de mantenerlos era promoviendo la inde­
pendencia. 

De allí que los confl lelos referidos del Ayuntamiento de Caracas con 
el Intendente, el gobernador y la Real Audiencia ~xprcsión del en­
frentamiento entre criollos y peninsulares-representan muestras del 
descontento de la élite caraqueña que, atrincherada en la Institución 
municipal. el l 9 de abril de 18 lO plantea la ruptura definitiva con el 
orden colonial español en Venezuela. 



TlERRA FIRME/ 132 

Notas 

( 1) Véase Carlos Emilio Muñoz Oraá: La soc!edad venezolana frente a la Intendencia. 
Universidad de los Andes. Mérida, 1964 y EduardoArclla Farfas: Economía colonial de 
Venezuela, tomo 11 , ltalgrállca, 2a. edición, 1973, pp. 2 1-23, 37-39 y 117-131. 
(2) AGN (Caracas): Intendencia d e Ejército y Real Hacienda, tomo VID, Fols. 271-281 , 
Informe del Intendente Abalos al sc...'Cretarlo d e Estado don José de Gálvez, en que da 
cuenta de las protestas del Cabildo de Caracas con motivo d e no recibir los frutos de las 
provincias y las soluciones que ha tomado, Caracas, 4 de abril de 1780. AHCM (Caracas): 
Actas de Cabildo: 1779, Fols. 222v-223v, 226-227, 228v-232, 236v-237 , 238-244, 260-
263v, 265-268, 340-354v, 356-358v, 361, 363v-364, 367-369, 372-374, 384v-388, 390-
397, 398-413. AHCM (Caracas): Libro de Informes: 1775-1795, Fols. 51 v-59. Informe del 
Ayuntamiento d e Carar.as en el que se da cuenta de la opresión y calamidad en que se 
halla la provincia por no hacer cumplir el Intendente las leyes que regula el comercio con 
la Compañía Guipuzcoana, Caracas, 13 de dic iembre de 1779. 
(3) Véase Antonio García Baquero-González: ''El comercio de neutrales en Venezuela 
( 1796-1802): Tópico y cambio en las acllludcs políticas d e las élites venezolanas-. 
Boletín de /a Academia Nacional de H istoria , N°27 l, Caracas, julio-septiembre de 1985. 
pp. 673-702. 
( 4) AHCM (Caracas): Actas de Cabildo, 1800. Fols. 198-200. 235-238v. 245-249; 180 l. 
Fols. 72-75, 76-77,84-87v, 88v-89 , 91-97, 159, 163-164v, 179v-18l, 182- 183, 185-186v, 
194-194v, 216-219. 220-220v, 256-259, 325-326. 
(5) AHCM (Caracas): Actas de Cabildo, 1781, Fols. 57-64v, 100-105, 13lv-138v, 151-
160. AGI: Caracas 475. Representación del Intendente Abalas en la que se defiende de 
las acusaciones del Ayuntamiento d e Caracas. Documento Inserto en e l Apéndice del 
libro de Carlos Muñoz Oraá, op. cit .. pp. 6 1-76. 
16) AHCM (Cararas): S índico Procurador: 1808-1810, Expediente Nº 60. 55 Fols. E~­
dlenle fo rmado sobre las protestas d el s lndlL'O procurador general por los Impuestos 
h L"<"hos a l comercio por e l Intendente Basadre y el gobernador Emparán. 
(7) AHCM (Caracas): Libro d e Informes: 1775-1795. Fols . 40-49. Representación del 
Ayuntamiento a l rey pidiendo se revoque la Real Orden de 1777, Caracas, 12 d e julio 
ele 1779. 
(8) AHCM (Cara<·as): AcLas d eCablldo, 1781. Fols. 20v, 23-24. 35v-38. 72v-74. 93v-97. 
82-82v; 1785. Fols. 122- 122v, 133- 134v. AHCM (Caracas): Libro de Informes: 1775-
1795. Fuls. 63-69. Representación riel Cabildo al rey, dando parle de los d espojos 
violentos hechos por e l Intendente Abalas, de la regaifa de repartir solares en el puerto 
de La Guaira . Caracas. 25 de septiembre d e 178 l. 
(9) AHCM (Caracas): Actas de Cabildo. 1783, Fols. 193-195. 
( IO)AHCM (Caracas): AcLas deCablldo, 1787, Fols. 59-64, 73v-74, 91-93v, 77-78v,85v-
86, 101- 106. 108-109. AHCM (Caracas): Libro de Informes: 1775- 1795, Fols. 58-97. E l 
Cabildo c1e Caracas Informa a l rey sobre lo ocurrido con la Junta Superior de Real 
Hacienda y pide la mf1s completa satisfacción, Caracas, 31 de mayo d e 1787. 
( 11) AHCM (Caracas): Actas d e Cabildo, 1775- 1777, Fols. 110-120, 130- 132v. AHCM 
(Caracas): Libro de lriformes: 1775-1 795, Fols. 12-l 7v. El Cabildo de Caracas Informa 
al rey de los despojos que ha padecido del gobernador, por haber declarado nula la mayor 
parte de las clet..'(:;lones, Caracas. 14 de febrero de 1777. 
( 12) AHCM (Caracas): AcLas de Cabildo, 1790, Fols. 1-28. AHCM (Caracas): Libro de 
Informes: 1775-1795. ~'ols. 131-134. E l Ayuntamiento de Caracas representa al rey los 
agravios Irrogados por e l gobernador e l d!a de las e lecciones concejiles, Caracas, 7 de 
junio de 1790. AGN: Reales Cédulas, to mo XII, Sección Primera, Fols. 58-64. 
( 13) AGN (Caracas): Ayuntamientos. lomo XXX. Fols . 485-509. Expediente sobre la 



petición del Calllldu para que se dcdarcsl c-..s al gobernador u el Calllldo a quien <.'Ompcte 
la facultad de nombrar alguacil mayor Interino. Caracas. 2 de junto de 1808. 
( 14) AHCM (Caracas): lletas de Cabildo, 1782, Fols. 18v-23, 26-26v. AHCM (Caracas): 
Libro d e Informes: 1775-1795 . Fo ls. 71-72v. Representación del Cal>tldo de Caracas a 
la Real Audiencia de Santo Domingo. por haberse negado el gobernador ycapli¿\n general 
a que el Ayuntamiento expen sase de los caudales de propios cien pesos para hacer sus 
recursos. Carac;'ls. 18 de febrero de 1782. 
( 151 AHCM (Caracas) : Actas de Cabildo, 1783. Fols. 34-36. 53-55. 
( 16) AHCM (Car acas): Actas de Cabildo. 1780, Fols. 42-58. 
( l7JAHCM (Caracas):ActasdeCablldo. 1806. Fols. 81v-92v. 94v-99, 101-102, 107-111. 
112-114. AON (Caracas): Reales Cédulas, tomo IV, Sec.'Clón Pr imera, Fols. 208-214. 
( 18) AHCM (Car acas): Actas de Cabildo. 1806, Fols. 8v-9v, 29. 
( 19) Vé<1se Ali Enrique López Bohórquez: Los ministros d e la Heal Audiencia d e Caracas 
( J 786-1810). Caracterización d e una élite burocrállca del pod er español en Venezuela. 
Colección Fuentes prira la Historia Colonial de Venezuela, Nº 171 , ANH. Caracas. 1985, 

pp. 111 - 140. 
(20) AON (C<Jracasl: J\yunlamlentos. lomo XXXVI. Fols . 174- 195. Expedlenle sobre el 
uso de sil las en las funciones de la Iglesia 4ue hacfa el Ayuntamiento de Car acas, Caracas. 
agosto-noviembre de 1787. AHCM (Caracas): Actas d e Cabildo, 1787, Fols. 165-176, 
200-200v. 224-224v. AHCM (Caracas): Libro d e Informes: 1775· 1795. Fols . 104- l05v. 
Súplica d el Ayuntamiento de Caracas al rey para que le conced a el uso de escaños 
cubiertos en la Iglesia con presencia de la Real Audiencia . en conformidad <.'Um o los tenla 
antes de su cr eación, Caracas, 15 de n oviembre de 1787. 
121) AHCM (Caracas): Actas de Cabildo, 1789. Fols. 207-208. 
122) AON (Caracas) : Ayuntamientos. lomo XVII . Fols . 360-369. Protesta de los alcaldes 
ordinarios por el asiento que se l es da en la visi ta semanal de cár <.'Cles. Caracas. 14 de 
marzo de 1793. AHCM (C<iracas): /\etas d e Cabildo. 1793. F'ols . 86v-87, 102- 103v, 155-
157. l63v- ! 65, 167v- l68. 
123) AHCM (Caracas) : Actas de Cabildo, 1794, Fols. 46-49v. 101 - 108. 109-112. 269-
270v. 
(24) AGN (Caracas): Ayuntamientos. lomo Xlll. Fols. 34 7-371 . Los ~11caldes ordinarios, 
los de la Santa Hermandad y el procurador general , eleclos por el Ayunlamlcnlo de 
Caracas. promueven recurso ante S.M. sobre la Intimación que les hizo el oidor don José 
Patricio Rivera . obligándolos a visitar a cada uno de los oidores d e 1<1 lkal Audiencia . 
Caracas. 3 c1ccnerode 1788. AHCM (Caracas): Libro d e I nformes: J 775- 1795, ~·ots. 105v-
107v. E l Ayuntamiento de Caracas se queja ante el r ey por l a cer emonia que Intentaba 
Imponerles la Audiencia a los funcionarios electos anualmente por el C:1l>llc.Jo, Caracas. 
28 de febrero d e 1788. 
125) AGN (Caracas): Ayuntamientos. lomo XVII . F'ol. 378. E l Ayuntamlrnto ele Caracas 
reclama anle la lkal Audiencia contra l a d isposición d el gohernador y capi tán general 
don Pedro Carbonell , or demmdo que los tenientes dejustlcl<i m<iyor prestasen el jura­
mento de Ley anle aquel T ribunal . Caracas, 7 de enero e.Je 1793. AHCM (Carar:1s): Actas 
de Cabildo. 1793, Fols . 19-2 1, 62-66v. 8 1-82. 137v- 140v, 144v-145. AHCM (Caracas): 
Ubro de /riformes: 1775- 1795. Fols. 149- 152v. 
(26) AGN (Canw;is ): J\yuntamlentos. Lomo XXXVIII , F'ols. 15-58. Expediente íorm;1do 
sobre las visitas de tiendas, merccrlas y pulperlas, Caracas, 1791 - 1796. 
127) AHCM (Caracas) : Ordenanzas. AHCM (Caracas): Actas de Cabildo. 1800. Fols. 159-
165. 
(28) AGN (Caracas): l\yuntamlentos, tomo XVII. Fols. 140-3 19. Expediente sobre los 
autos promovidos ac."t:rca del nombramiento de F'lel Ejecutor Interino del Ayuntamiento 
de Caracas. vacante por muerte de su propietario don Jo.c;é Escorlhuela. en el que se 



TIERRA FIRME/134 

alegan los agi-avtos Inferidos al licenciado José Hilarlo Mora, regtdor decano, por haber 
recafdo el nombramiento en el alcalde provincial don Luis Blanco y Bla nco, Caracas, 
1793- 1797. . 
(29) AHCM (Caracas): Actas de Cablldo, 1791, Fols. 50-51 , 6 l v-62. 
(30) AHCM (Caracas): Actas de Cabildo, 1794. Fols. 231-231 v, 236-236v. 
(31) AGN (Caracas): Reales Provisiones, lo mo LI, Fols. 57-97. El Cabildo de la ciudad 
de Caracas, sobre que no concurra al cuerpo capitular el teniente de gobernador don 
Rafael Alcalde, Caracas, 2 de diciembre de 1794. AHCM (Caracas): Acta de Cabildo, 
1794. fols. 19v-24 . 81-83v, 89-92v, 176v- 177, 188v-200. 
(32) AHCM (Caracas): Libro d e Informes: 1775-1795, Fols. 127-128v. Representación 
del Ayuntamiento de la ciudad de Caracas. en la que pone de manifiesto las diligencias 
realizadas ante la Real Audiencia y el gobernador y capitán general. con el objeto de evt tar 
todo motivo de alternctón de la cau sa públtca y pérdida de estos dominios s i se pusiese 
en cjL'Cu clón la Real Cédula de 31 de mayo d e 1789. AHCM (Caracas): Actas de Cabildo, 
1789. Fols. 179-180. Véase también llde fonso Leal: "La a ristocracia c rioll a venezolana 
y el Código Negrero de 1789'". Revista de H istoria. N° 6. 196 1, pp. 61-8 1. 
(33) V~ Santos Rcxlulfo Cortés: E l régimen de las gracias a l sacar en Venezuela 
durante el período hispánico. Colección Fuentes para la Historia Colo nial de Venezuela. 
Nº 136. ANH, Carar.as. 1978. 
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consideraciones metodológicas 
para el estudio de las élites de poder 
en la Venezuela colonial 

Mercedes Ruiz Tirado 

e on el propósi to de dar a conocer la experiencia metodológica d e­
rivada del examen particular de la estructura social en una r e­

glón venezolana durante la época colonial, nos proponemos exponer 
algunas ideas surgidas de la investigación que hemos r ealizado sobre 
los grupos de dominio que evolucionaron durante el ciclo plede­
montino del tabaco barinés ( l ). 

Debemos comenzar por señalar que para la formulación teórica del 
problema hemos tomado en cuenta trabajos de autores europeos y 
amer icanos que abordan cuestio nes r elacionadas con la formación de 
élltes de poder, sistemas de valores, pautas de comportamiento social 
y fam il la r , caracterización de estratos sociales y otros aspectos a fines 
(2 ). El conocimiento d e la normativa l egal que r egía la vida de los 
hombres en la Colonia también nos ha permitido comprender las 
conductas individuales o colectivas (3). 

En el orden práctico, la tarea preliminar ha sido la identificación 
genealógica de los propietarios tabaqueros. Luego. mediante el exa­
men de las diferencias y semejanzas acusadas entre ellos, pudimos 
vislumbrar una clara tendencia hacia el est~blecimicnto de núcleos 
sociales cohesionados internamente mediante vínculos de parentes­
co, pero antagónicos entre sí. Al seguir la evolución de esta tendencia 
comprobamos que, a lo largo del siglo XVII, la reglón barinesa había 
servido de escenario a una lucha entre tres grupos que pugnaban por 
alcanzar el dominio sobre la t ierra y la fuerza laboral empicadas en el 
cu ltivo tabaquero (4). 

Como una manera de mostrar con mayor c laridad los rasgos pro-
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pios de cada uno de esos estratos -definidos según la condición de ve­
cindad-elaboramos tres gráficos genealógicos en los que mostramos, 
además del parentesco por consanguinidad (5) y afinidad (6). la cali­
dad socioeconómlca (benemérito, tabaquero, encomendero, esclavis­
ta y ganadero) y la actuación municipal (capitular) de sus integrantes. 
Para la representación de dichas calidades nos hemos valido de los 
símbolos que figuran al pie de cada uno de los gráficos (7). 

La información la obtuvimos de fuentes documentales y bibliográ­
ficas. Entre las mencionadas en primer término destacan las escritu­
ras notariales (protocolos y testamentos), los títulos de encomiendas 
y de funcionarios coloniales, las relaciones de méritos y servicios, las 
informaciones ordenadas por los Cabildos, los autos de las visitas de 
audiencias, etc. (8). En materia de obras impresas han sido muy útiles 
las noticias de los cronistas de Indias, los estudios genealógicos y 
biográficos, las historias locales, los trabajos relativos a las huestes 
conquistadoras y pobladoras, y las monografías sobre funcionarios 
coloniales (9). 

El acopio de datos ha sido una tarea difícil. A veces por! Imitaciones 
derivadas de los usos y tradiciones característicos de la sociedad 
colonial: es el caso de Ja dificultad para identificar a Jos Individuos y 
para determinar su filiación, cuando adoptaban indiscriminadamente 
los apellidos paterno o materno, o cuando utilizaban Jos de sus abue­
los u otros parientes por considerarlos más ilustres. La reconstruc­
ción de los linajes también se complicaba debido a la repetición de 
nombres dentro de una misma estirpe. 

Los Inconvenientes también se producen como consecuencia del 
estado en que se encuentran algunos archivos coloniales. En Barinas, 
por ejemplo. no existen documentos notariales ni actas capitulares 
correspondientes al período objeto del estudio. Estas lagunas han sido 
suplidas parcialmente con información que reposa en el Archivo His­
tórico de Mérida. que consiste en las escrituras protocolizadas por los 
propietarios tabaqueros· que ostentaban la condición de vecinos de la 
ciudad serrana. Sin embargo. y debemos hacer énfasis en este aspecto, 
la imposibilidad de consultar los manuscritos notariales registrados 
por los vecinos barineses ha cond icionado en determinado momento 
la calidad de las conclusiones. 

En cuanto a las actas concejiles, tipos documentales que guardan 
una preciosa informac ión sobre las poderosas familias que llegaron a 
monopolizar las corporaciones ed ilicias locales y sobr e el desarrollo 
del régimen territorial - y tan sólo nos estamos refiriendo a dos de los 
aspectos contenidos en los libros capitulares- han podido subsa-
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narsc ciertos escollos mediante la consulta de algunas de ellas que se 
encuentran Insertas en expedientes localizados en el Archivo General 
de Indias ( 10). 

Tampoco hemos tenido acceso, por encontrarse cerrado al público 
desde hace varios años, al Archivo Arquldlocesano de Mérida. En este 
centro documental se guardan los libros de bautismos, matrimonios 
y defunciones llevados por la Iglesia durante la Colonia; su revisión 
habria proporcionado, sin lugar a dudas, elementos de juicio que 
habría n permitido un análisis más completo de las familias emeriten­
ses que Intervinieron en la actividad tabaquera. 

Las dificultades afrontadas en el curso de la Investigación no per­
mltian presentar una Idea definitiva sobre la estructura social ba­
rinesa. Optamos, entonces, por formular una primera aproximación 
a la caracterización de los grupos que giraron en torno del sector agro­
exporlador barinés durante el seiscientos. Estimamos que Interpreta­
ciones de esta naturaleza son perfectamente válidas cuando el histo­
riador. por razones que escapan a su competencia, no se encuentra en 
condiciones de producir conclusiones más definitivas. 

En el futuro, la apertura de un nuevo archivo, el hallazgo de otros 
documentos, la publ icaclón de otras monografias, podrian permitir la 
confirmación de estas apreciaciones, o ser causa de modificaciones 
sustanciales. Cuando se practica el oficio de historiador con riguro­
sidad, pero con una mentalidad abierta a todo género de confrontacio­
nes. deben aceptarse como posibles estas alternativas. En la historio­
grafia venezolana, y aquí tienen mucho que ver los progresos alcanza­
dos en materia de historia regional, el conocimiento histórico ha de­
jado de ser una verdad estática y repetible durante generaciones suce­
sivas. Por fortuna, hoy dia existe mayor comunicación entre los Inves­
tigadores, y también, por qué no decirlo, los historiadores somos más 
dados a expresar· públicamente nuestros logros y limitaciones, lo que 
no va en desmedro de la calidad académica, sino más bien abona el te­
rreno para realizar discusiones más enriquecedoras. Todo ello hace 
posible una redefinlción de la historia venezolana. 

En este orden de Ideas, independientemente de que los resultados 
que presentamos sean definitivos o no, y como quiera que nos hemos 
planteado como objetivo dar a conocer una linea de investigación y 
mostrar sus avances, estimaríamos como muy positivo que estas re­
flexiones lograsen interesar a otros estudiosos de la historia social 
colonial. 
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Notas 

111 El cJcl~ pledemontlnodel tabaco barinés constituye el proceso histórico desarrollado 
en una pequeña franja del pledemonte andino llanero (concretamente en las mesas de 
El curay. Moromoy y Parángula. actual estado Barloas) durante el siglo XVII, en el 
cootexto del modelo económico Impuesto por Mérida, capital de la entidad políUco­
admlnlstratlva en la que se Inscribe Barloas en este periodo. Mercedes Rulz Tirado: "El 
tabaco de Barlnas. Cultivo d e un producto colonial en Venezuela. Siglo XVII''. 
(2) En este campo destacan los trabajos s iguientes: Barlolomé Bennassar : Valladolid en 
el slglode oro. Una ciudad de Castilla y su entorno agrario en elslglD XVI, pp. 375-399. 
Germán Colmenares: Cal!: terratenientes, mineros y comerciantes, siglo XVl/I, pp. 169-
188. Antonio Domlnguez Ortlz: "Comercio y blasones. Concesiones de hábl los de órde­
nes mllltares a miembros del Consulado de Sevilla en el s iglo XVII", Anuario d e Estudios 
.Americanos, N• 33, Sevilla, 1976, pp. 217-256. Jean-Louls Flandrln: Orígenes de la 
familia moderna, p asslm. César Gonzálcz: Vieja gente del Táchlra. Crónica 
genealógica, pp. 5-17. Francols Heran: Tierra y parentesco en el campo sevillano. La 
revolución agrícola del siglo XIX, pp. 45-120 y 197-255. Herma nn Kellenbenz: "Merca­
deres o:tranjeros en Amfrlca del Sur a comienzos del s iglo XVII", Anuario de Estudios 
.Americanos, N• 28, 1971, pp. 377-403. Guillermo Lohmann Vlllena: "Los regidores del 
Cabildo de Llma desde 1535 hasta 1635. Estudio de un grupo de dominio" e n Francisco 
de Solano (coord. ): Estudios sobre la ciudad Iberoamericana, pp. 161-215; Los 
regidores p erpetuos del Cabildo de Lima ( 153 5-1821). Crónica y estudio de un grupo 
de gestión, passlm. Manuel Lucena Sal moral: "Bogotá y las tres bues.tes. Estudio com­
parativo del reparto de oficios concejiles y encomiendas" en Francisco de Solano 
(coord.): op. cit., pp. 139-160. Aguslln MlllaresCarlo: "Prólogo" en Kurt Nagel von J ess: 
Algunas familias maracaiberas. pp. 1-vlll. Blanca More ll Peguero: Contribución 
etnográfica del Archivo d e Protocolos: sistematización defuentes para una etnologla 
de Sevilla (1500- 1550). passlm. Kurt Nagel von Jess: op. cit ., pp. 9-14. Piiar Sanchlz 
Ochoa: Los hidalgos d e Guatemala. Realidad y apariencia en un sistema de valores. 
passlm. 
131 En la sociedad L'Olonla l exls llan numerosas leyes que paufabéln el comportamiento 
humano. Se conocen as(. entre otras, disposiciones relativas él la condic ión d e vecindad 
de los Individuos (esto es, s i eran vecinos, moradores, estantes o residentes de un lugar), 
a la naclonalldau (natura les de los reinos hispanos o extranjeros). a los vfnru los d e 
parentesco (consanguinidad, afinidad, casamientos, bienes obtenidos por vfa matrimo­
nial, aspectos sucesorios, ele.). a los derechos de poses ión y propiedad, a la herencia, 
a la realización de contratos, a la práctica de los ofic ios. ele. 
14 l En la sociedad barinesa del siglo XVI 1 coexistieron lres núcleos d e dominio clarnmen­
te diferenciados en función de lnlcreses socloeconómlcos y políticos eontrapucslos. a 
saber: a) el grupo hegemónico regional: Integrado por merideños que practicaban la 
condición absentista, monopolizadores de la actividad tabaque ra y que ejercían un 
control creciente sobre la encomlencfa y la esclavitud negra , los dos s is te mas laborales 
mfls Importantes. Ostentaban una clarn hrgt·monla sobre los organismos del poder 
r>ollllco-admlnlstraUvo regional, asentados en la caplla l de la provln<"la de Mérida, 
privilegio que les pcrmlUa ma rcar las direc trices fundamentales d el mcx:Jelo económico 
en la Jurisdicción: b) el grupo dominante barinés: formado por vecinos barineses bene­
ficiarlos de Importantes áreas tabaqueras, a unque en evidente desventaja con relación 
a los me rideños y que acusaban una progresiva Intervención en la ganaderla llanera. En 
d ordt'n polillc·o te nían una amplia rrprcst·nlaclón en la lnsllluclón edilicia local. pero 
L'Slahan s upedllados a los entes reglonalcseont rolados por sus rivales emeritenses; esta 
<'ln·uns l:·ml'la . yol ras11<- nal1iralt:za sol'lt>e11inómll'a. clC'ltTmln:tron111ie se c·ntalllar::i 11na 
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profunda pugnacidad entre ambos sectores d e propietarios: los barineses aspiraban 
consolidar su supremacía en la zona tabaquera y conformar una parcela de poder al 
margen de la lnfiuencla foránea. Los vecinos de Mérida pretendfan. por su parte. con­
Unuar llderantlo la vida provincial (entiéndase como el ámbito de la provincia de Mérida) . 
Cabe destacar que a fines de la centuria décimo séptlma, l{mlte cronológtco de nuestro 
estudio, tal contradicción de Intereses no habfa sido definitivamente resuelta. Sin 
embargo. debe decirse, hacia las últimas décadas se aprecian, debido a los devastadores 
efectos de la crisis que azotó a la provincia, ciertos Indicios de la recesión del poder 
merideño y e} el grupo minoritario barinés: constituido también por vecinos barineses, 
los cuales. a diferencia de los descritos anteriormente, tuvieron una reducida partici­
pación en el cultivo del tabaco y una evidente Inclinación hacia el rubro ganadero. Varios 
de sus Integrantes fueron titulares de capitulaciones para explotar comercialmente los 
ganados mostrencos llaneros. Dichos contratos, por ser fuente de beneficios económicos 
y polftlcos. compensaban su desventajosa posición en el sector agroexportador 
tabaquero, monopolizado por los partidos hegemónicos regtonales y locales. En otras 
palabras, el negocio pecuario brindaba a estos hombres la posibilidad de estructurar 
su cama rllla de dominio Independientemente de las dos anteriores. Cada uno de los tres 
grupos citados adelantó, Internamente. una estrategta de alianzas matrimoniales que 
permitió la conformación de grupos cerr~os y nucleados en función de sus particulares 
Intereses socloeconómlcos y polftlcos. Un análisis detallado de estos estratos puede 
verse en Mercedes Rulz Tirado: op. cit.. Cap. lll. 
(5) Las relaciones de consanguinidad se estableclan mediante lfnea y grado. Se entiende 
por Unea: " ... la desdendéncla y sucesslon en los llnages y familias", Real Academia 
Espaflola: Diccionario de Autoridades. Por su parte, grado es: ·· ... el número de las 
generaciones que hal basta cada uno de los parientes, contado desde el A vuelo común", 
ldem. Se desprende de lo anterior que la lfnea Indicaba la procedencia. mientras que el 
grado medfa la distancia en la relación. Gulllermo Hernández Peñalosa: El derecho en 
Indias y su metrópoli, p . 245. 
(6) Las relaciones de afinidad se entendlan como: "(El) Parentesco que se con trabe por 
el ma trlmónlo entre el marido. y los parientes de la mugér, y entre la mugér y los parten tes 
del marido". Real Academia Española: op. cit. 
(7) A titulo Ilustrativo Incluimos uno de los tres gráficos genealógicos. 
(8) Entre las fuentes documentales utilizadas destacan los fondos de Protocolos, 
Mortuorias, Encomiendas y Hesguardos lndfgenas y Asuntos Diversos del Archivo His­
tórico de Mérida . y los de Audiencia de Santa Fe. Audiencia de Santo Domingo. 
Esc rlbanfa de Cámara y Patronato del Archivo General de lndl¡¡s. 
(9) Dentro de los Impresos han sido de gran utilidad las obrns s iguientes: Fray Pedro 
de Aguado: Recopilación historial de Venezuela. Mario Brlceño lragorry: "El conquis­
tador español. Los fundadores de Nuestra Señora de la Paz de Trujlllo". Lucas Guillermo 
Castillo Lara: La Grita una ciudad que grita su silencio. Historia del Espíritu Santo de 
La Grita. Vicente Dávlla: Próceres merideños. Tullo Febres Cordero: Obras completas. 
Gulllermo Morón: "JusUcla y lkgtmlento: Cabildo. Ayuntamiento y República" en Aca­
demia Nacional de la Historia: Memorias del Primer Congreso Venezolano de Historia. 
Ralmundo Rlvas: Losfundadores de Dogotá (diccionario blogrcijlco). Vlrglllo Tosta: 
lllslorla colonial de Barlna.s (Allamlra de Cáceres). Barineses lluslres.jamlllas, Cabil­
dos y vecinos de la antigua Barlnas. 
( 10) Debe resallarse la gran lmporlancla que tiene para el Investigador la revisión 
minuciosa de los documentos Insertos en otros expedientes: estas pesquisas suelen 
proporcionar agradables sorpresas. Personalmente tuvimos la experiencia de localizar 
un trasladocomplctodel acta de fundación de Barlnas, tnclutdodentrode una P,robanza 
de ml':rllos presentada por una de las pMtcs litigantes en un pleito por una rcgtdurfa 

• 



--------------------- TIERRA FIRME/141 

del Cabildo de Barlnas. Ver Mercedes Rutz Tirado: .. La fundación de Barlnas .. , Boletín 
de la Academia Nacional de la Historia, Nº 259, Caracas. Jullo-sepUembre de 1982, pp. 

777-785. 
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orígenes y desarrollo de una élite 
regional. Aristocracia y cacao 
en la provincia de Caracas, 
siglos XVI-XVIII 

Frédértque Langue 

e o rno lo demuestra la evoluc ión de la histo riogra fía americanista 
en los últimos diez años, la ins is tenc ia en la historia social y par ­

ticularmente en la de las élttes contempla, en la mayoría de los casos , 
el período conocido como el de la ··r evolución en el gobierno'', según 
la caracterización d e Brading. A ese r especto, la na turaleza de Jos 
detentares d e la riqueza y del poder en Ja provinc ia d e Caracas -tal 
sería la definic ión m ás amplia del término élite-, una aristocracia 
criolla por excelenc ia, justifica un estudio d e la larga duración de su 
formación y de su d esarrollo .. EI siglo XVII se caracteriza . en efecto, en 
el conjunto d e América Latina por dos fenómenos conexos: la apari­
ción d e las econo mías r egio nales y la articulación de un m er cado 
interno regiona l o intcrregional. Tal es el caso de la gobernació n de 
Venezuela, en cuyo ám b ito ter r ito rial (la entidad administrativa y 
política Venezuela no exis te. s ino hasta 1777) se da un m odelo peculiar 
d e cr ecimiento , r ealizad o en torno d e un p roduc to "clásico" de expor ­
tación , el cacao. Se inicia en el último tercio d el s iglo XVI en los valles 
cercanos a Car acas y en el litoral central para a lcanzar en el s iglo XVIII 
su máximo desarrollo , al vincular los destinos de lo q ue se puede 
definir como una región económica a l flujo del m er cado cacaotero, 
tanto indiano com o metropolitano, el cua l inc ide en sumo gr ado en la 
conformac ión del llamado mercad o interno ( 1). 

De ahí el inter és q ue hay en estudiar el componente y la r esultante 
soc ial de este tipo de proceso. los "grandes cacaos" o aristocracia 
mantuana, en función d e ese elemento clave q ue es para la econo mía 
colonia l d e Venezuela el cacao. en cuanto factor económico unificarlo r 
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de la futura entidad política que evocamos anteriormente. En esta 
perspectiva se adoptará un enfoque cronológico, considerando en 
primer lugar los orígenes de la economía cacaotcra y sus premisas 
(régimen de la encomienda. importación de mano de obra esclava) en 
el períodocomprendidocntrelosaños I580y 1620aproximadamente; 
elementos que nos llevarán a anal izar las modificaciones que afectaron 
la estructura de propiedad, la consolidación de la economía cacaotera 
y de la clase hacendada, de 1620 a 1770, apreciando la continuidad 
que se manifiesta a todas luces en el seno de la aristocracia local; una 
continuidad y una estabilidad estructural en que los vínculos de pa­
rentesco -en otros términos, las estrategias matrimoniales- desem­
peñan un pa'pcl fundamental. Esta continuidad hace de Venezuela un 
ejemplo atipico en lo que se refiere a la conformación de una élite local, 
si consideramos la evolución contrastada registrada para los estratos 
superiores de Ja sociedad indiana en otras áreas de América, incluso 
durante la nueva fase que se abre en los años I 770 con las llamadas 
reformas borbónicas. Un ejemplo atípico pero no exento de contradic­
ciones, si consideramos las modalidades sumamente violentas del 
proceso emancipador venezolano, en un contexto calificado. sin em­
bargo. de "prosperidad generalizada" (2) . 

Antecedentes y premisas 
de la economía cacaotera 

Sus orígenes son en realidad los d e la ciudad de Caracas. en cuanto 
centro organizador de una economía y de un espacio regional. A prin­
c ipios d el siglo XVII la "provincia de Venezuela" no se correspondía 
con una realidad histórica, económica o administrativa. sino que cons­
taba de unidades aisladas geográficamente. unidades que mantenían 
relac iones comerciales con los mercados próximos: Maracaibo con 
Cartagena. Coro con Santo Domingo. los valles centrales con las An­
tillas. Canarias y la metrópoli. Ejemplo significativo del fenómeno se­
ñalado es el traslado. en 1658, de la sede de la diócesis de Coro a Ca­
racas. Antes de que se iniciara el auge cacaotero. un reducido grupo 
de encomenderos. hacendados y mercaderes (como los Garci Gonzá­
lez. r epresentantes del gremio mercantil sevillano. o los Carrasquer) 
impulsaba unos intercambios fundados en la comercialización y la 
exportación de trigo. relaciones que dificultaban la competencia de las 
ciudades andinas vinculadas con el puerto de Maracaibo. En super­
sona se combinaban ya algunos de los rasgos definitorios que van a 
caractcriz~r a la élite del siglo XVII : poder económico (fundado en las 
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COmtendas oen el comercio). social y poHtlco-mllltar (son capitanes, en _ 
regidores del Cabildo caraqueno. etc.) (3). 

En los años treinta del siglo XVII. un factor adicional contribuye a 
hacer de la exportación de trigo una actividad Insegura desde el punto 
de vista de las Inversiones: la decadencia del sistema de flotas. Para 
los encomenderos y la aristocracia naciente, agrupada entonces en el 
cabildo. se dio una alternativa a la que hasta entonces no habían pres­
tado mayor atención: el cultivo del cacao. más simple en sus principios 
que los cultivos tradicionales. Con una escasa mano de obra indígena 
y sin el "imán"' que constituía en otras regiones de América el mineral 
de plata. el núcleo Inicial de la aristocracia caraqueña -los encomen­
deros- nunca había llegado a formar una élite permanente y estructu­
rada. El desarrollo del cultivo cacaotero tuvo como consecuencia una 
modificación sensible de la empresa agraria. de las orientaciones del 
comercio exterior y de las modalidades de las formas de tenencia de 
la tierra: la gran propiedad se desplaza hacia el litoral central y la cos­
ta, y con ello se amplía la esfera de influencia de Caracas. A diferencia 
de las grandes haciendas mexicanas -unidades económicas y sociales 
autárquicas- las haciendas cacaoteras venezolanas, si bien constitu­
yen unos microcosmos funcionales, sí están abiertas a la corriente de 
los Intercambios y. por lo tanto, están en relación constante con el mer­
cado exterior ( 4). Con la hacienda cacaotera se crea entonces un nuevo 
tipo de unidad productiva. a la vez que un soporte decisivo para la for­
mación y laaflrmación de la ol lga rqufa llamada de manera significativa 
de los ··grandes cacaos"'. En contraposición a esos cambios en la eco­
nomla dominante, se da una evolución radical desde el punto de vista 
del funcionamiento Interno de las haciendas de la provincia. Se puede 
distinguir en e l régimen de tenencia de la tierra dos etapas: el siglo XVII 
es el del inicio y de la estructuración de las haciendas (sobre todo en 
la segunda mitad del siglo); el s iglo XVIII resulta ser . en cambio. e l siglo 
de la consolidación y del auge de las mismas, evolución Interrumpida 
solamente a principios del siglo XIX con la política altamente circuns­
tancial de los "secuestros··. De un mercado doméstico de escaso valor. 
con una economía no monetaria. se va pasando paulatinamente a un 
mercado amplio. abierto tanto al comercio legal como al comercio llf­
clto-10 señala acertadamente la Instrucción General y Particular del 
~stado presente de la Provincia de Venezuela ( 1721) de Pedro José 
de Olavarrlaga- y el cacao va captando mercados exteriores de suma 
Importancia: Veracruz en la Nueva España, mientras en Europa (Es­
paña, Francia. Inglaterra) el chocolate codiciado en las cortes capita­
linas se elabora con cacao venezolano. Tan determinante fue la adop-
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clón del cul tlvo del cacao y la orientación hacia la comercialización del 
mismo que, para mediados del siglo XVIII, la mano de obra esclava 
había sustituido a la fuerza de trabajo Indígena organizada anterior­
mente a través de las encomiendas. Se estima en 35.200 el número de 
esclavos africanos que se importaron a lo largo del siglo, o sea el 10% 
de los esclavos llegados a América durante ese período. 

Entre las fuentes que nos permiten identificar y precisar este pro­
ceso, están varios padrones: el primero, una relación anónima de los 
encomenderos locales, se remonta a los años 1630; el segundo consis­
te en una lista de las fincas rústicas, agrícolas y ganaderas, elaborada 
en 1684 y en que aparecen debidamente los principales "vecinos" de 
Caracas; el último es una especie de registro de las encomiendas 
existentes en la reglón a fines del siglo (1690), es decir, cuando la 
decadencia de la encomienda en cuanto Institución económica y social 
es un hecho consumado, por lo menos irreversible (5). En 1578, a los 
pocos años de la fundación de Caracas, 40 de los 60 vecinos de Caracas 
eran encomenderos, entre ellos algunos de los conquistadores o des­
cend ientes de ellos, con un total de 4.000 tributarios. En el último 
tercio del siglo XVI, 64 mercedes de tierras habían sido otorgadas 
además por el Cabildo caraqueño, lo que sí les confería a los benefi­
ciarios un verdadero derecho de propiedad sobre el suelo, a diferencia 
de la encomienda, que no implica la propiedad de la tierra, distinción 
muchas veces recordada por la Corona a lo largo del siglo XVI pero que, 
en la práctica, cae en desuso conforme vamos avanzando en el siglo 
XVU, en parte por motivos financieros: la Real Hacienda fiscaliza en 
efecto las llamadas "composiciones de tierras". así como los remates 
de tierras realengas. sacando unos ingresos de esta suerte de legaliza­
ción efectiva del proceso anteriormente señalado. En el primer cuarto 
del siglo.XVII este r educido grupo de familias empieza a emparentarse, 
acaparando las tierras más productivas de los valles cercanos a Ca­
racas, adueñándose de una franja litoral que va de Chuspa a Puerto 
Cabello (unos 220 km.). incluyendo unas tierras realengas (912.450 
ha. en la jurisdicción de Caracas, según R. Serrera) (6). 

El auge del cultivo cacaotero 
y la estructuración de una aristocracia territorial 

Sólo en el período que va de 1630 a 1660, las exportaciones de cacao 
desde el puerto de La Guaira se duplican. A ese respecto, los primeros 
beneficios que se sacaron de la comercialización del cacao por los en­
comenderos hicieron posible la importación de la mano de obra men-
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donada anleriormenlc y. por lo lanlo, la modificación de la es tructura 
productiva. El padrón de 1635 arroja las siguientes cifras: los cien en­
comenderos disponían de unos 3.300 indios, siendo las encomiendas 
más rentables las ubicadas en la proximidad de la ciudad de Caracas. 
De las 33 encomiendas estimadas en 1.500 pesos o más en 1635, 12 
quedaban a menos de un dia de viaje (en mula) de la ciudad (7). 

Entre los beneficiarios de estas encomiendas se encuentran mu­
chos regidores y alcaldes, lo que atestigua la creciente fuerza de atrac­
ción de la capital. Ahora bien, en los años 1630, la esclavitud africana 
supera la encomienda en la región como fuerza de trabajo. A fines del 
siglo XVII, si las grandes familias patricias (Carrasquer, Liendo, 
Piñango. Bolívar, Ponte, Mijarcs, Arrechedcra, Solórzano) conservan 
encomiendas cerca de las nuevas unidades de producción, no se debe 
tanto a la rentabilidad -cuestionada-de estas propiedades. sino más 
bien al prestigio social que conllevaba el hecho de disfrutar de esta 
Institución a la vez económica y social (8). A ese respecto. la mayoría 
de los trabajos dedicados a la historia de la esclavitud en Venezuela 
hacen coincidir el auge de la misma con l a progresión de las exporta­
ciones de cacao. Pedro de Liendo, hacendado dueño de haciendas de 
arboledas de cacao. poseía 106csclavoscuando murió en 1659,quizás 
la cifra más elevada para la Caracas de ese tiempo. En ese período de 
prosperidad, los actor es económicos. productores d e cacao, necesita­
ban cada día más m ano de obra, aunque fueran encomenderos; de ah í 
las llegadas de esclavos desde las Antillas, especialmente desde 
Curazao, hechas posibles gracias a los beneficios que se sacaron de la 
producción de cacao. En los años 1640, las p lagas y el temblor abren 
un paréntesis en esta primera fase. una fase d e estancamiento acen­
tuada por el auge del contrabando, la ofens iva de los corsar ios y la 
caída de los precios del cacao (originada por el volumen de produc­
ción, super ior a la demanda, la competencia de otros centros produc­
tores como Guayaquil o Cen troamérica, que se benefician además de 
precios m ás bajos; habría que señalar también, como elemento expli­
cativo de esta situación. la fal ta de numerario de 1650 a 1670, momen­
to en q ue, por razones que no nos toca examinar detenidamente aquí, 
se va operando la susti tución del peso peruano por el mexicano) (9). 

Indicio de esta primera crisis, en los años 1670, los mantuanos lle­
garon a desertar de las sesiones del Cabildo; a duras penas se consi­
guió en esos años a q uien ocupara el car go de regidor. El padrón de 
1684 atestigua, sin embargo. el papel determinante desempeñado por 
el cacao en la economía regional y la resurrección del comer cio cacao­
tcro en esos años. Par a esa fecha. l os 172 vecinos de Caracas -entre 
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el los 78 con el lítulo de alférez o de capitán - er an d ueños de 167 ha­
c iendas de cacao, de 18 haciendas rura les (p r oductoras de trigo). de 
26 trapiches y haciendas azucareras, muchos de ellos poseían además 
un ha to; en otros términos, la cuarta parte d e los vecinos d e la c iudad 
tenía propiedades r ús ticas. Ahora b ien , hay que subrayar que en esos 
años d e cris is. nunca la ganadería o la producción de azúcar logr aro n 
q uebrar la supremacía del cacao ( 10). En cierto m odo, las riquezas 
acumuladas d urante el primer boom d el cacao, as( com o la apertura 
del m er cado m exicano en los años 1620 , perm ltieron a los producto res 
a travesar s in m ayor perjuic io ese periodo d e cris is; casi la mitad d e los 
hacendados d ueños de arboledas de este fruto d escienden de los 
encom enderos idcn tlficados en 1635. Ahora s í se no ta en ese mom ento 
un relativo d esplazamiento de las s iembras, y el aumento d e las mis­
m as. hacia la costa central a ra(z de las destrucc io nes sufridas entre 
1640 y 1650: según Ermila Troconis de Veracoechea. par a l 745, 558 
haciendas de cacao -con 5. 132.92 1 árboles- están regis tradas en 
esta franja costeña. De estas p ropiedades unas 500-4.6 15.301 ár bo­
les. o sea, el 89,9% del to tal - estaban ubicadas a l oeste d e Car ayaca 
y de Ma iquetía, una concentración verdad er am ente excepcional d en­
tro del pano rama de ocupación del suel o y tenenc ia de la tierra en la 
H ispanoamér ica colon ial y q ue evidencia claramen te la especializa­
c ión de la p r ovincia ele Caracas a favor de unas formas de agricultura 
mercantil or icntaela adem ás hacia la ··exportación ··. Esta evoluc ión 
pone de rel ieve las clos ventaj as deque se benefic ia el cultivo d el cacao, 
o sea. la d ispon ibilidad de la tierra y d e la mano de obra esclava. 
factores q ue cxpl ican la r ápida r ecuperación de esos años. T a les son , 
en efecto. los elementos fundamenta les de la riq ueza de los ··gr andes 
cacaos··. De a h 1 el llccho de q ue m uy pocas veces la éli te caraqueña del 
s iglo XVII r ecurr ió a un vínculo (mayorazgo) para p reser var fortuna y 
estatu to social . a difer encia de su a lter ego m exicana. En cambio. hay 
q ue resaltar la frecuenc ia mucho más elevada de las fundaciones 
p iadosas (censos y capellanías). fuentes de crédito q ue contrib uyen 
también a exp l icar la recu peració n y luego el a l to nivel de producció n 
alcanzad o en los años 1670- 1680, una p rosperidad q ue contrasta con 
la culminación elcl "siglo de la d cprcsió n"obscr vaciocom par ativamcn ­
tc en o tras áreas de América: ele 1680 a 1689, las expor tacio nes de 
cacao d esde La Guaira ascienden a 14.869.360 libras; el 82%sccxpor ­
laba hacia México y el 16.5% hacia España. En 1745 se calculan las 
mismas expor taciones en 33.000 fanegas, q ue se dup lican a los pocos 
años para l legar a unas 50.000 fanegas a favo r de la Península (con una 
producción cic unas 1 O a 25 fanegas po r l .000 árboles de cacao) ( l 1 ). 
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Las modalidades de la financiación del cu ltivo cacaotcro pone de 
relieve la dificul tad que hay en separar el estudio de sus origencs de 
la formación de la aristocracia territorial. Ramón Serrera destaca en 
esta perspectiva la función crediticia de la Iglesia (crédito hipotecario, 
préstamos a interés), desempeñada a través de las "inversiones espi­
rituales". En el siglo XVII, el total de los préstamos consentidos por la 
Iglesia (capellanías y censos) asclendea4 19.939pesos( 140.750 pesos 
de capellanías); éstos se r eparten entre el Convento de la Concepción 
(la mayoría de los préstamos otorgados con un total de 109.319 pesos). 
la Iglesia Catedral , los Conventos de San Jacinto y San Francisco, el 
Hospital de San Pablo y la Iglesia de Altagracia. En otros términos, " la 
Iglesia se hab ía convertido en el siglo XVII en el agente financiador de 
la empresa cacaoter a". De los 259 vecinos q ue figuran en el padrón de 
1660, 56 realizan una escritura de censo con alguna institución ecle­
siástica. Entre ellos, los r epresentantes de las "principales familias", 
especialmente los Mljares-Solórzano y sus parientes. En otr os casos, 
la Iglesia llega a administrar de manera más directa todavía la produc­
ción de las hac iendas cacaoteras, por medio de las "obras pías": bien 
conocida está la obra pía de Chuao, pero también se puede mencionar 
la de Cumanibare en la jurisdicción de Barquisimeto, fundada en 1706 
por el catalán Miguel Silvestre de Mampalao, con sus 8.000 árboles 
(según el informe de Olavarriaga. 23.892 en 1748) y sus esclavos 
levantiscos (27 para 1722, 36 en 1748. siendo el r esto d e la m ano de 
obra negra o mestiza pero asalariada) ( 12). 

De tal forma que existe una estrecha correlación entre crédito agra­
rio (expansión del cultivo del cacao m ediante la compra de tierras y es­
clavos) y la consolidac ión del régimen laboral en la jurisd icc ión duran­
te el s iglo XVIII. Asimismo. se nota una expans ión del cultivo hacia 
unas zonas cada día m ás a lejadas de la cap ital, hacia la costa o los va­
lles d el interior . Hacia 1722. según la Instrucción de Olavarriaga, la 
provinc ia de Caracas contaba con 61 valles donde se cultivaba el ca­
cao; se registraron para esa fecha unas 759 haciendas dcd icadas a este 
produc to, con un total de 4. 758.564 árboles que producían anualmen­
te 67.822 fanegas ( 1 1O1 ibras cada una). La r aíz de este fenómeno está, 
s in lugar a dudas, en el papel catalizad or desempeñado po r la Real 
Compañía Guipuzcoana, aunque la cr eación de esta compañía r ecoge, 
al mismo tiempo. el término de una evolución y no deja de reforzarla; 
a los pocos meses de su fundac ión, las exportaciones r ealizadas hacia 
Nueva España y la metrópoli ascendían ya -como lo señalam os- a 
50.000 fanegas de cacao (anteriormente 19.000); para 1730, se cose­
chaban unas 80.000 fanegas al año. s iendo el consumo loca l de unas 



TIERRA FJRME/150 ----------------------

12.000 fanegas. Está por demás decir que la éllteeapital ina, en un pri­
mer momento parte integrante de esta expansión controlada desde Es­
paña. siguió representando y defendiendo sus intereses desde el go­
bierno municipal: no solamente hasta 1784 -en que se abolió el mo­
nopolio de la Real Compañía- sino hasta 1793, fecha de la creación 
del Consulado de Caracas, el comercio del cacao es una constante de 
los debates y r epresentaciones que se elaboran en las sesiones del Ca­
bildo ( 13). 

Ahora bien, la evolución que se r egistra a lo largo del período 
considerado lleva consigo unos cambios sustanciales, no solamente a 
nivel propiamente económico (estructura de la propiedad territorial , 
rentabilidad de las haciendas cacaotcras), sino también por lo que se 
refiere a los d etentares de esa riqueza. A ese respecto. resulta perfec­
tamente adecuada la caracterización hecha por Doris Ladd para el 
caso novohispano: la aristocracia de los mantuanos se puede carac­
terizar como una "'plutocracia" y, factor determinante cuando se toma 
en cuenta no sólo la adquisición de las fuentes de esta riqueza (arbo­
ledas y mano de obra), sino la preservación de la misma, la cual 
obedece a unas estrategias distintas, se va conformando poco a poco 
y de manera más temprana que en otras áreas de América , según los 
estudios que hemos realizado en ese campo de la historia social ame­
ricana. como una "gran familia" ( 14). 

Varios ejemplos ilustran el primer término de esta evolución en el 
naciente siglo xvm. dan la medida del proceso considerado, el de la 
formación de una éllte regional fuertemente estructurada, con sus 
estrategias propias (así como. por ejemplo, las llamadas estrategias 
matrimoniales ) que hacen de ella una "clase" -en la acepción de L. 
Vallenilla Lanz- relativamenteccrrada. U nade las familias que quizás 
más prestigio y poder económico (por el número de propiedades) haya 
tenido a lo largo del siglo ilustrado es la de los Rodríguez d el Toro. 
Juan Bernard ino Rodríguez del Toro, oriundo de Gran Canaria, donde 
nació en 1675, con trae matrimonio en Caracas en 1712 con Paula de 
lstúriz. Para 1720, don Juan, futuro marqués del Toro. era dueño de 
más de 50.000 arbolcd illas de cacao en la sola provincia de Caracas. 
En 1744. su hijo mayor, don Francisco de Paula. segundo marqués del 
título, poseía unas 110.000 arbolcdillas, o sea, más del doble de lo que 
tenian en ese momento los productores Individuales. Otro hijo, don 
José Rodríguez del Toro, caballero de la orden de Calatrava en 1752 
y oidor de la Audiencia de México en 1769, constituye otro ejemplo 
irrefutable del poder socioeconómico, e Incluso político. logrado por 
los criollos caraqueños del momento ( 15). 

--
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Entre los demás inmigrantes del s iglo XVIII, de origen vasco en su 
gran mayoría, y cuyas alianzas matrimoniales fueron el punto de 
partida de la acumulación del capital necesario para la compra de las 
haciendas cacaoteras, hay que mencionar a los Aristiguieta y a los 
verois -llegaron en 1703, fecha relativamente tardía-o a los Ustáriz, 
celebrados por el barón de Humboldt por su hospitalidad y la prospe­
ridad de las haciendas de cacao, añil y algodón visitadas por el ilustre 
viajero. Ahora bien, estos representantes de la élite caraqueña cons­
tituyen la excepción, en la medida en que la mayoría de las dinastías 
caraqueñas estaban instaladas en la provincia antes de 1650, o sea, 
antes de que ílnalice el primer período del auge cacaotero: son las 
familias Tovar, Mijares, Ponte. Palacios, Blanco. Liendo y Bolívar, 
apellidos que aparecen de manera constante en la historia de la ciudad 
desde ese momento ( 16). En este sentido, se puede considerar que el 
cultivo cacaotero dio origen a una de las aristocracias terratenientes 
más estables y duraderas de la América española, en la medida en que 
se inscribe en la larga duración . que es uno de los factores de definición 
de las "élites principales". tales como las evocamos a l principio de este 
trabajo (así se pueden valorar las modalidades de la transmisión de 
los patrimonios a través de las generaciones sucesivas). Cada cambio 
de generación implica, en efecto, una transmisión de la propiedad, 
elemento fundamental del estatuto social logrado por las élites, y 
mantenido, preservado precisamente en el caso caraqueño, a lo largo 
de varias generaciones. Las leyes de Castilla, que rigen esta parte del 
derecho indiano, disponen que a la desaparición de uno de los espo­
sos, el otro hereda la mitad del patrimonio, dividiéndose la otra mitad 
entre los herederos, directos o no. mejorada ocasionalmente ctcl tercio 
o del quinto. La fundación de un vínculo, en otros términos de un 
mayorazgo, constituía en estas condiciones una alternativa, por no 
decir una solución, a l problema de la dispersión de un patrimonio, a 
la división de las fortunas. esto a pesar de las leyes cada día más 
restrictivas cnunciactas por la Corona, d escosa de limitar de manera 
general todo tipo de inversiones "sociales" y en especial este tipo de 
fundaciones, consideradas como un estorbo para la productividad de 
las haciendas. De ahí el ca rác ter excepcional de la aparente continui­
dad registrada en las familias de los "grandes cacaos": el mayorazgo, 
si bien existe (caso clcl marqués del Valle de Santiago>. no parece ser 
un elemento tan determinante de la preservación de las fortunas loca­
les, a diferencia de la si tuac ión que prevalece en Nueva España: allí es 
quizás el único remedio a ese desgaste provocaclo por la sucesión ctc 
las generaciones. que hace que con la tercera generación se pone en 
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lela de juicio la supervivencia de las nobles estirpes al desaparecer 
buena parte de las g-randes fortunas en las arcas de la Iglesia, como 
ocurrió en Nueva España ( 17). 

La estabil idad estructural de la élite caraqueña en su conjunto -y 
no solamente de los dueños de la gran propiedad, quienes conforman 
la "élite principal"- se da no solamente dentro de un círculo social, 
sino en el seno de una "dinaslia"' (en Nueva España, en cambio, las 
grandes propiedades pasan de una "gran familia" a otra, de los grandes 
mineros y comerciantes a otros, sin quedar necesariamente en la mis­
ma fam 11 ia. ad iferencia del caso car aqueño). Esta hipótesis necesitaría 
ser comprobada por un estudio s istemático de las ventas y enajenacio­
nes de haciendas cacaoteras. Esto nos lleva a formular esta problemá­
tica de otra manera: ¿cómo los grandes productores de cacao, la lla­
mada aristocracia territorial. logró conservar sus latifundios familia­
res de una generación a otra, evitando las divisiones del patrimonio y 
la consiguiente venta de las tierr as? No es posible, en el marco de una 
ponencia, examinar detenidamente la estructura de la propiedad y los 
factores de su estabilidad. Requeriría además profundizar más toda­
vía las investigaciones que venimos realizando sobre este tema. Por es­
te motivo, sólo mencionaremos los datos más significativos al respec­
to, sacados del censo que indicamos anteriormente, del año 1684, así 
como de la descripción de Olavarriaga ( 1720-1721) y de un censo más 
tardío, del año 1744. Huelga decir que para un período posterior, más 
prec isamente a partir de los años 1770, los Informes previos a la crea­
c ión del Consulado ( 1793) y las estadísticas y padrones elaborados por 
esta instituc ió n representativa de la élite económica local constituyen 
otra fuente excepcional y de gran prec isión ( 18). 

La primera observación q ue se puede sacar al respecto. de la com­
paración de estas 1 is las, es la d e la existencia de unos extensos núcleos 
o grupos familiares. d e propietarios, unidos por unos vínculos de 
parentesco. No aparecen en este tipo de documentos otras formas de 
parentesco - parentesco espiritual, tal como lo es el compadrazgo---­
que arrojarían s in duda datos complementarios de sumo interés para 
nuestro estudio (remitimos para este tipo de información a los docu­
mentos producidos por las escribanías, especialmente los pleitos, en 
que se evidenc ia n las solidaridades propiciadas por los vínculos d e 
paren tcsco). Ahora bien. estas solidaridades constituyen una constan­
te de la mentalidad de las élites caraqueñas desde una época muy 
temprana, como lo demostró Stéphanle Blank en sus estudios del 
sector com ercial caraqueño. Según los dos primeros censos, la mitad 
d e las propiedades -arboledlllas de cacao--- las poseian representan -
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tes de los mismos grupos fam il iarcs. De los 38 hacendados registrados 
en 1786 -por el intendente Francisco de Saavcdra- como represen­
tativos de las "familias más principales" de Caracas, de "todas las 
familias notables" del lugar. 29 tienen parientes identificados ya en el 
censo de 1684. terratenientes miembros del Cabildo caraqueño, osea, 
una éllte a la vez económica y política. Se ha calculado que los enlaces 
matrimoniales dentro de un mismo clan familiar se fueron multipli­
cando a partir de 1700; de 6% del total para los años 1650-1670, del 
19% para 1675-1699, pasan al 45% en 1700-1724 y al 52% para 1725-
1749. Conviene resaltar en estas estrategias sociales el papel funda­
mental de las mujeres, que constituyen un elemento clave de la reali­
zación de estas alianzas y. por lo tanto, de Ja transmisión de Jos 
patrimonios, elemento poco estudiado-salvo excepciones como la de 
Buenos Aires- para Hispanoamérica ( 19). 

Entre los valles próximos a Caracas, y donde estuvieron ubicados 
las haciendas de la éllte, hay que mencionar los valles del Tuy (recor­
demos que las dos terceras partes de la cosecha de cacao provenía de 
estos valles en los años 1720), Jos alrededores de Cu yagua y Caucagua, 
nombres que vuelven constantemente en los documentos consultados. 
Allí están ubicadas las haciendas de las familias Bolívar, Zayas y 
Gal indo, Fcrnández de Fucnmayor (gobernador de Caracas en los años 
1640), familias que figuran en los padrones mencionados. Más que 
cualquier otra quizás, la región de Cuyagua estuvo dominada por los 
clanes familiares en el siglo XVII y XVIII. unos grupos familiares vin­
culados entre sí de tal manera que lograron formar una vasta red 
familiar. excepcional por su extensión: los Galindo, Fuenmayor y 
Tovar. En Caucagua. en cambio, "reinaban" los marqueses del Valle. 
don Miguel Berroterán y su hijo. dueños de 53.000 árboles, los Rcngifo. 
Palacios, Ponte y Solórzano. lodos -con excepción de Jos descendien­
tes de vascos como Pedro Juan Arquinzoncsy Miguel deAristiguieta­
considcrados como opuestos al monopolio de la Real Compañía 
Guipuzcoana. T ambién habría que citar, entre los dueños de la tierra, 
al conde de San Javier ( 18.000 árboles en sus propiedades). también 
firme opositor al monopolio comercial. 

La aristocracia criolla 1770-1810: un poder de hecho 

Con los años 1770 se inaugura una cierta divcrsiílcación de la 
economía regional junto a la "descentralización" de las decisiones 
tomadas en el campo de la economía, proceso que contempla la abo­
lición del monopolio de la Guipuzcoana y culmina en 1793 con la 
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creación d el Consulado de Caracas. SI tomamos como punto de com­
paración los años 20, el volumen de la producción de cacao en estos 
años 1770 se había duplicado de tal forma que, pocos años después, 
el cacao llega a representar el 85% de las exportaciones venezolanas 
(20). Dicho de otra manera, la dependencia de la provincia respecto a 
la producción de cacao no había sido el !minada, pero sí reducida: para 
1809, en vísperas de la revolución , la cosecha de cacao representaba 
un poco menos del 50% de las exportaciones (la diversificación se 
debe, esencialmente, al tabaco, añil, café -sustituto del cacao en el 
siglo XIX-y azúcar , y se encuentra respaldada por la modificación de 
la estructura de los mercados a raíz de la publ lcación del decreto de 
libre comercio de 1778, que Implica la apertura no solamente a favor 
de Nueva España). La primacía del cacao aparece a todas luces en la 
elección de los cut livos de las haciendas y en la expansión continua de 
estas unidades económicas y sociales. Concentradas en la franja cos­
teña y en los valles de Caracas, no eran pequeñas propiedades: 19 de 
las haciendas registradas en 1744-1746 tenian más de 30.000 
arboledlllas (o sea, 556 propiedades en este caso). Los porcentajes 
globales eran los siguientes, en lo que se refiere a los extremos: si bien 
el 30% de las propiedades tenia menos de 5.000 árboles de cacao, más 
del 50% tenía entre 5.000 y 14.999 (21). En 1787, las 1.444 haciendas 
registradas en la provincia tienen una producción anual que se aproxi­
ma a las 130.000 fanegas para la década de 1780. Establecer una 
diferencia en estos años entre hacendados y comerciantes resulta algo 
delicado: ambos grupos poseían en efecto haciendas de cacao, los 
grandes comerciantes que se dedicaban a la carrera de Veracruz eran, 
por ejemplo, el conde de San Javier y el conde de Tovar, ambos 
miembros del Consu lado y conocidos protagonistas de los debates que 
se llevaron a cabo en el seno del Cabildo caraqueño antes de la 
institucionalización del gremio mercantil. Ahora bien, los hacendados 
matriculados en esta Institución formaban el grupo social de mayor 
estatuto en la sociedad colonial (22). 

Nos encontramos aquí ante las mismas características que presi­
dieron a la formación y a la consolidación de la aristocracia territorial: 
el dinamismo económico, la integración periódica de recién llegados, 
a pesar del carác ter relativamente "cerrado" de las "élites principales" 
-en muchos casos familiares oriundos de las mismas regiones de 
España, o sea, de Canarias y de las provincias Vascongadas- y la 
prolongada permanencia en el escenario económico y social de las 
dinastías e intereses creados. Las listas formadas por el Consulado 
demuestran la escasa pertinencia -en el caso caraqueño- del ciclo 
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generacional (las tres generaciones que acaban con los patrimonios) 
identificado en otras áreas de América. De los 45 hacendados Identi­
ficados, el 55% pertenecia a las antiguas famil las de la provincia. Estos 

25 representantes de la aristocracia territorial representaban, a su 
vez. a 13 grupos o clanes familiares. La lista de 1786 sólo es una 
muestra representativa que, de manera significativa, fue establecida 
tomando uno o dos nombres de cada familia "principal'' (23). Saavedra 
advertfa al respecto que "en la clase de hacendados hay muchos más 
que pueden y merecen matricularse", pero que se limitó a cierto nú­
mero de representantes de esta clase entre los cuales, sin embargo .• "no 
falta uno o dos Individuos de todas las familias notables". La lista de 
1805-1806 arroja datos similares en lo que se refiere a los "agriculto­
res". o sea, a los 159 hacendados registrados. 70 de estos hacendados, 
es decir, el 40%, pertenecía a las grandes familias: los Jerez de 
Arlsliguieta, Mijares de Solórzano, Asean lo, Herrera, Pacheco, Tovar. 
Toro, Rada, Bolívar, Rengifo, Ponte, Plaza, Palacios de Sojo. 
Obelmexías, Alonso Gil, Berroterán. Un segundo grupo de hacendados 
lo conformaban los Inmigrantes establecidos en la provincia en el siglo 
XVIII . especialmente durante el período de la Compañía Guipuzcoana 
( 1728-1784). Representaban el 20%de los inscritos en la lista de 1805-
1806 (o sea, 34 personas, de las cuales 5 figuraban en el padrón de 
1786): Anza, Butragueño. Cocho de Irlarte, Clemente y Francia, 
Echezuría, Escorihuela, López Méndez, Rlbas, Sanz, Moreno, Paz del 
Castillo, etc., es decir, 39 individuos repartidos entre 23 familias (24). 

Los hacendados más ricos de Ja provincia pertenecían, como ya 
tuvimos la oportunidad de señalarlo, a las familias más antiguas. El 
hombre más rico de Ja región hubiera sido en ese aspecto el tercer 
marqués del Toro, Sebastlán Rodríguez d el Toro y Ascanlo, con un 
ingreso anual de 25.000 a 30.000 pesos. En 1800, cuando sus bienes 
fueron divididos entre sus herederos, su fortuna personal se estimaba 
en 504.632 pesos (25). Lo seguía para el nivel de riqueza el primer 
conde de Tovar . Martín de Tovar y Blanco, sin lugar a dudas el primer 
hacendado de la provincia por el número de propiedades y la extensión 
de las mismas, con una fortuna estimada en 200 a 300.000 pesos 
(40.000 pesos anuales según Humboldt). En este grupo figuraban 
también el primer conde de la Granja, Fernando Ascanlo y Monaste­
rios que en 1796 dlsponia de una fortuna evaluada en 200.000 pesos 
( 13.000 pesos de ingresos anuales), l o mismo que el tercer conde de 
San Javier, José Antonio Pacheco y Toro (26). Juan Vicente Bolivar 
dejó a su muerte un patrimonio evaluado en 350.000 pesos. En un 
segunrto nivel rte riqueza se encuentran los haccnrtados cuya fortuna 
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oscilaba entre 100 y 200.000 pesos: Gerónimo Blanco y Plaza, Vicente 
lbarra y, entre los representantes de las famlllas recién llegadas, Luis 
López Méndez y Juan Miguel Echezurfa (27). 

M. MacKinley señala, sin embargo, que a pesar de la Integración de 
nuevos inmigrantes, esta élite principal se fue reduciendo al final del 
perfodo colonial, por la misma división de los patrimonios considera­
da como causa principal de la decadencia de ciertas dlnastias. Men­
ciona como ejemplo particularmente significativo de esta evolución, 
que contrastarla entonces con el fenómeno registrado en el siglo XVII 
e Incluso hasta los años 1770, el caso de la fortuna del marqués del 
Toro, dividida en diez partes: la más Importante ascend(a a 111. 700 
pesos y le correspondió al sucesor el titulo nobiliario ( 1814). Otro 
tanto señala para la familia Bolívar: Juan Vicente heredó 120.000 
pesos en 1792; lo mismo sucedió con las propiedades de Pedro Blanco 
y Ponte (en 1798, 114. 114 pesos fueron divididos entre 8 herederos) 
o Miguel Jerez de Arlstlguleta ( l 07.498 pesos divididos entre 8 here­
deros en 1782). o del conde de Tovar. de Manuel Clemente y Francia, 
y Marcos Rlbas. En este sentido, se puede considerar como una evo-· 
lución generallzacla la disminución -pero no la desaparición-de las 
fortunas heredadas en su gran mayorfa del auge cacaotero, aunque los 
descendientes de los actores económicos de ese periodo siguen figu­
rando en los padrones de 1805-1806 elaborados por el Consulado. 
Ultimo dato referente a estas fortunas. más precisamente a las propie­
dades rurales: no sólo eran diversificadas (haciendas de cacao, añil, 
café y hatos), sino que no soportaban tantos gravámenes -entre el 2 
y el 10% del valor de las propiedades para esa fecha- como en otras 
reglones de América -más del 60% en el caso novohlspano. De ah( 
quizás la "longevidad" de estas estirpes y su Inscripción en la larga 
duración (28). 

Otro rasgo definitorio de la "élite principal'' caraqueña, relacionado 
con la noción de estatuto social y de suma Importancia para la historia 
de las mentalidades en el ámbito hispánico (especlalme.nte para el 
concepto del honor) son los titulas nobiliarios y los hábitos de las 
órdenes militares. El hecho, aparentemente contradictorio si conside­
ramos la antigüedad de las familias nobles. es que la casi totalidad de 
los t(tulos fue otorgada en el siglo XVIII, por no decir en el último tercio 
del siglo (excepto los Utulos de marqueses del Valle y de Torrecasa); 
el Utulo de conde de San Javier y de conde del Toro es de 1732; el del 
conde la Granja se remonta a 1793, de Riberas del Boconó a 1787, 
Tovar a 1773 y Casa León de 1809. Lo mismo sucedió con los hábitos 
de las órdenes militares -u "órdenes nobiliarias" pa ra retomar la 
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caracterización de G. Lohmann Vlllena-distinción otorgada frecuen­
temente en los años 1770-1780 (32 de las 49 peticiones registradas en 
este sentido). Ahora bien, el siglo XVIII, y más particularmente el 
reinado de Carlos III y de Carlos IV. fue el siglo durante el cual más 
titulas y concesiones de hábitos se registraron, realizándose de esta 
manera la convergencia de los intereses particulares (de particulares 
poderosos económica o financieramente hablando) ya que represen­
taba una verdadera Inversión social, de los Intereses de la Corona/del 
Estado, que tuvimos la oportunidad de detallar en otros trabajos. 
Sobre este particular. no hay ruptura o diferenciación marcada enton ­
ces respecto al comportamiento observado en las élites americanas en 
general. Tampoco se diferencia por lo que respecta a su Interés por las 
milicias urbanas, esa otra forma de poder local - hay que señalar, sin 
embargo. que no logran en Ven·czuela .tanto poder de decisión e Inter­
vención como en Nueva España-, el ejercicio del poder local (Cabildo, 
papel de tenientes de justicia en las jurisdicciones de las haciendas. 
de diezmeros. corregidores de indios. etc.), que es en r ealidad una 
manera de preservar los intereses económicos. base del prestigio 
social logrado. 

Hay que notar. finalmente, que la "clase" de los hacendados fue un 
interlocutor obligado para las autoridades políticas y administrativas 
de la provincia. y no solamente por medio del Consulado de comercio, 
Institución representativa de la élite caraqueña (tanto principal como 
secundarla). En este sentido, se puede decir que actuaron como grupo 
de interés. de manera colectiva que no siempre se dio en otras áreas 
de América (como lo demuestran las divisiones del Consulado de la 
ciudad de México entre vascos y montañeses) . Esta unión temprana 
quizás tenga que relacionarse con la naturaleza de la producción local. 
fundamentalmente orientada hacia la exportación. la casi unicidad del 
producto considerado que originó ciertas formas de dependencia y, 
por lo tanto, una especie de conciencia de la necesidad de diversificar 
las Inversiones. aunque fuera a favor de otros productos de alto valor 
comercial. 

En conclusión, y para sintetizar lo anteriormente dicho, si 
retomamos Jos elementos que definen realmente a las élltes coloniales. 
se puede decir que la riqueza, o mejor dicho el poder económico de 
l~s caraqueños. se edificó sobre unas bases algo distintas a las obser­
vadas tradicionalmente en América. gracias a la comercialización y 
exportación de una producción dominante de alto valor. el cacao. Este 
~ismo elemento explica el menor apego a la tierra como garantía de 
riqueza y estatuto social : en la provincia de Caracas casi nunca se 
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consiguen c ifras relativas a la extensión de las propiedades-a diferen­
cia d e Nueva España y d e otras reglones de Hispanoamérica- sino 
otras, relativas al númerodeárbolesdecacaoodeesclavos. En cuando 
al estatuto soctal, hay que subrayar que no nos encontramos ante una 
oposición marcada entre peninsulares y criollos -a diferencia tam­
bién d e Nueva España. La aristocracia local es una aristocracia criolla 
cuyos orfgenes se remontan hasta el siglo XVI. S_e caracteriza además 
por su excepcional establl ldad estructural y generacional . respaldada 
por las estrategias matrimoniales y la organización de los núcleos 
familiares en torno rlc un patriarca. En ese aspecto, las élites caraque­
ñas se Inscriben, sin 1 ugar a dudas, en la larga duración que caracteriza 
a las élltes principales de la colonia. Pero, por otra parte. esta aristo­
cracia no carece de poder J)olítico, sus intereses están representados 
primero en el Cabildo y luego en el Consulado. La unanimidad regis­
trada en su seno se manifiesta claramente durante los conflictos que 
surgen con las autoridades administrativas y poi ítieas metropol llanas 
(Audiencia, Intendencia, gobernador) . Ahora bien, y para tener en 
cuenta la evol uclón de las mentalidades, conforma un grupo social que 
no deja de integrar en su pensamiento los elementos de la política 
moderna, a través d e los postulados del pensamiento reformista fra­
guado en Europa por una burguesía en ascenso y de adoptar, junto a 
unas formas de sociabll idades antiguas, otras más modernas como los 
clubes, las sociedades patrióticas, ancestros de los partidos politlcos 
formados en el siglo XIX (29). A este respecto, si el caso de la provincia 
de Caracas no encaja verdaderamente en la hipótesis formulada por 
M . Morner -evoca la aparente contradicción que hay entre la estabi­
lidad estructural del sistema d e estratificación social y la composición 
cambiante de las élites, de ·los individuos y de las familias- va en el 
sentido de otras hipótesis r elativas a las Interacciones que se dan entre 
el ejercicio del poder, el estatuto social para obtener la riqueza y 
viceversa y, sobre todo, por lo que se refiere a la necesidad de unas 
aproximaciones r egio nales a este fenó meno -las élites maracaiberas 
y merideñas tienen o tras características- una aproximación que unas 
perspectivas metodológicas distintas tal escomo la prosopografía y las 
··genealogías sociales .. permitirían quizás llevar adelante con mayor 
acierto. 
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La obra.pía de Chuao, 1968, pp. 191-193 y Brlto Flgueroa. F.: "La formación de un 
latlíundlo" en El problema. tierra y esclauos en la historia de Venezuela, UCV, CaraC'.as, 
1985, pp. 68-76, 98 y SS. 

110) Oe las 38.960 cabezas de ganado. la mitad perteneda a las familias Mljares yTovar; 
Rodrlgucz Vlc.-cnle. Ma ria Encarnación: "La propiedad rústica entre los vecinos de 
Caracas hacia 1680". Anuario de lltstorta del Derecho Español, lnsutulo de Estudios 
Polluc.'OS, Madrid. 1967, pp. 505-530. Según la autora, la relación arroja un total de 
445.650 árboles de cacao, para las 167 haciendas reglslradas por 146 vecinos de 
Caracas. siendo el promedio de 2 .668 árboles por propiedad. 
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( 11) Serrcra Conl rcras, Ramón Maña: "'Comportamiento religioso y crédito agrario en 
la ciudad de Caracas en el siglo XVII. Aproximación al estudio de los orfgenes de la 
financiación del culUvo cacaotero", Inédito, Sevtlla, 1986; Troconls de Veracoechca, 
Ermlla: Las obras pías en la Iglesia colonial venezolana. Academia Nacional de la 
Historia, Caracas, 1971; Ardla Fañas, Eduardo: Comercio entre Venezuela y México en 
los siglos XVII y XVIJI, FCE. México, 1950; Olavarrlaga. op. cit.. pp. 222-267. 
( 12) Sobre el Convento de la Concepción -de monjas concepciones- fundado en 1936, 
el más Importante en ese aspecto para la financiación de las empresas caraqueñas, se 
csUma en 3.360 has. la extensión de las propiedades adquiridas a ralz de los préstamos 
a Interés realizados por esta Institución en sólo los valles del Tuy y en Santa Lucia 
(haciendas de cacao); Brlto Ftgueroa, F. : Estructura económica de Venezuela colonial 
p. 257; Serrera, R. : ldcm, p . 65; TroconlsdeVeracoechea, Ermlla: "'La función financiera 
de la Iglesia colonial venezolana"'. Discurso de Incorporación como lndlvtduo de Número 
de la Academia Nacional de la Historia, octubre de 1978; sobre la obra pfa de 
Cumanlbare, véase de la misma autora: ·· 'Cumanlbare': una hacienda del siglo XVIII"', 
Memoria del Cuarto Congreso Venezolano de Historia, Academia Nacional de la Historia. 
Tomo 111. C;iracas. 1983. pp. 332-357. 
( 13)ActasdelCablldodeCaracas. ConcejoMunlclpal, Tomo XIII ( 1669-1672), Caracas. 
1982 y XIV ( 1673-1676). Caracas. 1989; Olavarrlaga. Pedro José: Instrucción general 
y particular del estado presente de la Provincia de Venezuela, Vol. 76. Academia 
Nacional de la Historia , Caracas, 1965. passlm. 
( 14) Klcza, J .: Empresarios coloniales .... Introducción; Ladd, D.: op. cit. Cap. l; 
Hamncll, Brlan: "'Social Slructure and Regional Elites In Late Colonial Mexlco. 1750-
1824"', Unlvcrslly ofGlasgow, Occastonal Papers. Nº 41. 1984. 32 pp. 
( 15) El promedio era de 600 a 1.000 árboles por hect.área; Lohmann Vtllena. Gulllermo: 
Los americanos en las ó rdenes nobiliarias (1529-1900). Tomo 11. CSIC. Madrid, 1947. 
pp. 361-362; lturrlza Gullltn, C.: op. cll., Tomo 11 , pp. 810-812. 
( 16) llurrlza Oullltn, C.: op. cit .. pp. 80, 200. 451. 526. 596, 668-670. 835; los Ponle y 
Bolfvar llegaron en 1580. los Mljares y los Blanco e n 1600, los Llendo en 1620, la familia 
Tovar y los Palacios en los afios 1640, Arlsttguleta y Verols en 1703 e lstúrlz en 1734. 
(17) Bradlng. O.A.: ldcm; Langue. F.: "'Mines, lerres et soclétten Zacatecas de la fin du 
XVLlle sl~cle a l'lndépendam.'C"', Tesis de doctorado de la Universidad de Parls 1 
Sorbona, 1987,passlm. 
( 18) El censo de 1684 al que nos referimos cslá publicado en la I<evlsta de l/lslorla, 1970, 
pp. 63-81; Olavarrlaga, Pedro José: Instrucción general y parllculardel estado presente 
de la Provincia de Venezuela en los años de 1720 y 172 1, Academia Nacional de la 
Historia, Caracas. 1965. p . 137: el censo de 17 44 (AGN. Diversos. XXVII , Fols. 348-361) 
se puede consultar en Brtlo Flgueroa, F.: ldem, edición de 1983, pp. 370-388; a titulo 
de complementos, llurrtza Oulllén, C.: op. cit. y Sangronlz y Castro, J .A.: Familias 
cotonlales de Venezuela, Caracas, 1943; Matrimonios y velaciones de españoles y 
criollos blancos celebrados en la Catedral de Caracas desde 1615 hasta 1831. Caracas, 
1974. 
( 19) El primer estudio que se hizo en esta perspecUva fue realizado por Roberl J . Ferry: 
op. cll., pp. 181 yss; Brlto Flgueroa, F .: ldem, p . 176(el l ,5%de la población monopoliza 
las tierras más productivas de la provincia); el Intendente Saavcdra caracterizaba estos 
enlaces del siguiente modo: "Es muy dllTctl combinar las cosas de manera que habiendo 
de entraren el Consulado los sujetos distinguidos del país no resulten algunos parientes 
porque los llamados aquí mantuanos eslán ligados con Infinitas conexiones a causa de 
que, a manera de los judlos no se casan sino dentro de su tribu"'. ca rta del 3 de mayo 
de 1793. citado por Arctla Farfas, E. · Economía colonlalde Venezuela. Tomo 11, Caracas. 
1973, 2a. ed .. p . 103: Documentos del Real Consulado de (',aracas. pp. 222-225 
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(ZOJ PI ñero. Eugenio: "The Cacao Economy oflhe Elghlcenlh Century ProvtnceofCaracas 
and lhe Spanlsh Market. HAHR. 68: l . febrern de 1988, pp. 75-100; Arclla Farfas, E.: 
Economía colonial..., Tomo 1, pp. 141-150 y 237 y ss., para el papel de la Guipuzcoana 
véaSC MacKlnley, M.: op. cit., pp. 35-45. 
(21) Estos datos provienen del censo de 1744-1746. Salvo datos consignados en las 
relaciones de secuestros. osea, para unas fechas más tardías, no se han localizado hasta 
ahora padrones tan completos para las postrlmer!as del siglo XVIII; Olavarrlaga: ldem, 
pp. 211-287. 
(22) Se requer!a de los hacendados y comerciantes una fortuna mínima de 30.000 pesos 
para pertenecer al Consulado; véase Mercedes A. Alvarez: El Tribunal del Real Consu­
lado de Caracas, Vol. ll, Caracas, 1967, p. 256. 
(23) Documentos del Real Consulado, Carta de F. de Saavedra del 23 de julio de 1786, 
Documento Nº 4 . 
(24) Entre ellos varios caballeros d e las órdenes militares. Para una dellnlclón de csla 
variante de la Institución nobiliaria hispánica en que se reúnen los tres elementos 
definllorlos de las é lites (riqueza. estatuto social y poder pol!llco). cf. Lohmann Vlllena, 
G.: ldem. Tomo l. p . 387. 
(25JAGI. Nº 4 77. Caracas. El lnlendcnte Abalos a Gálvez. 11 de julio de 1781 : MacKlnley: 
ldem. p. 81. 
(26) AGI. Nº 91. Caracas. Gulllelml a Porller, 29 de abril de 1788: AGI, Nº 15, Caracas. 
Consejo de Indias sobre la concesión del título nobiliario, 18 de abril de 1796. 
(27) MacK1nley. M.: op. cit .. pp. 81 -82 : véase al respecto sus hipótesis acerca de la nueva 
fase de acumulaclón de capital por medio de los descendientes. 
(28) Véase sobre los censos y capellan!as los trabajos y recopilaciones de E. Troconts 
de Veracoechea. 
(29) Pino llurrteta, EUas: La mentalidad venezolana de La emancipación ( 1810-1812), 
UCV, Caracas, 1971. 
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La élite marabina: contradicciones 
y acuerdos presentes en años 
de definiciones políticas: 1810-1830 

Belín Vásquez de Ferrer 

E 
n el discurrir del proceso de transición del gobierno colonial his­
pánico al republicano, la realidad política de la provincia de Ma­

racaibo y, particularmente, la capital provincial, es reveladora del ca­
rácter espedfico de la sociedad marabina de Ja época. 

La crisis de la sociedad colonial que desencadena en la declaración 
Independentista de las provincias que formaban la Capitanfa General 
de Venezuela, con excepción de Coro y Maracaibo, tensiona la escena 
política. En el transcurrir de los primeros años del siglo XIX se exhiben 
en Maracaibo dos tendencias, cuyos actores principales son los hom­
bres que con trotan el poder poi ítlco-económ leo a n lvel local y regional. 
Son éstos los máximos representantes del gobierno civil, militar y 
eclesiástico, en íntima conexión con los miembros del cue rpo de co­
mercio, bien porque la mayoría de ellos cumplan la doble función de 
compartir responsabilidades públicas con las actividades comercia­
les, o porque los comerciantes tengan fuerte ascendencia en Ja vida 
política a través de relaciones de parentesco y amistad con Jos hom­
bres del gobierno local. 

SI en un principio del planteamiento d e la ruptura con las autorida­
des hispánicas los notables de Ma racalbo - trátese de españoles, ma­
racaiberos u hombres nacidos en otras tierras, pero avecinados alli­
manejan la tesis españolista compartida por el cabildo loca l y la máxi­
ma autoridad provincial, expresada esta postura en una actitud pro­
monárquica y a utonomista para enfrentar la preeminencia de la élfte 
caraqueña, en el sector dirigente marablno comienzan a deslindarse 
dos facciones: una, legitimadora de la realeza hispánica y defensora 
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de los derechos políticos y administrativos de Maracaibo respecto a 
caracas; la otra se declara en favor de la separación y hace causa co­
mún con la decisión caraqueña. Ambas tendencias, aunque opuestas, 
tienen en común la autonomía como expresión política de un proceso 
histórico con determinaciones socioeconómicas gestado durante los 
tiempos coloniales, al convertirse Maracaibo y su puerto lacustre en 
cabeza de una reglón histórica nutrida por estrechas relaciones co­
merciales y políticas con las Importantes áreas productoras neogra­
nadinas. 

Para el sector oflclnal, representado por el gobernador y el cabildo 
local que contaba con lo más granado de la élite local. la autonomía 
provincia l en el marco de la estructura monárquica significaba la 
consolidación del poder político frente a sus opositores caraqueños, 
a la vez que la sujeción del gobierno hispánico les garantizaba el 
control del comercio exterior monopolizado por los comerciantes 
catalanes, sus aliados directos, quienes eran desafectos a la indepen­
dencia por razones obvias; el otro sector. de notables también, 
maracaiberos en su mayoría e integrado por letrados, eclesiásticos, 
militares y comerciantes, promueve entre 1812 y 1817 intentonas 
separatistas porque sus seguidores aspiran el libre goce de los privi­
legios negados por el sistema de gobierno establecido. Para sus pro­
pósitos, los principios Ilustrados y las prácticas masónicas constitu­
yen la plataforma ideológica de su acción politlca. Entran en contra­
dicción con las autoridades monárquicas y sus representantes locales, 
al enfrentar el clientelismo que favorece los Intereses del otro sector. 
En cualquier caso, a la éltte de principios del siglo XIX le Impulsa un 
Interés común: lucha por conservar privilegios socloeconómlcos sos­
tenidos en el transcurso de la estructura monárquica, para lo cual 
defiende su espacio político local y regional. Y pese a los intentos 
separatistas, la tendencia autonomista promonárquica logra mante­
ner a la capital provincial ligada al gobierno español hasta 1821. 

La opción independentista concilia temporalmente las rivalidades 
entre el sector dirigente marabino, al convertirse la masonería y el 
pensamiento ilustrado en el instrumento de cohesión Ideológica de 
estos agentes del cambio político. Salvo pocas excepciones, se propo­
nen dirigir el proceso en función de Intereses concretos, aspiran con­
servar sus prerrogativas de clase al pronunciarse por la ruptura con 
la monarquía y abrazar la causa republicana, incorporándose al go­
bierno grancolombiano mediante un pacto social de confederación 
con los pueblos vecinos y continentales, hecho público y oficial el 28 
de enero de 1821 . 
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Esta decisión independentista testimonia que la élite política local 
estaba sirviendo a un gobierno monárquico que no apoyaba. A su vez. 
el comportamiento poi ítico de los notables de Maraeaibo refleja que el 
espíritu liberal y los sentimientos de hermandad presentes entre ellos 
como seguidores de las prácticas masónicas, mezclados con las rela­
ciones de parentesco y de amistad, influyeron sobremanera para un 
común acuerdo, aun cuando varios de ellos (Francisco Delgado, Do­
mingo Briccí10, Felipe Casanova y Juan Evangelista Gonzálcz) ejercie­
ron funciones de gobierno en representación de la monarquía hispáni­
ca. Otros. como Bolívar y Urda neta. se movían entre el deber yel dejar 
hacer. 

La proclamación del 28 de cuero deja claro el proyecto político de 
la élite marabina: lograr la separación del gobierno español como 
rcpúbl ica independiente e integrarse a la unión grancolombiana sobre 
la base de un pac to soc ial. E llos se pronuncian cuando ya la república 
colombian a es una real id ad y el gobierno real lsta la reconoce como tal 
a partir del rompimiento Armisticio. Esto refleja un pragmatismo. 
puesto también de manifiesto en los momentos de cris is política del 
gobierno rcpubl icano. 

De hecho. la tendencia republicana había tomado vuelo en los 
distintos puntos de la América hispana y la é lite de Maracaibo se 
anotaba al vencedor . a pesar de los intereses contrad ic to rios presen­
tes entre los grupos y facciones afectos al s istema político r epublicano 
que ya figuraba corno proyecto continental. De hech o, la "unión de los 
pueblos" no p r osper a porque la nueva organización político-territorial 
adoptada a partir de 1821, de carácter "centralista y unitario", no se 
conjuga con los intereses provinciales, lo que agudiza los celos auto­
nómicos de las localidades, a los cual se agrega el repudio hacia 
aquellos militares y s us fam il iarcs que habían obtenido privilegios con 
la campaña libertadora. En adelante, las posturas políticas se debaten 
entre quienes aspiran construir una república como la diseñada en la 
Constitución de Cúcuta o levantar una república con igualdad de 
derechos y privilegios, aparte de que el sector monarquista también 
pretende conservar su espacio poi ítico y muestra su desafecto a l nuevo 
gobierno promoviendo Intentonas como la descubierta en Maracaibo 
a fines de marzo del año 1821, cuyos cabecillas eran españoles y 
criollos españolistas (2). 

En el Correo Nacional (3) se recoge el sentir de la minoría social de 
Maracaibo, divid ida ésta en dos bandos: uno. los opositores a l régimen 
y que se firman bajo el seudónimo de "La Cotor ra Colombiana" y el 
"Público Ingenuo": los otros son legitimadores del régimen. identifica-
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dos como "El Imparcial" y "El Republicano". Los primeros, en su 
mayoría maracaiberos, hablan por los letrados, comerciantes, agricul­
tores y aquellos militares que desde décadas atrás venían abrazando 

105 principios republicanos y que se autodenominan " los verdaderos 
patriotas". Los segundos representan a los militares llenos de gloria . 
aquéllos que habían recibido beneficios y recompensas como premio 
a Jos méritos obtenidos en los campos de batalla. 

En varios artículos firmados por " La Cotorra Colombiana" y " El 
público Ingenuo" se ilustra sobre la realidad socioeconómica y política 
del momento. Hablan de varios tipos de patriotas: unos lo son de 
buena fe y merecen el nombre de tales; otros, que se glorian de serlo 
porque se valen del gobierno para satisfacer sus beneficios personales, 
son los amantes del servilismo y. los terceros, son los godos , los 
patriotas recién convertidos o, más bien, los patriotas por temor. 
Estos dos últimos -señalan- son los que gozan de privilegios, de los 
mejores empleos y sueldos. Aparte de ello, en sus escritos protestan 
contra los gastos supernuos: las señoras pensionadas cuyos maridos 
murieron en los campos de batalla, las elevadas contribuciones del 
pueblo, que se consumen para satisfacer las superficialidades y lujos 
de los jefes militares, antes que las grandes urgencias del Estado, la 
Injusticia social, la preferencia en los empleos por los patriotas recién 
convertidos, en perjuicio de los patriotas convencidos; las reparticio­
nes de tierras, bienes y la concentración de las riquezas en manos de 
los jefes militares protegidos por el gobierno. 

Con el triunfo republicano sobre el Lago y en el campo de Ayacucho 
en 1824 arranca el proceso de construcción del sistema republicano 
"centralista y unitario" inspirado en la Constitución de Cúcuta ( 4), que 
no logra asidero entre quienes tienen aspiraciones autonómicas. 

Asegurada la independencia y desaparecido el vínculo que forzaba 
a la unión entre los distintos sectores sociales interesados en ella, se 
agudiza la Inestabilidad politlca de una república que nunca se cons­
truyó porque no existió un sentimiento de unión nacional 
grancolombiana. 

La propia dinámica Implícita en la división politlco-territorial 
adoptada en la Constitución de 1821 crea fuertes fricciones en el 
ejercicio de la potestad política , es decir, entre los intendentes y los 
gobernadores provinciales, entre éstos y los ayuntamientos locales y, 
lo que es peor, entre "colombianos" y "venezolanos". En adelante será 
una pugna multifacética d onde se interfieren las rivalidades y connic­
tos en aras de controlar el poder. 

Es ta imposición dejurisdiccionesde índole político-administrativa 
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y militar es contraria a los intereses locales. Los celos autonómicos de 
las provincias se recrudecen durante estos años; sólo se espera el 
momento oportuno para propiciar la disolución de la república colom­
biana. 

En nuestra opinión, algunas razones lo justifican: 
1. Con la Constitución, las provincias en manos de los gobernado­

res y su gobierno local, representado en los ayuntamientos, pasaron 
a ser sufragáneas de una república cuya capital residía en Bogotá y 
cuyo gobierno era presidido por Santander, quien sustituye a Bolívar. 

Por supuesto, en esta estructura "centralista" y de "unidad nacio­
nal" no tienen cabida las autonomías locales repre~entadas en los 
ayuntamientos, pilares en la toma de decisiones de sus ciudades ca­
pitales. Reaccionan porque este sistema republicano niega el derecho 
de libertad para el ejercicio y control del poder por parte de sus 
sectores dirigentes. 

2. En consecuencia, los redactores de la Constitución no podían 
desconocer de un plumazo la presencia de intereses locales y regiona­
les. determinados por la existencia de espacios históricos diferencia­
dos en su proceso económico, social y político. Aunque la reorganiza­
ción poi ítico-administrativa no afectaba estos espacios históricos que 
se habían fraguado como tales ante la creciente demanda del mercado 
capitalista mundial, de la noche a la mañana no se construye una 
república bajo un dominio político-militar con pretensiones de "uni­
dad nacional". 

3. Como corolario, la creación grancolombiana aceleró la no inte­
gración de aquellos espacios sociales, no articulados entre sí, que en 
el curso de varios siglos se fueron articulando de manera creciente al 
mercado externo, cuya dinámica socioeconómica y hasta política 
siempre tenía como centro jerarquizante una ciudad-puerto. 

En razón de lo anterior, al margen de las disposiciones oficiales que 
establecieron un sistema republicano en el marco de la "unión" 
grancolombiana, los intereses locales y regionales se impusieron por 
encima de los acuerdos políticos y las fuerzas políticas en pugna 
acabaron con el proyecto bolivariano. 

En el Departamento de Venezuela, varios ayuntamientos reasumen 
su liderazgo político. Se pronuncian contra la autoridad central ejer­
cida desde Bogotá y reclaman la convocatoria a la Gran Convención 
"nacional" para establecer las reformas. A juicio de J. Gil Fortoul , 
" ... Ya no era posible ni restablecer en Venezuela el régimen constitu­
cional , ni devolverle a Colombia la unidad de gobierno que pretendie­
ron implantar los constituyentes de Cúcuta" (5) . 
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El 30 de abril de 1826 la Municipalidad de Valencia acuerda des­
conocer el gobierno y el Congreso de Colombia y conferirle a Páez el 
mando de la Comandancia General del Departamento de Venezuela. 
coyuntura ésta que es aprovechada por miembros de la oligarquía 
local caraqueña quienes, a pesar de su oposición al pardo Páez y a los 
militares, ven la oportunidad de Implantar las reformas que venían 
solicitando desde 1821. En otras palabras, se establece una alianza 
temporal entre dos fuerzas políticas en pugna: la que representa las 
aspiraciones de la oligarqu(a civil e intelectual caraqueña, empeñada 
en las reformas constitucionales, y la que encarna J. Antonio Páez, 
quien invoca el sistema federal e instituye el golpe separatista contra 
Colombia. 

Si esto sucede en el Departamento de Venezuela, no marchaban 
mejor las cosas en el del Zul ia. En sus capitales provinciales y cantones 
las municipalidades levantan sus voces al manifestar deseos 
federalistas o separatistas y ambiguamente reformistas coincidían 
todos en abogar por modificaciones en el sistema político (7). 

Cierto es que entre la dirigencia política marabina se venía fraguan­
do un movimiento separatista para imponer el sistema federal. Habían 
actuado con prudencia y esperaban una coyuntura para pronunciarse. 
Sin embargo, Ja oportuna estrategia de Urdaneta les desvía sus planes. 
Los propósitos federalistas, separatistas o reformistas son aplazados 
temporalmente porque se Imponía la conciliación de Intereses opues­
tos, en favor de la constitucionalidad, el respeto a las leyes y a las 
autoridades legítimamente establecidas. 

Demostración de ello es el pronunciamiento que hizo la capital del 
Departamento del Zulia el 20 de octubre de 1826, avalado por las 
figuras más r epresentativas del gobierno civil y militar encabezados 
por José Ignacio Val buena como intendente interino y el comandante 
general del Departamento, Rafael Urdaneta. Reunido el Cabildo en 
sesión extraordinaria, con la asistencia de las autoridades civiles, 
militares, eclesiásticas y los notables de la ciudad, acordaron unáni­
memente: " ... Considerar como consignamos, el ejercicio de nuestra 
soberanía nac ional en el Libertador Presidente, Simón Bolívar, para 
que convocando la Gran Convención Nacional que fije el sistema de 
nuestra República, y encargándose de los destinos de la Patria, la salve 
del naufragio que Ja amenaza .. " (8). 

Antes de concluir el Acta solicitan hacer circular su contenido en 
los cantones y provincias del Departamento e igualmente en los depar­
tamentos, provincias y pueblos de la República que" ... conforme a su 
voluntad adopten nuestra determinación como único remedio que 
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podemos encontrar en el héroe del siglo; dando cuenta con testimonio 
a l poder Ejecutivo de que este Depar tamento, mientras llegue a la 
capital el Libertador Presidente y se ponga en posesión, se mantiene 
en toda tranquil ídan y s in hacer novedad en el régimen cons lltucional" 
(9). 

De una larga l ls ta, entre los fi rmantes ílguran José Ignacio 
Valbucna (Intendente). Miguel Antonio Baralt (Jefe Polilico Munic i­
pa l), Rafael Urdancta (Comandante General), José María Delgado 
(Jefe del Estado Mayor) , Manuel José Amador , Manuel Benítcz (Teso­
r ero) , Bartol o mé Osario (Adminis trador de Tabacos), Natividad 
Villasmll (Mayor) . José María Urdancta (Teniente Cor onel) . Felipe 
Casanova (Comandante del Puerto), los capitanes José María Angulo, 
Jua n Garbi r as, Fel lpcGarbiras. José Lozano. Scbastiá n Guerra y J osé 
E usebio Gallegos. los comandantes Tomás Vegas. Manuel de Arocha 
y Juan Bautista Vale. 

La mayoría d e los citados, desde décadas anteriores descollaban 
como hombres vinculados al comercio y de "buen concepto públ ico". 
Su partici pación política era de corte liberal como r eflejo de sus inte­
reses económicos mostrando un comportamiento c iv ilista y concilia­
dor po r la influencia que sobr e ellos ejercía su presenc ia en la orga­
nización de la logia masónica. Esto expl ica la actitud asumida dur ante 
estos años de deílnición política, a l mostrarse partidarios de las refor­
mas por la vía de la moder ación antes q ue por la de las armas. En ese 
vínculo ideológico que los aglutinaba estuvo la c lave d el éxito de 
Urda neta, al evitar hasta última hora que la éllte marabina se pronun­
ciara por la tendencia federalis ta y separatista. 

La agudizac ió n de la cris is del gobierno cons tituc ional abre d e 
nuevo dos frentes entre la élite marabina; a lgunos se muestran parti­
darios de la ruptura con el gobierno gr anco lombiano y apoyan la 
voluntad separa tis ta del Departamento de Venezuela; o tros , tanto 
c iviles como militares, se someten a la constitucionalidad, el respeto 
a las leyes y a las autoridades establecidas; propo nen reformas, pero 
dentro de un com por tamiento civilista. Esta ú ltima tendenc ia logr a 
imponer se por enc ima de o tros intereses. Acuerdan mantener la leal ­
tad hacía la j efatura militar hasta llegar la coyuntura para pro nunciar­
se por la forma de gobierno feder al en el marco del s is tema republi­
cano. 

La propuesta que llevan los diputados por el Departamento del 
Z ulla a la convención de Ocaña para discutir la dlsolución del gobierno 
gr ancolombiano. evidencia el proyecto político de la élite local : aspi­
r an la construcción de la República de Venezuela sobr e las bases de 
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la absoluta autonomía en los asuntos del gobierno y la administración 
provincial. para lo cual se declaran en favor del sistema federativo 
como forma de gobierno republicano. Los acontecimientos posterio­
res a 1830 denotan el fracaso del nuevo ensayo republicano, construi­
do sobre la inexistencia de un proyecto político común y sobre la 
existencia de enfrentamientos entre los viejos y nuevos notables. 

Notas 

( 1 ¡ Blanco. J .r . y R. Azpurua: Documentos para la historia de la vida pública del 
Libertador. Vol. Vll. Caracas. 1876, p . 535. 
(2) El Correo Nacional. Nº 4, Maracalbo, 30-6- 1821. la. semana. 
(3) !b id .. Nº 4 (30-6- 182 I); Nº 6 ( 14-7-1821 ); Nº 8(28-7-1821). 
(4) Gii rorloul. J .: Historia consWuclonal d e Venezuela. Vol. 111. México, 1976. pp. 379 
y 404. 
(5 ) ]b id .. p . 160. 
(6) ]b id .. pp. 167-168. 
(7) Sánchcz. Carlos: .. Repe rcusiones de la Costa ta en Maracalbo ... Tierra Firme, N° 16, 
1986. p . 556. 
(8) Blanco y Azpurua: Gacela de Colombia, Nº 268, Trimestre 22. Pomox, 3- 12- 1826, 
p . 656. 
(9) !bid. 
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Oligarquía, sectores medios y sistemas 
educativos en Hispanoamérica 
(segunda mitad del siglo XIX) 

Amadeo Saneugenio S. 
Ramón Escontrelas Mao 

N 
o es posible comprender la génesis y el car ácl er de los s isl emas 
educa U vos hispanoamericanos s in analizar el conlcxto his tó rico 

tanlo desde el p unlo d e vista socia l com o pol ítico y cultural en el cual 
se gestaron . Cr onológicamenle, es le proceso se ubica en la m ayoria d e 
los países de la región en la segunda mitad del s iglo X IX. 

En esta apr oximación es necesario hacer r efer encia a cuatro facto­
r es ínlimamcnlc relacionados enlre s í: la conformació n de los Estados 
naciona les. el r o l que cumplier on las o ligarquías (liberales y con ser ­
vadoras) en su caráclc r d e clase dominante en este proceso, el auge de 
los sccl ores m edios ligado en lo fundamen tal a los c r cclenles r eque­
rimientos burocrállcos riel Estado en formación y, finalmenlc, la edu­
cación como el ciernen lo agl u tinador de los inter eses y expectativas de 
los grupos dominantes y "residuales" q ue Interv ienen en el proceso, 
l odo el lo en el mar co de inserción de H lspanoamérica en el s istem a ca­
pitalista. 

E l análisis r eal izado permile apreciar los s iguientes r asgos funda­
mentales: 

1. Los Estados naciona les no surgen como una r eal expr esión de 
las condic io nes obj etivas. l anlo desde el punto d e v ista socio-económi­
co com·o polílico. q ue conforman la realidad de estos países, a difer en­
cia de lo que ocurrió en Europa. Sin menoscabo de la iníluencia poi íti ­
ca. soclocconómica y cu l tura l que ej ercieron los centros capitalistas 
dominantes en este proceso. son las relac iones internas las que fina l ­
mente imp rimen a los E stados nacio nales sus rasgos más peculiar es. 

2. Las r elaciones inlernas están caracl erizadas básicam ente po r la 

-
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1ucha entre grupos o sectores que representan intereses contrapues­
tos más en las apariencias que en la realidad de Jos hechos. Entre Jos 
puntos de convergencia de estos grupos se encuentra Ja educación. 

3 . El crecimiento del Estado ligado al auge y complejlzación de Ja 
actividad económica produce la ampliación y diversificación de los 
sectores medios que a Ja postre resultan ser los principales beneficia­
rlos en los procesos de modernización que se operan, entre los que 
destaca la educación. 

4. Los sistemas educativos aparecen en este contexto especialmen­
te vinculados a las formas que adquiere el desarrollo político. Se 
constituyen en instrumentos al servicio de las clases dominantes en 
el proceso de consolidación de l Estado y. en consecuencia. en Ja 
difusión de los valores ideológicos emergentes. 

Referentes teórico-metodológicos para el análisis 

Según Martens ( 1984) existen dos orien tacioncs erróneas dentro de 
los analistas de la realidad latinoamericana. Para unos, la "dependen­
cia" de un centro extranjero explica la problemática social de estos 
países y Je restan importancia a las relaciones sociales Internas. Para 
otros las características sociales de la periferia y del centro son equi­
parables. 

Particularmente en Ja década de los ochenta se aprecia un proceso 
de revalorización de Ja historia politica hispanoamericana que se 
opone a la perspectiva tradicional que daba fundamental importancia 
a los factores de orden económico y cultural en la interpretación de los 
fenómenos sociales y políticos de Ja región. En su vinculación al 
capitalismo durante e l siglo XIX, Hispanoamérica reproduce, más que 
las formas productivas, las formas políticas y específicamente Ja forma 
nacional-estatal. La formación de Jos Estados nacionales debe en­
tenderse en esta región corno un proceso de autoproducción de la 
sociedad y corno parte de este proceso ocupa un lugar muy destacado 
la formación de Jos sistemas educativos nacionales. 

"La educación aparece particularmente ligada a las formas que 
adquiere el desarrollo político, es decir, que sus fundamentos se ha­
llan, antes que nada, en consideraciones de carácter Ideológico y en 
acciones poi ítlcas concretas de clases o sectores particulares de clases 
(. .. )Su contribución esencial al sistema es el logro de su reproducción 
a nivel superestructura!, más que como aparatos cuyo funcionamiento 
se halla más o menos estrechamente ligado al desarrollo de las fuerzas 
productivas" (Vasconi, 1978). 
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Desde esta perspectiva resulta necesario r econceptualizar la no­
ción de dependencia, entendiéndola no como una simple influencia 
ejercida de maner a mecánica desde el exterior, sino que hay relaciones 
internas caracterizadas por las luchas entre fracciones de clases do­
minantes o grupos que aspiran ser hegemónicos mediante la conquis­
ta del poder. "Para ello no sólo han debido ligar la economia y política 
internacional a su correspondiente local, sino que, además, deben 
viabllizar esta ligazón a través de una forma de dominació n interna" 
(Ossenbach, 1988). 

La introducción del pri nc l pio del Estado docente evidencia la incor­
poración de la educación a la esfera de la acción política, lo que 
r eafirma el carácter de la política educativa como elemento integrante 
del proceso de consolidación del Estado. 

Contexto histórico y sociopolítico en Hispanoamérica 
en la segunda mitad del siglo XIX 

Los Estados nacionales 

El proceso de creación de Estados nacionales en Hispanoamérica 
abarca largos períodos. Fue necesario que se desarrollaran y fortale­
cieran en el seno de estos países grupos de intereses que se convirtie­
r an en factores de unificación nacional e impusieran esos intereses a 
los demás grupos sociales. 

La lucha por la construcción del Estado comenzó siendo una lucha 
entre intereses locales. Algunos están vinculados a los intereses colo­
niales que logran imponerse a través del movimiento de la independen­
cia, mientras que otros surgen después. 

El proceso de construcción del Estado no es homogéneo ni en el 
tiempo ni con respecto a los inter eses que logran imponerse. La rea­
lidad hispanoamericana constituye un mosaico plurinacional, con 
identidades y diferencias muy profundas. 

El proceso de construcción del Estado está signado por la violencia 
y la lucha, con frecuencia cruenta, en la búsqueda del pOder político. 
Es un proceso accidentado, prolongado y penoso. 

"Para los países latinoamericanos, la constitución de los Estados 
nacionales ha sido una tarea sumamente difícil. Las condiciones es­
pecíficas de cada ex-colonia, las contradicciones entre los distintos 
grupos y clases sociales. aunados a la penetración imperialista, han 
configurado unos Estados nacionales con car acterísticas peculiares 
distintos de los europeos" (Molins. 1984). 



----------------------- TIERRA FIRME/173 

El Estado moderno en Hispanoamérica no escapa a las determina­
ciones generales del Estado capitalista. Como tal, es un órgano que 
Instrumenta la dominación de la burguesia en provecho de sus inte­
reses. 

El proceso de creación del Estado se sitúa entre el ciclo 
Independentista y la vinculación de la economía latinoamericana a los 
mercados internacionales, más específicamente en el periodo com­
prendido entre mediados del siglo XIX y aproximadamente 1930. En 
este escenario histórico los Estados nacionales latinoamericanos 
definen sus límites geográficos y generan las formas poHticas que 
tienden a asegurar bases mínimas de "consenso" para la convivencia 
politlca. Estas formas politicas llegan a constituir el Estado en la 
med Ida que se separan institucional mente de la sociedad civil y operan 
sobre ella como una totalidad política dominante. Según Weinberg 
( 1984), entre las condiciones mínimas para que se constituya el Esta­
do se encuentran la creación de los ejércitos nacionales, sustrayéndo­
los de las Influencias de los caudillos locales, y una estructura admi­
nistrativa elemental. 

"En las contradicciones políticas de los movimientos de emancipa­
ción se perciben ya los componentes de la contradicción principal que 
estará presente en todo el resto del siglo XIX en América Latina( ... ) El 
capitalismo europeo hegemónico es el regulador permanente de esta 
contradicción y contribuye a su mantenimiento, hasta el momento 
histórico en que se conforman los "Estados nacionales dependientes' 
de América Latina" (Calello, 1977). 

En el proceso de consolidación de los Estados nacionales en Amé­
rica Latina no puede obviarse el papel que desempeñó Gran Bretaña: 
"Inglaterra fue para las oligarquías criollas. tanto fuente de expansión 
económica como esquema de referencia política" (Calello, 1977). 

Deben destacarse, igualmente desde un punto de vista histórico, los 
diferentes procesos que están ocurriendo a nivel internacional y que 
inciden significativamente en la formación de los Estados nacionales 
hispanoamericanos, entre ellos: 

- La consol ldaclón definitiva de los Estados nacionales europeos. 
- La Primera Guerra Mundial para dirimir el ajuste de fronteras 

internas y "externas" (coloniales). 
- La crisis económica en la cual se define la contradicción entre 

lo "nuevo" y lo "viejo" del capitalismo. 
- Se s ientan las bases del desarrollo histórico real del capi­

talismo, a través de Ja expansión monopólica desigual y combinada. 
- La rcvol ución socialista en la URSS. 
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Desde la perspec llva d e la teoría de la dependenc ia y d e la domina­
ción . Calello ( 1977) seña la q ue " .. . los Estados naciona les en América 
La tina no surgen co mo una real expr esión d e las condiciones objetivas 
de la s ub tota lidad d ominada, sino a partir de la alianza , a veces 
contrad ic to ria , entre las oligarq uías c r iollas y las clases dominantes 
im perialcs". 

Las bases filosóficas y sociopolílicas que explican históricamente 
este proceso tienen su origen en Europa occidental y crls taJizan a fines 
d el s iglo XIX y principios d el XX. Es en este m omento cuando la 
burguesía consolida sus formas polilicas y define una Ideología que la 
valida socia lmente m ás a llá de su exis tencia corno clase. "A diferenc ia 
d e las o tras c lases d cten tador as del poder , la burgues ia no pretende 
legitimar se por cua lidades intrínsecas, s ino po r s u car ácter d e 
·reprcscntaliv idarl ' to tal ele la sociedad ( ... )Apar ece ento nces la bur­
guesía-cl ase d ominante, c r eando una idcol ogi a cons tituti va y 
abarcador a para la sociedad toda, negándose a s i mism a co mo c lase 
y negando de paso la exis tenc ia de clases socia les, a través de la leal tad 
hacia la nacionalidad, una lealtad articulad a sobre bases r egio nales 
(. .. ) Es evidente que para la burguesía lo nacional se define como 
pretexto para a firmar su dominació n como máxima interpretadora de 
la 'patria' y al mismo tiem po par a validar la necesaria área de expan­
sión imperial (. .. ) El ·carácter nacional' es un sirnbolo aglutinante de 
m asas y voluntades y fac to r político d e sostén de la burguesía, que 
tiene en los paises capitalis tas su razón de ser his tó rica" (Calcl lo , 
1976) . 

En los países hispanoamericanos no se da esta " r azón his tórica'', 
en v ir tud rlc l ca rácter ctc intermediaria. que asumen las c lases nomi­
nan tes: en este contex to la s imbología n acio na l se diluye. " La 
in tc rmcd !ació n d e la clase do m inantc es una condic ión establecida por 
la relación q ue se gesta entre los países colo nialistas y colonizados". 

La especificidad del Estad o en estos pa ises está d ada por el hecho 
d e que sus características capital islas se manifiestan más r ápidamen­
te. respecto a l desarrollo de la burguesía como clase, que en las socie­
d ades europeas o nor teamericana. 

"E l Estado nacio nal latinoamericano presenta una inaudita nove­
dad 'tipológica', un Estad o con regímenes po líticos, cuyo esquema 
ideaJ refer en cia l es e l Régimen d e l Es t ad o Burg ués Liber a l 
Pluripartidista. forma típ ica d e do minación que la burguesía alcanza 
en el s iglo X IX. luego d e tres s iglos d e com enzar su revo luc ión . Pero 
sucede q ue ese régimen de 'bu rguesía madura· se plantea en América 
La tina. s in r evoluc ió n industria l. s in revolución agra ria . es d ecir. s in 
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·revolución burguesa'. En otras palabras: las clases dominantes crio­
llas han intentado importar las formas avanzadas de un Estado que 
corresponde a otra dinámica de desarrollo estructural" (Calello, 
1977). 

"El Estado nacional europeo fue el resultado del desarrollo de la 
burguesía. Es decir, los Estados nacionales representan una emana­
ción del desarrollo de las mismas sociedades europeas. En los países 
latinoamericanos, por el contrario, los Estados nacionales se consti­
tuyeron fundamentalmente por la voluntad de próceres de la indepen­
dencia y de gobernantes. Estos constituyeron primero el Estado, y 
basados en éste, se esforzaron para unificar la nación" (Molins, 1984). 

El Estado "oligárquico" 

La dura etapa de organización nacional coincide con el ingreso de 
las economías hispanoamericanas al mercado internacional capital is­
la. Las condiciones naturales de cada país, así como el carácter del 
desarrollo del país dominante provocan diferencias significativas 
entre diversos países del área. Sin embargo. el carácter 
estructuralmente subordinado de la clase dominante permanece inva­
riable porque su asimilación al mercado internacional se realiza a 
partir de variables débiles (poderío económico, capacidad tecnológica 
y coherencia como clase). "Esta situación estructural de la clase do­
minante latinoamericana la convierte en una categoría híbrida que 
rechaza tanto las calificaciones de oligarquía feudal como de burgue­
sía nacional" (Calello, 1976). 

Según Torres ( 1983 ). en la experiencia europea la nación capital lsta 
significó el triunfo político de la burguesía. La burguesía es nacional 
en cuanto se desarrolla afirmando la unidad física y la integración 
social en un espacio territorial delimitado; para consolidarse como 
clase dominante debe realizar la tarea de la unidad nacional. Por el 
contrario, el fenómeno nacional latinoamericano no estuvo encabeza­
do por una burguesía; el hecho nacional se produce mediante una 
clase dominante que en Hispanoamérica se ha denominado con noto­
ria imprecisión como oligarquía. " ... La primera experiencia nacional 
no fue el mercado sino la política. Se trata de una protoburguesía que 
se va definiendo desde el poder. .. " (Torres, 1983). 

Las revoluciones (francesa. inglesa, norteamericana) ejercieron 
una marcada influencia no sólo en el proceso emancipador, sino tam­
bién en los principales proyectos poi ít icos de los 1 íderes de la indepen­
dencia. El mensaje ideológico del mercantilismo pragmático tuvo un 
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rol Importante en las alternativas políticas que Inspiraron el proceso 
emancipador. En este contexto surgen, según Calello ( 1977), dos gran­
des proyectos poi íticos y algunos otros Intentos que no alcanzan a pos­
tular una concepción de Estado. El proyecto bolivariano postula como 
alternativa una "federación de repúblicas". con un gobierno unificador 
para centralizar decisiones políticas y evitar la anarquía. El proyecto 
de San Martín postula, por el contrario, la Idea de una monarquía 
centralizadora, capaz de unificar las fuerzas dispersas. Ambos proyec­
tos expresan los Intereses económicos y politlcos del polo más avan­
zado del capitalismo mundial en ese momento: Gran Bretaña. 

Otros dos movimientos que representan frustradas alternativas 
populares se desarrollan en México con Hidalgo y Morelos y el de 
Artigas en el Río de la Plata. El movimiento mejicano intentó un 
enfrentamiento total con las oligarquías dominantes que finalmente se 
extinguió por falta de organicidad política y doctrinaria. Artigas, por 
su parte, se enfrentó con el caudillismo regionalista y la oligarquía. El 
carácter heterogéneo de las fuerzas sociales que lo apoyaban Influyó 
en el fracaso de este proyecto. 

La organización del Estado en Hispanoamérica, a diferencia de 
Europa, no guarda coherencia con el carácter de las relaciones 
sociocconómicas predominantes. Existía una heterogeneidad estruc­
tural en las formaciones sociales de la región. Para el momento se 
pueden Identificar cuatro modos de producción que coexisten y que en 
Europa corresponden a épocas diferentes: comunidad primitiva, sis­
tema esclavista, sistema semifeudal y capitalismo comercial. El Esta­
do se inspiraba en ideas liberales, mientras que la realidad distaba 
mucho de tales Ideales. 

Entre los antecedentes del Estado oligárquico se encuentran las 
diversas formas de caudillismo que expresan los intereses de "oligar­
quías" locales y nacionales que, por lo general, se sustentan en la 
agricultura y la minería, que se convierten en dominantes a nivel 
nacional y están ligadas directamente al nuevo Estado. 

"Los Estados oligárquicos nacieron de una especial coyuntura que 
se repitió a lo largo y ancho del continente: el desarrollo de grupos de 
intereses locales que por sí solos o aliados con otros llegaron a cons­
tituir los centros en expansión de clases sociales dominantes" (Cór­
dova, 1977). En ese proceso no puede negarse la influencia que ejer­
cieron las naciones más desarrolladas y que pudiera ser uno de los fac­
tores que expliquen la disgregación existente en Hispanoamérica. El 
Estado oligárqu ico no es aún el Estado superclasista con una rcpre­
scntalividad social global. sino en él " la verdadera sociedad política la 
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constituye sólo Ja clase dominante: el resto de Ja sociedad real está 
prácticamente excluido, pese a que en muchos países se establezca y 
funcione el sistema del sufragio universal o pueda existir un sistema 
de partidos" (Córdova, 1977). 

El Estado oligárquico constituye, según Ossenbach ( 1988) la forma 
política prevaleciente en el último cuarto del siglo XIX. "La naturaleza 
del Estado oligárquico se define siempre como una unidad entre Ja 
clase económicamente dominante y el poder político ... ". Los rasgos 
que caracterizan a esta forma política son una Ilimitada represen­
talividad política y una reducida base social de apoyo. A pesar de ello 
se ponen en marcha medidas modernizadoras que aparentemente 
entran en contradicción con el carácter de la clase dominante, entre 
las cuales destaca la política educativa. En esta perspectiva situamos 
el análisis de los sistemas educativos impulsados por los Estados 
oligárquicos latinoamericanos en el último cuarto del siglo XIX. 

Liberales y conservadores 

El Estado oligárquico hispanoamericano tiene como uno de sus 
denominadores comunes la presencia de dos grupos opuestos más en 
las apariencias que en los hechos, que de un modo genérico se deno­
minan conservadores y liberales (unitarios-federales, republicanos­
monárquicos, etc.). A partir del proceso emancipador se origina una 
Intensa redefinlclón de fuerzas. Los grupos de espíritu conservador, 
aferrados principalmente a la actividad agrícola, tratan de recuperar 
posiciones. Frente a ellos están los grupos renovadores de Inspiración 
liberal, que representan sobre todo intereses mineros, comerciales y 
financieros que se vinculan con el exterior. El carácter del enfren­
tamiento entre estos grupos, su ubicación y desarrollo en el tiempo y 
en el espacio, como el impacto que ejercieron en la conformación del 
Estado oligárquico, presenta diferencias y peculiar singularidad en 
cada país hispanoamericano. El enfrentamiento entre estos grupos 
revela el choque de intereses y pone a prueba la eficacia de Ja elabo­
ración de propuestas que permitiesen alcanzar nuevos ordenam len tos 
·institucionales dentro de los límites que planteaba el surgimiento de 
los Estados nacionales, desgajados de un Imperio colonial y cuya con­
solidación se veía entorpecida por la permanencia de antiguos grupos 
de poder y la irrupción de otros nuevos. 

El contenido y el carácter de las corrientes li~rales y conservado­
ras en el Nuevo Mundo tiene marcadas diferencias con respecto a las 
que poseían en Europa. En Europa operan como movimientos dentro 
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de Estados constituidos, mientras que en Hispanoamérica aparecen 
como factores concurrentes a la estructuración de la nacionalidad 
como unidad política. Según Villegas (cit. por Weinberg) el liberalismo 
en México apareció antes como programa que como realidad o expe­
riencia histórica. Incluso constituyó parte de ese programa la creación 
de una burguesía, clase social que en Europa habfa creado el libera­
lismo y que aquí se Intentó Integrar en forma deliberada. Tanto libe­
rales como conservadores pretenden en Hispanoamérica restablecer 
el orden constituido. 

Uno de los aspectos en donde el antagonismo entre liberales y 
conservadores tiene mayor agudeza es en relación a su posición con 
respecto a la Iglesia y, en última Instancia, frente al problema de la 
secularización de la sociedad. La Iglesia católica mantenía en Hispa­
noamérica, desde el periodo colonial, un vínculo muy estrecho con el 
poder polftico. AJ producirse la emancipación intenta mantener sus 
privilegios ligándose a los ideales conservadores. Frente a ellos se 
encuentran los liberales, de extracción laica, partidarios de la separa­
ción entre Iglesia y Estado. Para los conservadores, la Iglesia consti­
tuye un elemento integrante de su concepción de Estado, mientras que 
desde la perspectiva liberal la Iglesia queda excluida. 

En referencia al caso venezolano, Malavé Mata ( 1974) resume de 
forma magistral el verdadero carácter en el que se sustentaba el apa­
rente antagonismo entre estos grupos: "Conservadores y liberales, sin 
doctrinas ni programas definidos, fueron protagonistas veleidosos 
que turnaron sus actuaciones en el comando politlco de la república. 
Unos y otros, en el gobierno o en la oposición, se disputaban Jos 
estipendios y atributos de Jos poderes públicos. Los oligarcas --con­
servadores o liberales- hicieron suyo el país (. .. ) En cualquier alter­
nativa, era la misma patria tiranizada por una oligarquía que cambia­
ba de nombre relevando en el poder poi ítico a sus hombres. En su tur­
no cada bando sustituyó lema y bandera, reemplazó ejecutantes o ac­
tores, anduvo sin esmeros ante las vicisitudes del desorden, pero no 
erradicó privilegios comunes, ni derogó las leyes que arbitraron sus 
logros, ni abrogó los pactos que ataban su mandato a las exigencias 
del comercio europeo. En ambos casos la república concentró propie­
dades. repartió entre 'los de abajo' mayores raciones de pobreza, acu­
muló deudas pero no capitales, juntó las deudas con las pérdidas de 
los propietarios. y confinó la economía en el estancamiento. En esa si­
tuación la fuerza regía casi siempre el comportamiento de la sociedad. 
porque las leyes a menudo convocaban las armas con el objeto de batir 
las reacciones contra el gobierno de la oligarquía poderdante". Esta 
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amplia cita resume los rasgos que comparten conservadores y libera­
les, y las verdaderas motivaciones que subyacian a su acción política, 
que con variantes temporales y coyunturales se repiten a lo largo y 
ancho de la región. 

La educación constituye un área en Ja que opera Ja convergencia 
entre liberales y conservadores. En ella no sólo subyacen intereses y 
motivaciones comunes, sino también en las formas externas en que se 
expresan las exigencias educativas. Ambos asignan a la educación un 
papel relevante como instrumento para el mejoramiento material y 
como modelador de los ciudadanos que requiere el Estado emergente. 

Los sectores medios 

El surgimiento de los sectores medios en Hispanoamérica está muy 
vinculado al propio proceso de consolidación de los Estados naciona­
les. La composición de estos sectores antes de la incorporación de 
estas cconomias al mercado capitalista internacional era bastante 
rígida (médicos. abogados, escritores y, muy en particular, miembros 
del clero y militares). Como señala Johnson ( 1961 ), "antes de 1900 no 
babia representantes del comercio y de la industria", dado el carácter 
predominantemente agrícola de las economías; estos sectores eran, 
además, numéricamente una minoría. El crecimiento de la actividad 
burocrática como consecuencia de l a creciente intervención estatal en 
las más diversas esferas de la vida pública, así corno el paso a una 
economia scmiindustrial que determina el auge de la actividad comer­
cial , financiera e industrial, son elementos de importancia en el cre­
cimiento y diversificación de los grupos o sectores medios en Hispa­
noamérica. 

Según Calcllo ( 1976) el crecimiento de los sectores medios se opera 
en torno de los grupos sociales que nuclean a la clase dominante 
latinoamericana. "La clase dominante nacional, poseedora o socia de 
los poseedores extranjeros( ... ) genera una clientela o clase residual 
que depende de sus intereses y que se nuclca alrededor de la defensa 
de tales intereses". 

Estos sectores carecen directamente de propiedades, pero defien­
den los intereses de la clase dominante porque de ello depende la 
posibilidad de seguir gozando de su condición de sectores social y 
económicamente privilegiados. 

En torno del papel que estos sectores desem~ñaron y desempeñan 
hay posiciones divergentes. En tal sentido, para Johnson ( 196 l) cons­
tituyen un factor político primordial y como tales tienen y han tenido 



TIERRA FIRME/180 

una decisiva importancia en la región. Aunque los considera un grupo 
heterogéneo, les atribuye una base común de intereses que les da un 
cierto grado de cohesión política. Desde la óptica marxista, por el 
contrario, estos sectores se caracterizan más bien por su oportunismo 
ideológico, confusión y vaguedad de objetivos y, sobre todo, por una 
permanente claudicación en el aspecto reivindicativo. "A pesar de 
todo, estos sectores sociales luchan a su manera por el poder; para lu­
char necesitan constituir representaciones simbólicas que los distin­
gan y los justifiquen socialmente. De esta forma surgen algunos gru­
pos políticos que pretenden desarrollar oposiciones aparentes a la 
clase dominante. De tal manera coinciden con ella en la constitución 
del gran escenario donde la democracia monta su comedia" (Calello, 
1977). 

Un poco al margen de esta u otras interpretaciones divergentes que 
puedan hacerse sobre el origen y el papel de las clases o sectores me­
dios en Hispanoamérica, existe una serie de factores de relativa ob­
jetividad que pueden contribuir a esclarecer el carácter de las fun­
ciones y roles de estos grupos en el período a que nos estamos refi­
riendo. 

A este respecto, además de los factores señalados anteriormente 
(creciente intervención estatal, crecimiento y complejlzaclón de la 
actividad económica ... ) se aprecian factores ligados a éstos, entre los 
que se puede destacar la coincidencia de intereses que se produce 
entre la clase dominante y los sectores medios, que tiene como una de 
sus expresiones más significativas en este período la importancia que 
le asignan a la educación en el logro de sus respectivos fines. Para los 
sectores medios la posibilidad de superación y de mayor participación 
en los beneficios económicos y políticos de la sociedad pasa necesa­
riamente por la obtención de determinadas credenciales educativas. 
La clase dominante, por otra parte, con intereses vinculados a una 
incipiente producción capitalista, requiere de individuos con la ins­
trucción necesaria para participar más eficientemente en el proceso 
de producción. 

El crecimiento de las burocracias se va a nutrir principalmente de 
las capas medias urbanas y van a ser las burocracias uno de los pun­
tales fundamentales de las incipientes estructuras estatales naciona­
les. En este contexto los sistemas educativos que se implantan están 
muy vinculados a la preparación rle estas capas mcrlias que van a for· 
mar e l ejército de burócratas riel Estado. Ringer (citarlo por Ossen· 
bach) ha puesto de relieve dos funciones de la educación. En pr imer 
lugar, el papel destacado de la educación en la preparación y recluta-



----------------------- TIERRA FIRME/181 

miento de las burocracias y en la formación de la mano de obra para 
la industria, yel papel, en segundo lugar, que la educación debía cum­
plir para superar los conflictos que se venían presentando entre la 
cultura académica tradicional y la nueva cultura de los negocios. 

Los sistemas educativos 

Como se destaca en los referentes iniciales para el análisis, los sis­
temas educativos nacionales en Hispanoamérica aparecen particular­
mente 1 igados a las formas que adquiere el desarrollo poi ítico, más que 
como aparatos asociados al desarrollo de las fuerzas productivas. En 
este sentido, es conveniente enfatizar que en estos momentos se ope­
ra la inserción de las economías latinoamericanas al sistema capita­
lista y se adoptan las formas poi íticas que vienen aparejadas a este sis­
tema. 

Las clases dominantes incorporan la educación a la esfera de la ac­
ción poi ítica concibiéndola como instrumento fundamental del propio 
proceso de consolidación del Estado. En este proceso resultan parti­
cularmente beneficiados los sectores medios debido a la confluencia 
de intereses que se opera entre los grupos que detentan el poder y di­
chos sectores. 

Mediante la educación la clase dominante pretende legitimar el 
modelo poHtlco más allá de su propia existencia como clase, asumien­
do la "representatividad" total de la sociedad, creando una ideología 
constitutiva y abarcadora del todo social. 

Este conjunto de elementos permite comprender cómo los grupos 
dominantes Impulsan políticas mediante la educación de signo pro­
gresista y modero izador, en aparen te contradicción con los rasgos que 
los definen y caracterizan como grupos dominantes. 

En la constitución de los sistemas educativos se perciben influen­
cias que fu adamen talmente provienen de las corrientes de pensam len­
to vigentes en el continente europeo. La concepción educativa tiene sus 
antecedentes en las Ideas de la Ilustración que en Europa sirvió de 
sustento ideológico al surgimiento y consolidación de la burguesía. 
"Esta ideología preconizaba la instauración de una sociedad libre e 
igualitaria, que proporcionara felicidad y progreso, destacándose las 
cualidades del individuo por encima de lo.s privilegios heredados" 
(Abad y otros, s/O. La asimilación de la corriente positivista constituyó 
el influjo cultural más directo. Esta corriente viene asociada con con­
cepciones de orden, paz. progreso y los ideales de vida urbana. 

Osscnbach destaca la influencia del positivismo y , en particular, de 
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un movimiento más amplio que la autora denomina "utilitarismo, 
cicnliclsmo o afán de progreso" en diversas esferas de la vida pública. 
La ciencia se convierte en el fin y en el medio indispensable para 
comprender y guiar a la sociedad. El "hombre educado europeo" 
constituye el punto de referencia que guía la acción educativa. 

La influencia del positivismo europeo lmponfa el criterio de que el 
orden social era el único requisito para sacar a los países del caos y 
el atraso. "No se concebfa el progreso sin el orden" (Malavé Mata, 
1974). La "europeización" constituye el rasgo distintivo de la ldeologfa 
"oligárquico-liberal". Y si bien en algunos casos pudieron "ampliar el 
acceso a la educación y al consumo ( ... ) tales movimientos se mostra­
ron incapaces de formular un nuevo modelo de desarrollo económico, 
social y educativo" (Márquez y Sobrino. cit. por Weinbcrg. 1984). 

Este conjunto de expectativas, aspiraciones e ideales, imbuidos por 
un cierto "optimismo pedagógico" se van a cristalizar en las constitu­
ciones americanas. En este proceso se aprecia la confluencia de dis­
tintas corrientes políticas y de pensamiento entre las que destacan las 
ideas de la Ilustración, las revoluciones francesa y americana, el 
positivismo. que finalmente encarna en la idea del Estado docente. 
Según esta concepción, la educación es una responsabilidad del Es­
tado y un derecho inalienable de los Individuos. En el contexto hispa­
noamericano, a esta concepción se agrega la necesidad que tenían los 
Estados en formación de la educación para afirmar y consolidar sus 
estructuras en s ituaciones en las que la nacionalidad constituía una 
realidad muy precaria. La educación era percibida como un instru­
mento unificador para la creación de una conciencia nacional. En la 
segunda mitad del siglo XIX se aprecia un fenómeno global de san­
ción de instrumentos legales de la más variada naturaleza (decretos, 
leyes, constituciones) por las que se consagra el principio del Estado 
docente y las aspiraciones por una educación universal. gratuita y po­
pular. 

Pese al carácter universal, masivo y popular de los proyectos edu­
cativos que se elaboran en el subconlinente. en la práctica los sistemas 
educativos que se implantan constituyen principalmente Instrumen­
tos al servicio del propio Estado en la preparación de los cuadros que 
necesita y en alguna medida para difundir los valores ideológicos 
emergentes: "Los procesos de 'Organización Política Nacional ' (a par­
tir de más o menos 1850), de organización de los Estados nacionales 
convierten a los aparatos educativos en instrumentos capitales de 
'integración nacional' y de lucha de la 'civilización' ('europeización') 
contra la 'barbarie' .. (Vasconi. 1978). 
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Consideraciones finales 

La argumentación desarrollada nos permite visualizar en sus ras­
gos fundamentales el contexto histórico general y los procesos 
sociopolíticos en los que se gestaron las políticas educativas y espe­
cíficamente los sistemas educativos en Hispanoamérica. Este marco 
global construido con base en la Integración de análisis, planteamien­
tos y propuestas dispersas, y en muchos casos divergentes, contiene 
elementos de cierta consistencia sobre aspectos, procesos y conceptos 
complejos de la realidad histórico-social de la reglón , que son indis­
pensables para comprender la naturaleza y el origen de los sistemas 
educativos. 

El análisis realizado permite identi ficar y relacionar las claves 
históricas en las que se sustenta la explicación de los procesos 
sociopoliticos en su especificidad hispanoamericana. Aun cuando 
existen diferencias en la aparición y desarrollo de estos procesos en 
los diferentes países. en lo esencial hay una relativa homogeneidad 
estructural y funcional entre los mismos, según la cual no es posible 
la comprensión de lo singular sin la referencia a marcos más globales. 

No se ha pretendido realizar un estudio exhaustivo, sino decantar, 
mediante algunas categorías significativas, los elementos explicativos 
de naturaleza más general aplicables a la totalidad de la realidad 
objeto del estudio. 
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Nueva Cádiz de Cubagua. 
Aspectos históricos y arqueológicos 

Carmen Luisa Ferris 

E 
vacar el nombre de Cubagua nos trae a la memoria el recuerdo 
de la pequeña y fabulosa isla de las perlas. Nuestra imaginación 

se remonta así a los primeros momentos de la conquista de América 
y al Inicio de la empresa colonizadora de nuestro territorio. De esta 
manera surge. del pasado. la historia del violento encuentro entre dos 
civilizaciones distintas, de la explotación feroz de los placeres 
perlíferos y de las víctimas sacrificadas por ella. 

Hombres.y mujeres, ranchos y bohíos fueron transformando pau­
latinamente una tierra árida y desolada en un lugar de actividad 
comercial permanente; allí se encontraron esclavos, soldados, mari­
nos y aventureros. A partir del esfuerzo de estos primeros pobladores. 
Nueva Cádiz de Cubagua configuró su perfil urbano, llegando a ser la 
primci:a ciudad fundada en Venezuela. 

Nuestro interés en el transcurso de estas líneas será acercarnos a 
través del testimonio histórico, tanto documental como arqueológico, 
a la desaparecida ciudad de Nueva Cádiz con el fin de conocer su 
estructura urbana y la dinámica comercial generadora de ella. 

Llegada de los españoles y fase de exploración 

Después de sus dos primeros viajes, Cristóbal Colón se halló con 
territorio hoy venezolano. Allí encontró poblaciones arawacas y cari­
bes que para el momento rivalizaban entre sí; la.costa le pareció bella 
pero pobre pues no encontró evidencias de la existencia de oro y plata, 
metales preciosos tras los cuales se había organizado la aventura 
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ultramarina de los soberanos y comerciantes españoles. Sus produc­
tos más importantes provenían del mar: pescado, sal y perlas. 

Sin embargo, desde el hallazgo de la isla de Cubagua por el almi­
rante entre los días 13 y 14 de agosto de 1498, la riqueza perlífera 
determinó el devenir de la isla. Gracias a las perlas, la isla fue llamada 
"Isla Rica" y su territorio se consideró "la más rica tierra que hay en 
el mundo". 

Para diciembre de 1498 ya hablan llegado a la Península Ibérica las 
noticias acerca de la riqueza de aquella región, lo cual despertó el 
interés y la cod ic ia de los mercaderes sevillanos y de los residentes de 
La Española y Puerto Rico. La actuación de estos comerciantes fue 
rápida, por lo que de inmediato se organizaron viajes a la región 
localizándose los principales centros productores de perlas. 

Hasta 1508 se puede hablar de una fase de exploración en la cual 
la reglón quedó bajo la zona de influencia de La Española, aunque sería 
en 1515 cuando se acomete la integrac ión definitiva de Cubagua y la 
llamada "costa de las perlas" que se extendía desde Paria (hoy Estado 
Sucre) a Curiana (hoy Estado Falcón). 

En el primer momento no hubo el propósito de establecer una 
población permanente. Las actividades se centraron en la captación 
de Ja riqueza generada por las poblaciones Indígenas de las cuales se 
prove(an de víveres, sal, perlas y animales exóticos como monos y 
papagayos; al mismo tiempo que de seres humanos para reducirlos a 
esclavos y utilizarlos como fuerza de trabajo en la extracción de perlas 
o, en su defecto, exportarlos a las Antillas y España. 

Desde el principio el rescate practicado fue violento y la reglón más 
castigada llegó a ser la zona más cercana a Cubagua, es decir, la 
Península de Araya y el Golfo de Cariaco. Sus h abitantes, los 
guayqueríes, así como sus vecinos de tierra firme, los cumanagotos, 
parias y tagares, entr e otros, sufrieron constantemente las actividades 
de rapiña llevadas a cabo por los españoles. Estos recorrían casi a 
diario la costa de Maracapana entre Cumaná y el río Unare para tomar 
alimentos y esclavos. 

Fase de poblamiento 

La extr acción de perlas en Cubagua constituyó la actividad más slg­
nlficallva. Tuvo un carácter intensivo: la búsqueda de grandes benefi­
cios en los plazos más cortos. Como medio para controlar directamen­
te la explotación perlífera. el poblamiento inicial de la isla fue de ca­
rácter temporal: en ranchos dispersos por la costa, a m anera de cam-
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Estado actual de las rutnas de Nueva Cádtz de Cubagua. 
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pamentos, grupos de perleros cumplían estadías de dos o tres años. 
El creciente interés de los reyes católicos hizo que se esforzaran por 

estimular una política de poblamiento, pero ella fracasaría continua­
mente hasta 1515 cuando se afianzó con mayor firmeza la actividad 
económica de la isla. Un año después se formó la primera república 
de pesquería de perlas a partir de la creación de una ranchería, su fin 
principal era la explotación de las perlas y mantuvo su carácter de 
ranchería hasta 1520 cuando una rebelión indígena acabó con este 
intento de poblamiento de unas 300 personas. 

En 1521. los propósitos firmes de persistir con el poblamiento 
elevan el status de la ranchería a asiento. Las edificaciones fueron 
hechas ahora de madera y caña traídas desde Cumaná. La posterior 
finalización de la construcción de una fortaleza en Cumaná, en 1523, 
aseguraría no sólo la defensa, sino también el abastecimiento de agua 
y leña, necesidades vitales para su existencia. 

En 1526, Nueva Cádlz llega a ser vllla. Esta fecha coincide con el 
aumento considerable de la extracción de perlas y la construcción de 
las primeras casas de piedra de lo que sería el centro urbano de la 
ciudad. 

Auge económico de Nueva Cádiz 

Desde 1512, la participación de la Corona en las pesquerías había 
sido fijada en la quinta parte del beneficio bruto. Según Enrique Otte, 
el quinto del año de la producción más grande, correspondiente a 
1527, equivalió a una producción total de 2.852 kilos. El mismo autor 
afirma que el quinto de Cubagua arrojó en total una producción de 
11.877,20 kilos, o sea , una media de cerca de 410 kilos anuales. Segu­
ramente, la extracción de perlas alcanzó niveles aún mayores si conta­
mos con la producción furtivamente escapada a los controles oficiales. 

Raymond Willis, por su parte, señala que hasta 1530 el valor de las 
perlas embarcadas a Europa llegaba a 800.000 pesos anuales, por lo 
cual se ha estimado que antes de la apertura de las minas en México 
y Perú, la exportación de perlas excedía en valor a todas las demás 
exportaciones combinadas. 

Esta situación de abundancia estimuló la llegada a la ciudad de 
nuevos pobladores; las mercedes de tierra que se adjudicaron a los ve­
cinos les animó. aún más, a continuar con las tres actividades funda­
mentales: la pesquería de perlas, el rescate o trata de indígenas y el co­
mercio interinsular. En Nueva Cádiz. todos los grandes comerciantes 
de Sevilla y La Española mantuvieron representantes con el fin de or· 
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Estado actual de las ruinas de Nueva Cádtz de Cubagua. 
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gantzar el comercio para aprovisionar a la Isla de diversa mercadería. 
En medio de este bullicioso auge económico se dictaron las prime­

ras ordenanzas que organizaron la vida poi itica, social y económica de 
la población. Se consiguió la autonomía política con respecto a La 
Española, lo cual legitimó su señorío sobre la isla de Margarita y la 
porción de tierra firme donde ejercfan los cubagüenses sus empresas 
comerciales. Su extensa jurisdicción se muestra, según lo señalan 
Hermann González y Manuel Donls, por el hecho de que el principal 
centro de abastecimiento de mafz para CubagUa estaba en Cúpira en 
el actual Estado Miranda. 

A la par del auge económico fue unida la p r ogresiva construcción 
de la ciudad cuyas casas eran, cada vez más, fabricadas con piedra de 
Araya. En 1528 se legaliza oficialmente el nombre de Nueva Cádiz, al 
ser elevada formalmente a l rango de ciudad. Para esta época ya resi­
dían más de 1.000 habitantes en la Isla. 

Nueva Cádiz a la luz del conocimiento arqueológico 

Las evidencias a rqueológicas apoyan y complementan la Informa­
ción obtenida en las fuentes documentales. La estructura urbana de 
la ciudad y su dinámica comercial han podido ser reconstruidas a tra­
vés del desenterramiento de muros, cal les y edificaciones, así como del 
hallazgo de ladrillos, azulejos, gárgolas, escudos y otros objetos (o 
fragmentos de ellos) como cuentas de vidrio, copas de cristal , vasos de 
estilo veneciano, porcelana china, mayólica.jarras aceiteras, hebillas, 
dedales. agujas, ornamentos de cobr e, cuchillos y otros utensilios de 
h ierro. 

L as ruinas de Nueva Cádiz han sufrido un total abandono a lo largo 
del líempo y el continuo embate d e vándalos ha causado gran daño al 
patrimonio arqueológico en cuestión por medio de mutilaciones o 
substracciones. A esto se suma el saqueo, por parte de coleccion istas. 
de innumerables objetos arqueológicos. 

E l Interés científico por Nueva Cádíz se inició cerca de 1940. Comi­
s iones especializadas exploraron las ruinas y divulgaron los resulta­
dos de sus investigaciones a través de confer encias y publ ícaciones. 
Entre las personas participantes en estas comisiones destacan Pablo 
Vila, IcllioCrisci.Jesús Mata de Gregorio, LinoMoullnes, Miguel Acos­
ta Saignes y J.A. rte Armas Chitty. Los señores Alfredo Boul ton, Ricar­
do B ecerra y Antonio Requena también realizaron estudios en Cu­
bagua. 

Los trabajos de investigac ión que han arrojado mayor informac ión 
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han sido los llevados a cabo por J .M. Cruxent en la década de los años 
50 e inicios del 60. Fue, asimismo, muy importante el aporte del 
arqueólogo John Goggin con sus trabajos sobre la mayólica. 

Posteriormente no se han realizado aportes importantes al cono­
cimiento arqueológico del lugar. En el año 1979 un equipo de 
excavación dirigido por el Dr. Mario Sanoja excavó un conchero 
prehispánico en la Bah fa de Charagato, sitio alejado del lugar donde 
estuvo situada Nueva Cádlz. 

El trazado urbano y la arquitectura 

Gracias al trabajo de Cruxent, gran parte de las ruinas fueron 
descubiertas y estabilizadas, ellas se "encuentran limitadas al área de 
Barlovento en la isla, y se extienden a lo largo de dos líneas que se 
interceptan en un punto hasta formar la letra L" (Rousc y Cruxenl . 
1966, p. 164). 

Nueva Cádiz fue una pequeña y próspera ciudad. Las excavaciones 
indicaron el emplazamiento de dos iglesias, monasterio, Ayuntamien­
to, barbería. mercado, botica, así como lugares de habitación, tanto 
para los españoles como para los indios y negros traídos para trabajar 
en las pesquerias de perlas. 

La ciudad estuvo habitada fundamentalmente por la élite cfvico­
militar. religiosa y comerciante de origen hispano. A lo largo de dos 
calles bien trazadas se evidencia, aún actualmente, la existencia de 
casas sólidas construidas con piedras provenientes del interior de la 
isla; los muros de piedra eran rellenados con una mezcla de barro y 
piedras. Unicamente el exterior llevaba cal , cuya materia prima era el 
coral pulverizado proveniente de las terrazas submarinas cercanas a 
la costa oriental de la isla. 

En la sección española de la ciudad, las casas estaban dispuestas 
rectangutarmenle. La abundancia y tamaño de los clavos encontrados 
en las excavaciones (desde 3,5 cms. hasta 19 cms. de largo y desde 0,8 
cms. hasta 3 cms. de grosor) sugieren el uso de vigas y mampostería 
en las técn leas constructivas de Nueva Cád iz. De aquí que se piense que 
grandes vigas sostuvieron los lechos que eran planos, de caña y cubier­
tos con barro. 

La casa característica tenia el piso de tierra, constaba d e cuatro 
cuartos . una sala y dormitorios en la parte delantera; al fondo se 
encontraba la cocina y un patio trasero que constituía el alojamiento 
para los esclavos. Se observan. además. unos compartimientos que 
pudieron haber servicio de almacén o depósito; algunos poseian esca-
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leras que conducían a un segundo piso. Las casas miraban directa­
mente a la calle y se entraba a ellas por puertas frontales. 

En el emplazamiento de la ciudad también se comprobaron espa­
cios vacíos en los cuales hubo casas humildes con techos de paja y 
paredes de bahareque. Se cree que los indigenas y negros habitaron 
lejos de la costa en construcciones menos firmes. 

Entre las estructuras excavadas destaca el Ayuntamiento y el mo­
nasterio. El primero se hallaba cerca de la playa, constituía un espa­
cioso edificio cuyos restos dejaron ver una torre y dos celdas para 
presos, ostentaba en su portal el águila bicéfala del escudo de armas 
de la España de Carlos V . 

El monasterio constituye la estructura más grande; su frente estaba 
formado por una larga habitación rectangular que posiblemente era la 
iglesia. El espacio Identificado como iglesia se comunica con otros es­
pacios: un patio Interno y una pequeña habitación que indica haber si­
do la sacristía. Otras dependencias sugieren lugares de habitación y 
cocina. AJ oeste se encuentra otro patio que pudo haber estado d esti­
nado a los esclavos o usado como huerto. El hallazgo de un escudo de 
piedra perteneciente a la Orden Franciscana apoya la hipótesis de que 
se trató de un monasterio; en este sitio fueron encontradas varias gár­
golas muy elaboradas, esculpidas sobre piedra proveniente de Araya. 

Aportes de la arqueología a la reconstrucción 
de la vida social y cultural 

Entre los objetos hallados en las excavaciones. la mayólica es par­
ticularmente útil para proveer Información acerca del desarrollo tec­
nológico, relaciones comerciales, hábitos alimentarios y otros aspec­
tos de la vida cotidiana de los habitantes de Nueva Cádlz. 

Cuando hablamos de mayólica nos referimos a un tipo de cerámica 
de pasta porosa y suave con una cubierta dura de material opaco y vi­
driado. Platos de diferentes tamaños. escudillas, tazas, jarras, albare­
los y lebrillos, entre otros, fueron hechos con este material y exp0rta­
dos desde España hacia sus asentamientos en el Nuevo Mundo. 

La dispersión arqueológica de la mayólica sugiere su difusión 
uniforme en las islas y costas del Caribe y Golfo de México. Periodo por 
periodo, los distintos tipos de mayólica se hacen presentes, por lo que 
permiten datar efectivamente los sitios arqueológicos donde se les 
encuentra. Por esto constituye una herramienta de gran valor para 
datar sitios del período Indohispano, pues para fechas tan recientes 
el carbono 14 no resulta útil. 
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La mayólica encontrada en Nueva Cádiz por John Goggin en diciem­
bre de 1954 puede considerarse típica del lugar. ya que se le ha 
encontrado por todas parles del área que ocupan las ruinas. Incluye 
los tipos ldentUicados como Columbia Plaln, Yayal Blue on Whlte, 
Caparra Blue e Isabela Polychrome. Estos tipos aparecen asociados 
y son buenos Indicadores de la primera mitad del s iglo XVI. Es de 
especial Interés la Isabela Polychrome porque es una de las últimas 
manifestaciones de la cerámica hispano-morisca y la única variedad 
de esta tradición encontrada en el Nuevo Mundo. 

D esd e e l punto el e vista cultural , la mayólica es asociada 
arqueológicamente con una cierta prosperidad. Es más abundante en 
centros civiles o mil i ta res, en establecimientos religiosos yen c iudades 
prósperas. Nueva Cádiz es un buen ejemplo de ello, la riqueza de su 
comunidad está indicada por Ja gran abundancia de mayólica y otros 
objetos lujosos. 

En Nueva Cádiz se han encontrado también cientos de fragmentos 
de jarras aceiteras. Las investigaciones de John Goggin han demostra­
do que los cambios en los estilos d e estas vasijas hacen posible usarlos 
como indicadores cr onológicos. Es así como el deno minado estilo 
temprano correspondiente a la primer a centuria de los españoles en 
América es el que se halla en Nueva Cádiz. Se trata de unas vasijas de 
tamaño medio de forma globular casi esferoide con un asa curvada a 
cada lado; descienden de las ánforas griegas y fueron hechas en Espa­
ña. Se u saron primordialmente para el transporte de líquidos y 
semisólidos: aceite de oliva, vino, aceitunas en salmuera, alcap arras, 
entre otros. 

Las cuentas de collar ele vidrio son o tros d e los objetos hallados en 
las excavaciones de Nueva Cád iz. Ellas tuvieron gran aceptación entre 
los indígenas que no conocían la fabricación del vidrio. Los ej emplares 
son genera lmente de tamaño m edio y pequeño del tipo "sección estre­
llada". Esta d enominación corresponde a la morfología de su dibujo 
estrellado y posiblemente proceden de Murano, Italia. 

La cerámica indígena abunda en Nueva Cádiz. Destacan los estilos 
exóticos que trajeron consigo los indios d e las Antillas Mayor es. Es 
notable un estilo denominado Nueva Cádtz que los indios d esarrolla­
ron p r esumiblemente después que llegaron al poblado; los tiestos son 
crudos, jarras y boles están decorados con algunas asas tabular es y 

.. con diseños rectilíneos en rojo. blanco, amarillo y negro. 
Con respecto a los hábitos alimentarios. un estudio d e los desper­

dicios encontrarlos en las excavac iones (particularm ente huesos de 
animales) le permitió a Elizabcth Wing revelar que la a limentación 
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dependía básicamente de mariscos incluyendo, además, tortugas y 
pescado (pargo. siluro, raya). A esto le seguía en Importancia el con­
sumo de animales no domesticados, como el venado y el conejo que­
dando, finalmente, el consumo de aves tales como pelícano, zote, 
corvejón, pato, etc. Los animales domésticos eran los más escasos, 
sólo eran corrientes los pollos y cochinos. Estos recursos eran utili­
zados en su mayoría por los españoles, quienes además llevaron carne 
de res desde Margarita o Tierra Firme para su consumo. A los esclavos 
se les mantenía con ostras y raciones ocasionales de casabe; el con­
sumo de estos al lmentos de bajo costo contribuía aún más al aumento 
de las ganancias percibidas por los españoles. 

Decadencia de Nueva Cádiz 

La prosperidad de Nueva Cádlz fue efimera. 1531-1532 marcan los 
últimos años de vitalidad de la ciudad antes de iniciarse su ocaso. Los 
lechos perlíferos muestran los primeros síntomas de agotamiento y Ja 
crisis económica se hace sentir cada vez con mayor fuerza: en 1537 el • 
Cabildo escribe·al Emperador que hace más de año y medio que no se 
pescan perlas. A esta situación se suman los peligros externos: piratas 
franceses e indios caribes que. a fines d e 1534, llegan hasta la ciudad 
causando graves daños. 

Fue necesario esperar un tiempo hasta que las autoridades permi­
tieran a Jos pobladores de Cubagua dispersarse hacia Margarita, 
Coche y especialmente hacia el Cabo de la Vela en búsqueda de nuevos 
ostlales. Esto se logra mediante Cédula Real a principios de 1539. 

El éxodo de pobladores marcó el final d e la ciudad; sin embargo, 
algunos vecinos se resistieron a dejar sus hogares y quedaron allí 
hasta que las condiciones de vida se hicieron insoportables. Un hura- • 
cán en 154 l terminó por destrozar la ciudad ya casi abandonada. 

A pesar de esto, los españoles trataron varias veces de restaurar las 
pesquerías de perlas después de 1600. Así se desprende del análisis 
de los materiales encontrados por Cruxcnl y Goggin en un yacimiento 
ubicado a l km. al suroeste de Nueva Cádlz. El sitio denominado 
Obispos indica que el lugar fue ocupado alrededor de 1630; probable­
mente levantaron ahí. nuevamente, rancherías como en los primeros 
tiempos de Nueva Cádlz. 

Los esfuerzos por continuar el poblamiento de Cubagua se fueron • 
al tras te al agotarse la enorme riqueza perlífera. Sólo ella pudo finan­
ciar la atrevida empresa española de mantener una población bajo 
condiciones c limáticas adversas que todavía persisten. Nueva Cádiz 
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de Cubagua ha r epr esentado en nuestra historia un ejemplo de la 
codicia y rapiña que movieron los viajes ultramarinos del entonces 
imperio español. 

En l os actuales momentos en que se plantea una inversión 
multimlllonaria para un proyecto turístico en la isla de Cubagua, nos 
preguntamos si los proyectistas conocen la importancia arqueológica 
e histórica de la isla. 

Si bien Cubagua constituyó el asiento de la primera ciudad fundada 
por los españoles en territorio hoy venezolano, su historia se remonta, 
como apunta Luis E . Malina (Malina, 1991), a cuatro milenios atrás 
cuando antiguos pobladores prehispánicos dejaron a su paso eviden­
cias de su existencia. 

Es necesario r ecuperar las ruinas de Nueva Cádiz para el disfrute 
de todos los venezolanos. Para ello hay que hacer valer, en todas sus 
instancias, el Decreto de la Junta Nacional Protectora y Conservadora 
del Patrimonio Histórico y Artístico de la Nación que resuelve "Decla­
rar Monumento Histórico Nacional todo el sitio ocupado otrora por la 
ciudad de Nueva Cádiz" (Gaceta Oficial N° 31.866 del 20-11-1979). 

Bibliografía 

An6nlmo ( 1942): º"Perlas y petróleo"', Revista El Farol. Año Ill . marzo. 
An6nimo ( 1969): º'Plano de Nueva Cádlzºº . BoletCn lriformalluo. Nº 6. Departamento de 
Ant ropología. lVlC. enero. 
Arclla FariH, Eduardo ( 1973) : Economía colonial d e Venezuela. Tomo l. ltalgráfica. 
Caracas. 
Armas Chltty, J .A. de ( 1951 ): Origen yformaclón de algunos pueblos de Venezuela. 
Serle de Historia, Publicaciones del Departamento de lnvesltgaclones Históricas, Ins­
tituto de Antropología y GeografTa. Facultad de FllosofTa y Letras de la Universidad 
Central de Venezuela, TlpografTa Americana. Caracas, 205 pp. 
Boulton, Alfredo ( 1981 ): La Margarita, Ediciones Macanaoy Alfredo Boulton , Caracas. 
209 pp. 
Castellano•, Juan de ( 1972): Elogio d e las Islas Orientales, Monte Avlla Editores, 
Caracas, 190 pp. 
CentTo de Eatudlo• del Deaarrollo (CENDES) ( 1981 ): Formación hlslórlcasoclal de Ve­
nezuela, Ediciones de la Biblioteca, Unive rs idad Central de Venezuela , Caracas, 213 pp. 
Cl"W[eot, J.M. 11955): "'Nueva Cádlz. tesllmonlo de piedra··. Revista El Farol. Año XVll. 
Nº 160, octubre. 
Cl"W[eot, J.M. 11964): ··cuentas de colla r de vidrio de sección cslrellada··, Boletín 
lriformalluo. Nº 2 . Dt-pa rlamento de Antropologfa, IVJC, octubre. pp. 7- 19. 
Cl"W[eot, J.M. ( 197 l ): º'Algunas noltclas sobre Nueva Cádlz"' (Is la de Cubagua ). Ve ne­
zuela. Excursión L-5. Ponencia presentada en la Vl Conferencia Geológica del Caribe, 
Porlamri r , Is la rtc Margarit a . 
Cl"W[eot, J.M.; Rouse, l .; FaJrbank.a, C.H.; Sturtevant, W .C. ( 1964): "'Necrología 
de John Oogg1n··. llo le lí11 lriformatfvo. Nº 3. Departamento de Antropologfa, IVJC. 
pp. 213-30. 



--
------------------------ TIERRA FIRME/197 

Cnu:ent, J .M. yRou1te l. ( 1982): Arqueología cronológica de Venezuela, 2 Vols., Ernes­
to Armltano Editor, Caracas. 
Deatan. Kathleen ( 1987): Artlfacts of the Spanlsh Colonles of Florida and the 
Carlbbean 1500-1800, Vol l: Ceramlcs. Olassw¡¡.re and Beads, Smlthsonlan Instltutlon 
Press, Washington D.C.-Londres. 
Florence, C. y Li•ter, Robert (1974) : "'Maloltca In Colonial Spanlsh Amerlca" en 
Hlstorlcal Archaeology. Vol. VIII. pp. 17-52. 
Gottin, Jobo ( 1960): The Spanlsh Olive Jar. An lntroductory Study. Nº 62, Vale 
Unlverslty PubllcaUons In Anthropotogy, New Haven. 
Gottin• Jobo ( 1968): Spantsh Majoltca In the New World, Nº 72, Vale Unlverslty 
PubllcaUons ln Anthropology, New Haven. 
Gon&ález Oropeza, Hermann y Donb Rfo1, Manuel ( 1989): Historia de las fronteras 
de Venezuela, Cuadernos Lagoven. editado por el Departamento de Relaciones Públicas 
de Lagoven S.A .. filial de Petróleos.de Venezuela, S.A. 
HJnbein, Ziona Ce.la ( 1975): ··cubagua: destino histórico", El Universal, 20 de abril. 
Mollna, Lub E. ( 1991): "Cubagua, 4000 años de historia··. El Universal, 3 de febrero. 
Otte, Enrique (1961): Compilación y Estudio Preliminar. Cedulario de la monarquía 
española relativo a la Isla de Cubagua (1523-1550), 2 Vols .. Fundación John Boulton 
y Fundación Eugenio Mendoza. Caracas. 
Otte, Enrique ( 1977): Las perlas del Caribe: NuevaCddlz de Cubagua, Fundación John 
Boulton, Caracas, 613 pp. 
Otte, Enrique ( 1984): Compilación y Estudio Preliminar. Cedulario de la monarquía 
española relativo a la Isla de Cubagua (1523-1550), Biblioteca de la Academia de 
Ciencias Polftlcas y Sociales, Serle de los Siglos Provlndales, Nº 4, 2 Vols, Caracas. 
Otte, Enrique ( 1989): "Nueva Cádlz de CubagllaK, Revista Pequlven, marzo-abril, 
pp. 2-7. 
Roja•, Ari•tJdu ( 1892): ··Historia patria. Orígenes venezolanos" , El Cojo Ilustrado, 
Tomo l. Año 1, Nº 6 y Nº 12. 
Roju, Ari•tJdea ( 1972): Estudios históricos. Orígenes venezolanos, Imprenta Nacional , 
Caracas, 482 pp. 
Rou1e, l. y Cnuent, J.M. ( 1966): Arqueología venezolana, Ediciones Vega, Caracas. 
211 pp. 
Tandrón, Humberto ( 1976): El Real Consulado de Caracas y el comercio exterior de 
Venezuela. Ediciones de la Facultad de Humanidades, Universidad Central de Vene­
zuela, Caracas, 314 pp. 
Vu, Eduardo y Cnueot, J.M. ( 1975): '"DetermlnaUon of the Provenlence of Majollca 
Pottery Found In lhe Carlbbean Area Uslng lts Gamma-ray lnduced Thermo­
lumlnescense··. reimpresión de American Antlqulty. Vol. 40, Nº 1, enero, pp. 71-82. 
Velúquez, Ju.to Simón ( 1957): "Petróleo en Cubagua··. Revista El Farol, AñoXIX.jullo­
agosto. 
Vlla, Pablo ( 1948): ··La destrucción de Nueva Cádlz lterremoto o huracán?'", Boletín de 
la Academia Nacional de la Historia. Tomo XXXI. Nº 123. Caracas, Julio-septiembre, 
pp. 213-219. 
Vlla, Pablo ( 1965): Geografia de Venezuela. Tomo 2: El paisaje natural y el paisaje 
humanizado. Tlpografia Vegas. Caracas, 558 pp. 
Willl•. Raymond ( 19801: "'Nueva Cádlz" en H. Dobyns (ecl.): Spanlsh Colonial Frontler 
Research. Centre for Anthropologtcal Studles. Albuquerque , pp. 27-40. 
Wln¡, Ellzabeth ( 1961 J: '"Animal Remalns Excavaled al thc Spanlsh Slte of Nueva Cadlz 
on Cubagua !s tand. Venezuela"'. Nlewe West-lndlsche GldS. Vol 41. Nº 2. pp. 162-65. 



TIERRA FIRME/198 

RESEÑA DE LIBROS 

Francisco Pelayo López (ed.): Pebr LOfiing y la expedición al 
Orinoco. 1754-1761. Real Jardín Botánico, Comisión del Quin­
to Centenario, Colección Encuentros, Madrid, 1990 190 pp. 

El Real Jardín Botánico de Madrid y la Comisión Espaf\ola del Quinto 
Centenario han editado, con motlvo de la exposición realizada en Madrid en el 
Pabellón Vlllanueva a fines de 1990, esta obra que representa un aporte 
geohtstórlco y geobotánlco fundamental para Venezuela, en Jos momentos en 
que España con Fernando VI rompía con la tradición del aislamiento clentffi­
co, abriéndose a la colaboración con la Europa nórdica. Parte del material botá­
nico recolectado por Pehr LOfltng en Espafia y Venezuela slrvtó al sabio sueco 
Carlos Ltnneo en la clastflcacJón y descripción de nuevas especies y géneros bo­
tánicos. Tenues lazos culturales se tejieron a mediados del siglo XVIII entre las 
tórridas Uerras cumanesas. barcelonesas y guayanesas, las tierras templadas 
de los alrededores de Madrid y las escandinavas ciudades de Upsala y Esto­
colmo. 

En la alborada del Quinto Centenario. con esta publJcaclón se difunden 
catálogos de Inédito material proporcionado por LOflJng y los dibujantes y 
cartógrafos de esta expedición. que se encuentran resguardados en el Real 
Jardín Botánico de Madrid. que alguna tnstltuclón venezolana debería editar 
y difundir por su Interés histórico, geográfico y botánico. 

Sobrias son las palabras de Introducción y presentación del libro de Luts 
Yánez-Barnuevo y Santiago Castrovtejo. como las eruditas contribuciones de 
Susana Pinar y Glnés López. que tratan sobre la formación cien Uflca de LOfltng 
en Suecia y su obra botánica en Espafía. Igualmente es de valor el aporte de 
Joaquín Fernández Pérez sobre los apóstoles llnneanos en Cádlz, haciendo 
notar que este apelativo deriva del mismo Carlos Ltnneo. que llamaba "após­
toles" a aquellos de sus alumnos que dejaban las comodidades de sus hogares 
y arriesgaban sus vtdas al emprender largas y pellgrosas expediciones. Hay que 
destacar que seis de estos apóstoles suecos murieron en estas empresas botá­
nicas, entre ellos L()fltng. cuyos restos yacen en las Inmediaciones de la Iglesia 
misional de San Antonio del CaronL 

La participación de L(}fltng en Venezuela, como la de Daniel Rolandcr en 
tierras guayanesas. es parte de una empresa universal diseñada por Llnneo. en 
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relación a sus intereses botánicos y a las perspectivas económicas de la Com­
paftfa Sueca de las Indias orientales. Por ello, coetáneamente, Llnneo enviaba 
a China y a las Indias orientales a Olof Torén, Pehr Osbeck, Daniel Karl 
Solander. Carl Frldrlk Adler y Christopher TArnstrOm, Carl Peter Thunberg a 
Japón, Anders Sparrman a Afrlca austral, Andreas Bcrlln y Adam Afzellus a 
Afrlca occidental. Fredrlck Hasselquist y Peters FOrsskal al Cercano Oriente, 
Pehr Kalm a América del Norte y a muchos otros. Uno de estos discípulos en 
Cádtz, Clas Alstromer, conoció a José Celestino MuUs cuando estaba a punto 
de partir para Nueva Granada, haciéndole referencia des u admiración a Carlos 
Linneo y el obsequio de algunas de sus obras fundamentales. 

Para el lector venezolano Uenen gran Interés las contribuciones de Francis­
co Pelayo López y Manuel Lucena Olraldo, además de los excelentes y 
pormenorizados catálogos de los fondos documentales manuscritos e 
Iconográficos de la Expedición de Límites y de los dibujos de este viaje. conser­
vados en el Archivo del Real Jardín Botánico. En la misma obra se reproducen 
a todo color dos planos de sectores de la Orlnoqula, destacando la singular 
pieza de los alrededores de Cabruta y los bellos grabados de flora y fauna 
venezolanas, Inéditos hasta la fecha, realtzados por los dibujantes científicos 
Bruno Salvador Carmonay Juan de Dios Castel, artistas de la Academia de San 
Carlos que acompaflaron en esta expedición a LOfllng. 

Son de especial stgnlficaclón los aportes de Francisco Pelayo López en sus 
trabajos sobre "Las actlvidades científicas de LOllingy sus estudios de zoología 
en España y América" y "Los materiales botánicos americanos de Pehr LOfllng ... 
haciendo ver que todas estas referencias americanas corresponden exclustva­
mente a materiales venezolanos, por lo que hubiera sido más recomendable un 
cambio de título a estos dos trabajos. El autor proporciona una objetiva Inter­
pretación del valor de las descripciones del joven naturalista sueco, en especial 
de su "Flora Cumanensls", materiales inéditos de una posible "Fauna 
Cumanensis" y de su "Diario de las herbortzaclones", que recoge la actlvtdad 
botánica de LOflJng entre mayo y septiembre de 1755. De sumo valor son las 
precisas referencias a los hallazgos de canela silvestre en Tocuyo en la depre­
sión del Unare al oeste del río Ouanare y las variedades Cunnalrlma y Oroyuru 
de qutnaguayanesa en el pueblo de Altagracia. En efecto, una de las principales 
metas de esta expedición conststfa en efectuar una valortzaclón de los recursos 
naturales de la Orinoqula y de la posible explotación de especies útiles, desde 
el punto de vtsta económico y medicinal. Francisco Pelayo menciona la coinci­
dencia de un manuscrito de LOfllngtntltulado "Apuntes para formar un tratado 
de materia médica vegetal" y el capítulo dedicado por fray Antonio Ca u Un en su 
"Historia corográfica. natural y evangélica de la Nueva Andaluda" a los árboles 
y plantas medicinales. 

La contribución de Manuel Lucena Glraldo lnutulada "La Expedición de 
Límites al Orlnoco ( 1754-176 l )", proporciona materiales que no habían sido 
tratados en las obras anteriores de S. Ryden y Demetrlo Ramos, proporcionan­
do además una vtslón sintética de la estructuración de ésta expedición, que fue 
la primera que se realizó en el siglo XVIII con participación de científicos. 
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slrvtendo de patrón organlzaUvo de las que se reallzarfan ulteriormente. Des­
taca la presencia del botánico LMUng en el entorno de sus compañeros de 
expedición y de sus contribuciones en el contexto de Jos fines específicos del 
V1aje. 

Encontramos de mucho valor los aportes de Lucena en la comprensión de 
la expansión del poblamiento en el Alto Orlnoco y en Río Negro. El autor 
demuestra que, a una escala regtonal, esta expedición poslbllJtó la deflnltlva 
consoltdaclón de la Guayana española, ulteriormente venezolana. y la 
formulación de reforma ilustrada sobre nuevos supuestos clentfficos y con la 
acclón de agentes Innovadores, como marinos, geógrafos e ingenieros milita­
res. Más a11n, Ja cantidad de Información cartogrAflca, botánica, geográfica, 
llngOfstlca e htstórlca, dio oportunidad a la Corona de España de construir una 
política de la frontera. por primera vez, sobre datos tomados en terrenos de la 
realidad geográfica. 

Pedro Cunntll Grau 

Gilberto J. López: El sistema político venezolano contem­
poráneo, Ediciones de la Universidad de Oriente, Cumaná, 
1990. 

Sociólogo con amplia experiencia docente en las aulas de pre y posgrado en 
la Universidad de Oriente (UDOJ. GUbertoJosé López nos tiene acostumbrados 
a sus Interesantes ensayos con temas soclopolittcos publicados en Oriente 
Unlversttarlo, órgano periodístico de esta prestigiosa Institución del oriente 
venezolano. 

En una etapa Importante de su trabajo Intelectual , él nos brinda una opor­
tunidad para conocer a fondo sus Ideas sobre el sistema político de nuestro país 
en esta obra recién editada, cuyos objetivos son: "Entender al sistema político 
de Ja Venezuela contemporánea en su dinámica a partlr del análisis de la 
estructura y papel en el proceso histórico reciente de estas organizaciones y sus 
vinculaciones con el Estado venezolano. establecer su Incidencia en la dinámi­
ca de éste como ente rector de la V1da venewlana, conocer su presencia y papel 
en el proceso de canalización de las exigencias y demandas de los sectores de 
la V1da social y en el proceso de toma de dectslones ...... 

Desde el punto de vista teórico, el trabajo está orientado en la perspectiva 
sistémica o Teoría de los Sistemas. destacando entre los pensadoresquedleron 
aportes stgnlftcattvos a esa corriente, después de la Segunda Guerra Mundial. 
a Ludwlng von Bertalanfy, Kenneth E. Bouldlng. Anatol Rapoport y Ralph 
Gera rd. En tal sentido. López Inicia su libro con una breve reseña sobre esa 
teorfa y s u aplicación a lo político. afirmando que en ese nivel debe visualizarse 
el fenómeno en un sistema amplio. configurado por otros. donde Jo político·· ... se 

-
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concibe como un todo que funciona. una máqulna cuyo papel principal es la 
toma de decisiones ... ". En este primer capítulo él afirma que " ... en el contexto 
soclopolltlco de hoy. Venezuela ostenta un régimen politlco centralista. 
presidencialista, partldlsta. de democracia representatlva. de participación 
ciudadana, aunque no tan amplia como se quisiera ... ". siendo estas las Ideas 
prlnclpales a demostrar en los siguientes capitulas. 

El sistema político se ha caracterizado por la lucha constan te entre sectores 
contrapuestos. según lo propone el autor en calidad de premisa. En el siglo XIX 
este fenómeno se vto determinado por la vtolencla Clguerras clvtles?). mlen tras 
que en el presente se trabaja por un consenso capaz de consolidar el sistema. 
presionados históricamente por los Intereses capitalistas foráneos. En esa 
perspectiva se puntualizan algunos elementos contemporáneos: el centralis­
mo, Importancia del presidencialismo y partidismo. entre otros. 

En una In terpretaclón. más soclopolíllca que htstórlca, sobre los elementos 
estructurales y formas partlclpallvas en el sistema políllco, López nos brinda 
un Interesante esbozo de ese universo conformado por entes superestruc­
turales pertenecientes a la realidad venezolana contemporánea. En ese marco 
encontramos los partidos políticos. los grupos de presión, la burocracia y 
administración pública. el ststema electoral, la Iglesia y, por últtmo. las Fuerzas 
Armadas. 

En los grupos de presión. que caracterizan la sociedad clvtl. Incluye el 
movtmlento sindical. la organización empresarial y el movtmlento estudiantil. 
Sobre este último. el autor presenta una síntesis histórica tratando el fenómeno 
desde sus orígenes. en tiempos del Ilustre Americano, hasta nuestros días, y 
afirma que " ... en el marco de la Venezuela contemporánea. le tocó al estudian­
tado un papel de primer orden en la actlvtdad politlca". 

Por otra parte, López considera que " ... un logro fundamental del sistema 
político ha sido el de su propia estabilidad .. .'', pero reconoce las trabas en 
cuanto a la eficacia y eficiencia. las cuales lo han caracterizado. En este sentido. 
él nos habla sobre los resultados del sistema en asuntos como la relación entre 
los poderes del Estado. donde se aprecia un predominio del Ejecutivo, el dile­
ma reprcscntatlvtdad y participación, la preeminencia que tienen los parti­
dos políticos y finaliza con una síntesis en cuanto a los resultados de la demo­
cracia. 

Sobre estos aspectos. considera el autor que la participación ciudadana se 
limita a la sola posibilidad de ejercer el sufragio, mientras los partidos políticos 
se han convertido en factor de poder fundamental. Y en cuanto a los resultados 
del sistema democrático. menciona el blpartldlsmo (AD-COPEI) como base de 
poder. el fortalecimiento de la burguesía a partir de 1958 y el auge de la 
Industria por sustitución de Importaciones, entre olros aspectos. También 
esboza resultados negativos: la deuda y la corrupción, entre otros. para con­
cluir afirmando que" ... mucha Incertidumbre y pocas posibilidades es el pano­
rama percibido .. .'', siendo esta la frase síntesis del balance global sobre el 
s istema político contemporáneo venezolano. 

Entre las necesarias nuevas realizaciones para la Venezuela contcmporá-
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nea. refiere " ... la perentoria reforma del Estado. la d cm ocrallzarlón de los 
partidos y mayor participación en términos de autogobterno". En cuanto al 
amplio plan de rcliJrmas en la administración pública. el r égimen jurídico y 
políUco. entre otros. no está planteado un cambio en el m odelo de Estado. 
Pareciera ser que el objetivo es traspasar al sector privado algunas actlvtda­
des reservadas hasta ahora al sector público. a consecuencia de la agudización 
en males como el centralismo. el presidencialismo y el actual sistem a de par­
tidos. 

Sobre la necesidad de democratiza r l os partidos políUcos. la tesis consiste 
en plantear que " ... no hay aspecto alguno de la activtdad que no pase por el 
tamiz del partido político .. .'', pero no de la mllltancla o bases. sino de los 
"cogollos" Incrustados en el vértice de las pirámides conformadas por estas 
organ izaciones. s iendo " ... esto lo que ahora se cuestiona .. .''. Por otra parte. en 
lo con cern iente a una mayor participación socia l en el gobierno o 
"profundización de la democracia". la Idea principal es que el s istem a político. 
de moverse del actual modelo democrático representativo. d ebe hacerlo hacia 
uno dcmocrálleo participativo. 

A modo de consideraciones finales. López presenta un m arco reílexl vo 
global en el cual expone Interesantes Ideas en torno del sistema político vene­
zolano actual. Entre o tras afirmaciones. sostiene que nuestra democracia no 
ha s ido un régimen de mayorías. aun cuando se ha fundamentado en ese Ideal. 
También ratifica su tests. en el sen·lldo " .. . que el sistema político vtvc un proceso 
de acomodamiento. de acoplamiento de sus partes como exigencia prioritaria 
para l a operación y supcrvtvenc ta del vtgente esquema políll<-"'<>". 

Gtlberto Lópcz Incluye en su libro un post scrltum donde aborda los fenó­
menos más recientes d el proceso político. Desde la política económica 
neollberal. el 27 de febrero de 1989. las elecciones para gobernadores. alcaldes 
y concejales. el caso RECADI . hasta el p apel d e la COPRE. 

De nuestra parte. consideramos que esta obra representa un Importante 
ensayo de Interés y actualidad . sobre la cual puede partirse para un amplio y · 
necesario debate académ ico. en el cual los docentes y estudlantc.-s de las ci en­
c ias socia les puedan revtsar en profundidad los tópicos tratados en ella y otros 
también s tgnlflcatlvos. El acertado método expositivo manej ado en el texto 
demuestra el dominio del discurso científico-social. producto de una amplia 
experiencia profesional cultivando el conocimiento. Sin embargo. es factible el 
surgtmlcnlo de a lgunas discrepancias con el auto r al leer detenidamente su 
obra. debido. en parte. a lo escabroso del tema. 

El libro de 15 1 páginas se Inic ia con un prólogo escrito por el sociólogo y 
politólogo Dalmlro Durán. Está apoyado en un aparato crítico de 98 r eferen­
c ias. entre citas bibliográficas y notas complementarlas. Predominan las fuen­
tes bibliográficas. aun c uando se manej an documentos ollclales y prensa. En 
csh· sentido. creemos que el autor pudo hacer un uso más profundo de la 
hemerografía y haber recurrido a algunos testimonios orales. 

José Uamlrez Medina 
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Cecilio Acosta: Obras completas, Colección Humanistas Vene­
zolanos, Fundación La Casa Bello, Caracas, 1982, 2 Vols. 

Manuel Bermúdez: "Cecilio Acosta. un signo en el tiempo", El 
Libro Menor, Nº 47, Academia Nacional de la Historia, Caracas, 
1983, 97 pp. 

"Le sedujo lo bello: le enamoró lo perfecto; 
se consagró a lo útil". José Martí. 

Ceclllo Acosta ( 1818-1881) jurista. agrimensor y filólogo. dominó lenguas 
anUguas y modernas, las cuales le abrieron los caminos de lo clásico. lo moder­
no y del universo todo. Célibe. Tímido. Vestía raído traje negro. Por las calles 
no saludaba a nadie. no por pretencioso. sino por miope. Vlvtó y murió pobre 
de solemnidad. hizo votos de pobreza ("maniático de la renunciación" lo llamó 
Ramón Díaz Sánchez) . Hizo votos de humanista. De constitución fislca débil. 
pobre de "notoriedad". su periplo vtta l es un modelo de férrea voluntad por 
reallzar un proyecto de vida. Manuel Bermúdez. su Imaginarlo compañero de 
enclaustramiento. en su bello libro le recuerda recoleto. lo evoca de piel blanca 
con "tersura de lirios". Recibió nuestro personaje una acendrada formación 
religiosa. lo que le dio a sus palabras "la pureza y la redondez de las hostias". 
Enfermo de lecturas. sobre él se puede repetir la descripción que hiciera de uno 
de sus ductores: "el espíritu lo devoraba". 

Sus Obras completas. ampliadas. editadas por segunda vez (la primera en 
1908 por orden de Cipria no Castro) muestran su abundante labor periodística. 
histórica. llterarla. jurídica. filológica . económica y política. "Lo que supo. 
pasma" acoló José Martí. 

Ceclllo Acosta reconoció el cambio como ley básica de la naturaleza y de la 
sociedad: sin embargo. fue partidario convencido del orden y de los gobiernos 
establecidos por aversión a la anarquía. enamorado del modelo político Inglés 
ydesconflarto de los excesos tumultuarios yoclocrátlcos de revoluciones como 
la francesa . De rellgtosldad profunda, compartió la Idea provtdenclallsta de la 
historia. deseoso de cambios pacíficos y acumulativos. fue entusiasta del pro­
greso. del Industrialismo. de la regularidad Institucional y de la educación 
popular. 

Las Ideas pedagógicas -entre muchas otras- de este notable pensador aún 
seducen. Resumidas de sus principales textos. entre ellos "Cosas sabtdas·y 
cosas por saberse". del 8 de mayo de 1856. son las siguientes: prioridad de la 
Instrucción primaria. elemental. respecto a la educación secundarlaysuperlor. 
fomento de la enseñanza de las artes mecánicas y las ciencias; rechazo al 
teorlC"lsmo que predomina en nuestras aulas; necesidad de superar la univer­
sidad tradlC'lonal. dr donde sólo egresan abogados. médicos y humanistas que 
no cnC"ucntrnn c·olocaC"lón <'n el merC"ado rte trabajo: n•comlcnda un sistema 



TIERRA FIRMEn04 

educativo flexible que se modifique con los cambios que vayan sucediéndose en 
la sociedad y en el campo clentínco; plantea la necesidad de que el educando 
egrese de las a ulas con destrezas bá.slcas: leer e l pensamiento de otros y 
escribir. expresar lo mejor posible, e l propio. Igua lme nte, debe manejar cono­
cimientos y habilidades que le permitan gana rse la vida en c ualquier nivel de 
la educación que se vea obligado a abandonar; por último. considera la educa­
c ión como Institución y actividad fundamental e n pueblos democráticos: un 
pueblo consciente sabe y puede. 

Es cuestionable que sobrevalore la ed ucaclón como Instrume nto del cambio 
social; le podemos n :crlmlnar que obvie el hecho de que la deserción estudlantll 
se da por lnjust le las socloeconómlcas y limitac iones socioculturales de rivadas 
de la pobreza.Tampoco regtstra o logra hacer perceptible a la escuela como una 
Institución que socializa (lmastflca?J a l Individuo sin dotarlo de sentido crítico 
para compre nder la transitoriedad histórica del sistema social e n que vive. 
Mucho menos encontraremos en él la Idea de la escue la e ntendida como uno 
de los Instrumentos de sojuzgamlento e n las sociedades no equitativas. Es un 
pensador d ecimonónico l llbcra l? lconservador? en la plenitud de la expre­
sión, con un profundo a mor por el país. como lo demuestra su afán de seña­
lar soluc iones a los múltiples problemas venezolanos d e e ntonces. para que 
pudiéramos tener. a l fin. según sus palabras, escritas e l 15 de dicie mbre 
de 1867: " ... una nación digna, un pueblo organizado y una patria que no aver­
güence". 

David Rulz Chatalng 

Luis Britto García: El imperio contracultura!: del rock a la 
postmodernidad, Editorial Nueva Sociedad, Caracas, 1991, 
223 pp. 

En el año d e l 980aparecló un texto escrito por el filósofo y poeta venezolano 
Ludovlco Silva (ti. denominado Contracultura. En esta fascinante obra definió 
a l vocablo contrac ultura como µna expresión superestructural. la cual nace 
como una a lternativa frente a lo que este mtsmo filósofo denominó "plusvalía 
Ideológica" o Ideología en general. Según el extinto Ludovlco "la contrac ultura 
es la lucha contra e l Imperio universal de los valo res de cambio, en tanto la 
Ideología es la luc ha por mantener Idealmente el statu quo d e la sociedad 
basada e n los valores de cambio" (p. 71). 

Subrayó. e n aquella oportunidad, que el modo de producción capitalista 
desde sus orígenes tuvo en algunos d e los Intelectuales. surgidos de su seno. 
los rcpr<.-scntantes de la corrie nte contraria a la Ideología dominante difundida 
por los due11os de producción . A través de los escritos de Edgar AJlan Poc. 
Honora to de Balzac. Charles Baudclalre y Arthur Rlmbaud se divulgó una 



------------------------ TIERRA FIRME/205 

forma de apreciar la realidad, la cual se erlgtó sobre .las bases de las ruinas 
feudales: este discurso floreció a raíz de la negación de la naturaleza humana 
en la sociedad capitalista. 

En este sugestivo ensayo. Sllva enfatizó que sólo la contracultura de la 
sociedad capltalJsta, .. sus clentiflcos y artistas rebeldes y radicales, se encar­
gan. aunque mlnorllarlamente. de recordarle a esa sociedad que ninguna clvi­
Uzaclón es verdaderamente grande si no asume como primera función el hu­
mantsmo .. (p. 20). En fin. la contracultura viene a ser una suerte de vtslón o 
percepción acerca de un entorno caracterizado por la preeminencia de la 
alienación y cosificación de lo humano. 

La contracultura de la que nos habla Luis Brllto García posee una natura­
leza más amplia que la anterior propuesta por Ludovico Silva y, por ende, 
menos elltesca . El concepto de lo contracultural no es ubicado, por aquél, en 
un pequeño grupo de Intelectuales. Para Brillo García, este término encierra 
los modos de proceder y pensar de las distintas subculturas y grupos de 
marginados de una sociedad sumergida en relaciones despersonalizadas. 
deshumanizadas y llenas de pragmatismo. 

Las contraculturas no son más que una expresión de un grupo humano 
concreto y definido por su papel en la sociedad. Las feministas. los jóvenes. los 
negros. los homosexuales y las mhiorías étnicas expresan sus sentimientos. 
pero éstos no buscan. en su manifestación. hacer simples concesiones o 
difuminarse en la sociedad donde se desenvuelven. Su búsqueda es para 
enfatizar su dif erencla. lo que las distingue cual minoría en un conglomerado 
humano subsumido en las relaciones capitalistas. 

Por esto. los que han protagonizado los movimientos contraculturales no 
son más que "heterogeneidades en busca de una definición común .. (p. 55). 

Así como Ja modernidad tuvo sus respuestas contraculturales. la sociedad 
Industrial moderna ha sido escenario de variadas formas de descontento. 
Estas actitudes no han sido explícitos movimientos que Intenten transformar 
radicalmente el orden establecido, su quehacer estuvo o ha estado centrado en 
la búsqueda de un espacio (suma-variable), negado por Jos que detentan el 
poder. 

El juicio principal de Brttto García' es que las expresiones culturales de las 
minorías oprimidas o marginadas se han convertido en formas de expresión de 
los poseedores de los medios de producción. Un ejemplo de este aserio lo es el 
caso de la subcultura pop. Sobre ella nos expresa ..... fue la subcultura de 
consumo por excelencia de los países desarrollados de la modernidad: en ella 
sus aparatos culturales amalgamaron símbolos distintivos de las subculturas 
margtnadas, así como estilos de consumo Impuestos por su sistema produc­
tivo, y las vendieron como categoría universal .. (p. 58). 

Para Brillo el pop se encuadra dentro del espectro de los movimientos 
populistas. El popullsmo es un fenómeno cultural que deviene en una mani­
festación política. Esta surge en el seno de las áreas rurales, pretende sustituir 
la lucha de clases por el de las comunas artesanalés y rurales. Define el 
popullsmo cullural. en el ámbito del subdesarrollo. como ... . .la adopción slm-
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bóllca de la cultura de la periferia por el centro. como un Intento de encubrir 
los conflictos reales que subsisten enlrc el centro y la periferia de un s istema .. 
(p. 64). 

Luego de analizar las bases que sustentan a las contraculturas. pasa pos­
teriormente a revisar sus contenidos. El primer objeto de su estudio es la 
contracultu ra de la Irracionalidad. en segundo Jugar lo hace con el d e la re­
belió n. s igue con e l de la Intimidad. el de Ja paz y culmina con el la de la Iden­
tidad. 

De gran Inte rés es el capítulo 5 . Intitulado .. Postmodernldad; e tapa superior 
de Ja modernidad ... El autor expresa que ·· ... la ve rdadera 'postmodernldad' fue 
el asalto d e las contraculturas contra Ja rac ionalidad unilateral y totalizan te de 
las nac iones Imperiales .. (p. 178) . Aunque pa rezcan haberse opacado un poco 
las reacciones contesta tarias. ello se debe a la Imposibilidad de tener acceso a 
los medios de comunicación donde les permitan expresarse. 

Los centros capitalistas o naciones Imperiales ha n re inventado e l discurso 
nihilista aJ cua l han Impregnado y propagado como neutral. lmpersonaJ. lmpar­
clal y transparente. En el fondo de este .. nuevo" discurso se encuentra el plan­
teamiento de la muerte de la razón . Cuando ésta se niega. asimismo se procede 
con el Individuo a la que ella s irve pa ra razonar. en consecuencia, se abandona 
la visión del sujeto como protagonL<>ta d el devenir. De aquf proviene la Idea del 
"fin de la historia". muy a rraigada en los spcncerlanos y poppcrlanos de nuevo 
cuño . 

.. La crítica post moderna de la historia puede revestir al menos tres signifi­
cados: 1 l negación de una lógica en los procesos históricos; 2) negación de la 
Idea de progreso y 3) doctrina del 'fin de Ja historia' en el sentido de afirmar que 
el cambio soc ia l y político se ha detenido" (p. 183). Sin duda alguna que esta 
pretensión nihilista encuentra su trabazón en el encumbramiento de la cultura 
nostálgica. la cual pretende, en e l fondo. rescatar el llberallsmo como única 
forma y modo de proceder para organizar la sociedad. 

En este orden de Ideas se puede c ita r el caso del director adjunto de la 
Oficina de Planificación Politlcade l Depa rtamento de Estado d e EEUU. Francls 
Fukuyama, quien expresó que e l .. fin de Ja historia .. no es más que Ja emergencia 
del Imperio d e l Estado Homogéneo Universal. Con esto ha querido significar 
que la historia universal ha alcanzado su máxima expresión política con la 
"un1versallzaeló n de la democracia occidental ... 

Fukuyama loma de l ruso AJexandre Kojéve. Inté rprete y epígono de He­
ge l, su noción acerca del Estado. AJ igual que Kojéve, aquél reconoc..-e que el 
Estado nacido de Ja burguesía es d e corte liberal. Este Estado es el que real­
mente .. reconoce y protege el de recho universal del hombre a la libertad me­
dianil' un s ls lema etc leyes. y es democrá tico en Ja medida en que sólo existen 
con el consentimiento de los gobernados". En fin . es con esta forma estatal que 
se resue lven las c.'Ontradlcclones y las necesidades humanas encuentran solu­
c ión (!) . 

En resum Idas 1·uen las. rl "fin d e la historia" no es más que el triunfo de l gran 
capita l por sohn· los sectores y países más pobres: es la exaltación de l 
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neoUberallsmo y el utilitarismo como únicas formas de convivencia y finalidad 
humanas. 

La poslmodernldad no es más que una caricatura de la nueva arremetida 
capltaltsta ahora triunfante después del derrumbe del mundo socla!Jsta. En 
este sentido. esta obra de Luts Brltto nos ayuda a comprender y a dtsecclonar 
la Ideología en boga: surgida de mentes apegadas al gran capltal, que oculta las 
verdaderas entrañas de un mundo pletórlco en Innovaciones tecnológicas. pero 
sumergido en la más grave alienación e lndMdualtsmo sin parangón en la 
historia de la humanidad. 

Jorge Bracho 

Fermín Vélez Boza y Graciela Valery de Vélez: Plantas alitnen­
ticlas de Venezuela, Fundación Bigott, Sociedad de Ciencias 
Naturales La Salle, Caracas, 1990, 227 pp. 

La presente obra es un singular aporte de alta dlvulgaclón, fruto de largos 
años de Investigación apllcada y de exhaustivas consultas blbllográílcas del 
doctor Fermín Vélez Boza y de su esposa Graclela Valery de Vélez. Ha sido 
una fellz conjunción de alta calldad , al sumarse la experiencia del médico 
nutrólogo y la labor de difusión nutrlclonal de la educadora. Ellos logran 
hacer accesible al gran públlco sus aportes personales. en especia! en cac­
táceas. amarantáceas y plantas amazónicas. y el extraordinario legado cien­
tífico de los sabios Llsandro Alvarado. Adolf Ernst. Henrl Plttler. Francis­
co Tamayo. Francisco Vélez Salas. Tobías Lasser, Marco Aurello Vlla y muchos 
otros. 

La Fundación Blgott y la Sociedad de Ciencias Naturales La Salle. al patro­
cinar este llbro. poslbllltan la consulta plural, no sólo de los estudiosos en 
botánica económica. sino también del historiador. del geógrafo. del agróno­
mo. del nutrólogo. asimismo del comerciante con sentido de difusión y del 
Industrial Innovador en la manufacturación de nuevos gustos y sabores exóti­
cos. Más aún. estas Instituciones permiten encontrar en estos tiempos de 
penuria allmentarla nuevas poslbllldades para la nutrición popular. basadas 
en plantas autóctonas e introducidas en el pais. Es una bella y amena Intro­
ducción al tema, en lenguaje senclllo. que permite aprehender parte sustan­
cial de la Inmensa riqueza de planteas allmentlclas disponibles en Venezuela. 
Son extraordinarias las potenclalldades que tiene la contrastada geografía ve­
nezolana para la difusión de muchas plantas que demanda variados tempera­
mentos. 

El contenido de la obra es revelador: de cada planta descrita, silvestre o 
cultivada se señala su nombre común y el más utlllzad°o. su nombre clcnliílco 
y sinónimos. agregándose la apelación que le dan en otras naciones y en otros 
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Idiomas. en francl-s. Inglés. portugués, Italiano y alemán. En casos especiales 
se proporciona su significado etlmológlco, agregándose además datos clave 
acerca de su dtstrlbuclón htstórlca y lugar de ortgen. En el caso de las plantas 
Introducidas se seftala el Inicio de su cultivo en Venezuela. En el Inventarlo de 
cada planta se Indican sus caracterlstlcas botánicas y su hábitat. en algunos 
casos demasiado someramente este último aspecto. Se Incluye la fotografia de 
cada pl~nta. loque permite su fácil Identificación yevltarequivocos. Sumamen­
te útJlcs son los apéndices sobre familias, nombres comunes y nombres clen­
tificos. 

Los autores presentan 460 plantas alimenticias de Venezuela. tanto 
autóctonas como Introducidas. de las cuales son descritas con precisión y 
amplios detalles alrededor de 260 plantas. Es tnteresante destacar que de las 
plantas estudiadas. más de la mitad son de ortgen americano. Al cotejar esta 
obra con una rec ientemente editada en Malabo. por Encarnac ión Gómez Marín 
y Laureno Merino e Intitulada "Plantas medicinales de Guinea ecuatorial" es 
admirable la cantidad de plantas útiles en Venezuela que son empleadas simul­
táneamente en Afrlca occidental. Por ello. esta obra de Fermfn Vélez y Graclela 
Valery abre sugestivas poslbllldades de estudios comparativos de gran Interés 
en la difusión geográfico-botánica. además de sus extraordinarios alcances 
utilitarios en la allmentaclón popular. 

De especial valor son las descripciones más extensas que se exponen de las 
plantas alimenticias más comunes como yuca amarga. yuca dulce. plátano. 
cambur. maíz. pimentón. piña. frijol. quinchoncho y de algunas plantas 
promisorias de potencial desarrollo. como seje. soya. plra. chocho y otras. 
Someras. aunque muy Ilustrativas. son las presentaciones de múltlpl6 frutas. 
colorantes. condimentos. especias, semlllas oleaginosas y nueces. aromáticas. 
tallos y tubérculos. Puntos más débiles se dan en la presentación de algunas 
plantasorlglnarlasdelosAndesequlnocclalesylaomlslóndealgunasqueestán 
siendo difundidas en los últimos afias, como el taxo. Discutible nos parece la 
Inclusión de algunas plantas que no tienen expresión en la territorialidad 
venezolana. como avena y cebada. 

Coincidimos en las amplias posibilidades de expansión que tienen algu­
nas plantas, autóctonas e introducidas, siendo muy sugestivo el eventual avan­
ce de la frontera del cultivo del balú. chlgo. carambola, nueces de Barqutslmeto, 
nuez moscada, Jubla y muchas otras plantas alimenticias. Incluso varias de 
vocación exportadora para ampliar las transacciones de productos no conven­
cionales. 

En fln. esta nomenclatura no sólo expresa un inventarlo delallado. confor­
mando una obra de consulta indispensable en la biblioteca personal, sino que 
también será úUI acompañante en las excursiones al agro venezolano y en las 
observaciones de terreno de los patsajes de vegetación natural e Introducida. 
Para el historiador se consigue una obra valiosa de material auxiliar para sus 
Investigaciones de historia del consumo e historia económica regional. 

Pedro Cunlll Grau 
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Nostalgia de una gran fe: a 150 años de la obra geográfica de 
Agustín Codazzi 

Glovannl Battlsta Codazzl nace el 11 de julio de 1793 en Lugo. Italia. 
Desde joven se In teresa por la carrera mtlltar a despecho de las asptraclones 

paternas que lo quieren profesional del derecho. Ingresa al ejército y combate 
al servtclo del Imperio napoleónico. Luego. hace Olas con los Ingleses para, 
finalmente, optar por el extUo. 

Se embarca en 1816 en el puerto florentino de Liorna con dirección a 
Constantinopla. Le seduce la Idea de orientar sus esfuerzos hacia el comercio. 
Naufraga frente a Cefalonía y ve hundirse en el mar sus proyectos mercantlles. 
Arriba, al fin. a la célebre ciudad turca en donde traba amistad con Constante 
Ferrara. por a lgún tiempo. compañero de aventuras. Con éste recorre Europa 
y deciden en Arnsterdam vtajar a América. La guerra de Independencia hispa­
noamericana se mostraba como una oportunidad para obtener riqueza y gloria. 
A buscarla van los jóvenes militares Italianos. 

Luego de muchas peripecias en el continente americano, ocurridas entre 
1817 y 1822. vuelve a Italia. Su deambular americano entre mtlltar y corsario. 
le permitieron atesorar una pequeña Cortuna con la cual pudo Iniciarse como 
agricultor. 

Pero Agustín Codazzl no ceja en su "nostalgta de América". como la llama 
Nicolás Perazzo. En 1826 retorna a tierras colombianas. El entonces teniente 
de artillería vtaja a Bogotá desde Cartagena de Indias. Lo acompañó Lino de 
Clemente. a la sazón nombrado ministro de Marlna de la República de Colom­
bia. Allí. el vtcepresldente Santander se compromete a concederle al oficial 
Italiano su Incorporación al ejércltograncolomblano. En la capital de la efímera 
nación bolivariana se relaciona con diversos cien tíficos reunidos por el cm peño 
de Francisco Antonio Zea de organizar una Institución académica para el 
estudio de la nueva República. Conoce así a personalidades vtnculadas a las 
ciencias. tales como Juan Bautista Bousslngault. Francisco Desldcrlo Roulln. 
JusUno María Goudet. Jaime Burdon. Mariano Eduardo de Ribero y José 
Manuel Restrepo. 

El l O de novtembre de 1826 Integra el séquito que recibe a Bolívar en las 
cercanías de Bogotá. AJ regreso a la capital es decidida, gracias al Interés del 
almirante Lino de Clemente y el Dr. José Rafael Revenga. su Incorporación al 
equipo dilec to del presidente. El Libertador, Simón Bolívar. En vtaje a Venezue­
la. permanece en Maracalbo. mientras Bolívar continúa hacia Caracas e Intenta 
conjurar los pdlgros de la guerra civil y de la disolución de su Colombia. 

Entre tanto. según despacho del 1 O de enero de 1827. se le reconocen a Co­
dazzl sus servtclos castrenses a la República a partir del 18 de febrero de 1 818 
con el rango de Primer Comandante de Artillería. Se encarga. en la ciudad mara­
btna. de fortalecer la barra ante la Inminencia de un ataque de la Ilota española. 
Dicho trabajo Involucró un esfuerzo de geografía mlllta"r y de Intensos viajes en 
la reglón. muy útiles para su posterior descripción geográfica de Venezuela. 
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Mientras Codazzl se Interna en las provincias occidentales describiendo 
campos de cultivos. censando recursos. rcc.·onoclendo caminos. acontece la 
desln tegraclón de los sueños unionistas de Bolívar. Se le presenta en Valencia, 
en 1830, a la figura Indiscutible de la política venezolana: José Antonio Páez. 
A éste le muestra el producto de sus Investigaciones: mapas regionales. Itine­
rarios mllltares. altura de montañas y ubicación precisa de diversos lugares. 
El general llanero. previa aprobación del Congreso. le encomienda la mensura 
completa del territorio nacional. 

Pero las necesidades de la guerra lo obligan a suspender temporalmente su 
labor. José Antonio Páez. con Codazzl como Jefe de lnfanteria, derrota en los 
llanos a la facción de Jullán lnfan te y Vicente Parejo. Pasa a Mérida con respon­
sabllldades militares para hacerle frente a las actitudes agresivas del gobierno 
neogranadino. Se le llama de Maracalbo para que culmine la fortificación de la 
barra. Desde Caracas es sollcllado en 1831 para el cargo de Jefe del Estado 
Mayor de las tropas expedicionarias que comanda el general Santiago Marlño 
contra el Insurrecto c.-audlllo oriental general José Tadeo Monagas. 

En 1832 comienza su obra cartográfica y geográfica sobre Venezuela. En la 
capital de Ja república conoce a José María Vargas y a don Fellclano 
Montenegro y Colón. Recorre Intensamente el país. Echa raíz en estas tierras. 
En 1834 contrae matrimonio en Valencia con una hermosa dama cumanesa: 
doña Aracell Fernández de la Hoz. 

Sus funciones militares. de "apaga fuegos" y pedagógicas. obstaculizan su 
actividad como geógrafo. Sin embargo. para el año 1838 ha adelantado mucho 
su levantamiento del mapa f1Slco y político del territorio. El gobierno ordena la 
publicación de los resultados obtenidos. Se aboca. con la colaboración del 
pintor y dibujante Carmelo Fernández y los historiadores don Rafael Maria 
Baralt y Ramón Díaz. a darle forma final a su obra. 

Se traslada a París en 1840 con una comitiva y los originales de su "Atlas 
y Geografía de Venezuela" y los de la "Historia de Venezuela" de Baralt y Diaz. 
Dichos materiales reciben el reconocimiento de Jos círculos científicos france­
ses y de personalidades como Alejandro de Humboldt. Las obras editadas en 
la metrópoli francesa son las siguientes: Resumen de lageografla de Venezue­
la, Mapa general de Venezuela y elAtlasflslco y político de la República de 
Venezuela. En dichos Impresos se nos Informa de los aspectos geográficos. 
políticos. demográficos y estadísticos del país. 

Agustín Codazzl no ceja en su empeño venezolanlsta. Contribuye poderosa­
mente. durante la década de 1840. al establecimiento de colonos alemanes en 
tierras aragüet'las propiedad de la familia Tovar. Lo que se conoce hoy como 
Colonia Tovar. 

Carlos Soublette. presidente sucesor de Páez. le llama a desempeñar fun­
ciones como gobernador de la provincia de Barloas. Allí Codazzl desarrolla 
también una labor pacificadora. de fomento científico y de vialidad. que le son 
reconocidas. 

Con el arribo al poder del general José Tadeo Monagas. a principios de 
1857. comienza una nueva etapa t:n la vida de Codazzl. Se aparta del gobierno 
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regional barinés y ante el tumulto popular acaecido en Caracas el 24 de enero 
de 1848, que trae como consecuencia la dtsoluclón del congreso paeclsta. se 
levanta en armas con el caudillo llanero y comparte la suerte de éste: derrota 
y exilio. En las vecinas tierras neogranadinas continúa su labor geográfica. 
obstaculizada por las acUvtdades mllltares y por los avatares polftlcos de las 
guerras ctvtles. Muere el 7 de febrero de 1859, entregado a sus empefios 
científicos, en un lugar denominado El Pueblecito, en la proxtmldad de Espíritu 
Santo, cerca de la frontera venezolana. 

AgusUn Codazzl con su actlvtdad geográfica y cartográfica mensura la uto­
pía. valga decir. aquella República de Venezuela de 1840-1841. de la cual 
destaca sus óptimas condiciones para el progreso, la clvtllzaclón y la forja de 
un bello pafs. Al cumplirse 150 años de su proeza Intelectual. a escasos 2 años 
de la conmemoración del bicentenario de su nacimiento y en contraste con siglo 
y medio de melancólicos fracasos nacionales. su optimismo impenitente nos 
atribula. 

Su producción científica demuestra, también , las certeras posibilidades de 
la fascinación como forma de conocimiento. Además es una lección de moral. 
puesto que desarrolló con tenacidad su labor en una Venezuela precaria, de­
vastada por la guerra. azotada por las confrontaciones clvtles. las enfermeda­
des y de escasfslmos recursos. La rigtda austeridad venezolana de en ton ces no 
derivaba de la adhesión a una ética espartana. sino de una Inefable Indigencia. 
Sin embargo, en la Venezuela de aquel entonces, se tuvo conciencia fundadora 
y se Insistió en la necesidad de afirmar la nacionalidad fijando los contornos 
terrltorla les de la patria en ciernes. In vtrtléndose. en consecuencia. en los libros 
de Codazzl cuantiosos dineros públicos. 

Enrique Bernardo Núfiez. cartógrafo espiritual de Venezuela. en su her­
moso libro Codazzl o la pastón geográfica, describe el Resumen de la geo­
grqfta d e Venezuela como un poema. como la más firme Incitación a recorrer 
a Venezuela y ocupar su territorio. Como la más descarnada denuncia en con­
tra de la falta de políticas y de voluntad para realizar nuestro destino histó­
rico. 

Según Juicio de Pablo Vtla, geógrafo eminente, las vtvas descripciones geo­
gráficas codazzlanas, su obra geográfica e histórica, es única en su época en el 
Nuevo Mundo. Su significado. más allá de lo científico y de lo téc nico. es el de 
robustecer la nacionalidad. Al respecto, Mario Longuena. otro estudioso de la 
obra de Codazzl. dejó sentadas las siguientes palabras: "La primera represen­
tación cartográfica de un pafs que hace poco ha alcanzado su Independencia 
es la más noble afirmación de su lndlvtdualtdad, es su Imagen simbólica que 
va por el mundo y es recibida como unidad esplrltual y de voluntad". 

Por encima de las ltmltactones que pueda presentar -Investigadores como 
Alfredo J a hn y Eduardo Rohl las han puesto de manifiesto- destacan sus 
méritos y el mapa. el atlas y la geografla de Venezuela. de Codazzl. forman parte 
sustancial de nuestra Irrenunciable heredad. 

David Rutz Chatalng 
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Abel Aganbegyan: La Perestroika económica. Una revolución 
en marcha, Prólogo: Ramón Tamames, Ediciones Grijalbo, 
Caracas, l 990, 321 pp. 

" ... Percstrolka es una r evolución, una d ecisi va aceleración del desarrollo 
soclocconómlco y cultura l de la sociedad soviética que Invo lucra cambios ra­
dicales". De esta forma define el Nobel de la Paz y máxima figu ra de la Unión 
Soviética, Mljaíl Gorbachov. a la actual reestructuración Inic iada en el primer 
pais socialis ta del planeta . Ella constituye la base d esde donde se ha de ertglr 
la patria soñada por M arx. Engels y Len In sus tentada ~n el respeto y confrater­
nidad humanas. 

El antecedente de la pcrestrolka. tal como lo sostiene Aganbegyan, se en­
cuen tra en las reformas Iniciadas durante el m anda to de Nlklta Jruschov y 
durante el ejercicio como presidente del Consejo de Ministros. luego d e la 
destitución de aquél, en 1964, de Aleksel Kosyguln. El primero Insis tió en el 
t raspaso de la técnica agraria a los k oljoses y soVJoses. No obstante. sus 
proposiciones no fueron más a llá de la esfera agrícola mientras otros sector es 
de la sociedad quedaban Incólumes. E l segundo de los m encionados propuso 
disminuir el plan por empresa estimulando. as(. la autonomía de esta última. 
Estas no logr aron germinar a l no contar con el r espaldo del Partido Comunista 

· de la Unión Soviética (PCUSI y. por ende. del Estado. En el m omento actua l l a 
correlación de fuerzas es dlstln ta y muestra un proceso de decan tac Ión d ifer en­
te a la época de Jruschov y Kosygu1n. En la actualidad se pueden apreciar tres 
vertientes o modos de proceder políticos con una definición Inherente. En un 
primer lugar. se encuentra Gorbachov y una amplia porción de militantes del 
PCUS dispuestos a renovar la sociedad burocr ática Instaurada después de 
1917: en segunda Ins tancia podemos ubicar a Borls Yelsln adalid de una 
fórmula libera l y socialdemócrata, y en tercera nos encontramos con la viej a 
guardia representativa de la nomenklatura y partidaria de la estr uctura de 
orden y mando contra la cual lucha la pcrestrolka. 

Las tareas Inmediatas que ésta se ha planteado son cuatro. fundamental­
mente: 11 eliminar el dictado económico del productor y el déficit de bienes de 
consumo; 2) lograr el abastecimiento total de la población de la URSS; 3 ) 
transformar socialmente el campo. a través de la fundación de cooperativas y 
4) aumentar la producción de bienes de consumo frente a la producción de la 
Industria pesada. Conjuntamente exis ten aspiraciones orientadas hacia una 
mayor producción de vehículos automotores. pues sólo el 16% de l a población 
soviética posee alguno. Por otra parte, se buscan fórmulas para la conversión 
del rublo y la apertura a las empresas extranjeras pa ra conformar com er cios 
con ca pi tal mixto. En este sentido . Aganbegyan seña la el caso chino donde las 
r eformas económicas com enzaron diez años antes que las soviéticas y cuentan. 
en las postrimerías de la década del 80. con un capita l de 20.000 millones de 
d ólares. E l dohle de la URSS que sólo posee l 0.000 millones de dólares Inver ­
tidos en empr esas mixtas. E n vtrtud de esta realidad . y otras señaladas por el 
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autor. cita frecuentemente los casos de reforma de la misma China y Hungria 
las cuales se calificaron de proburgucsas por parte de los burócratas sovié­
ticos. 

De 1985 a 1987 comienza la " ... fase crucial, crítica. en el proceso de la 
perestrotka en la dirección de nuestro país ... " (p. 29). Esto como consecuencia 
de la elaboración de un nuevo procedimiento de dirección y del programa 
económico a desarrollar. El autor Insiste que la actual reforma se distingue de 
las anteriores por: a) la perestrolka llene mayor complejidad. por su carácter 
global y radical. a l proponer cambios en las formas de propiedad; b) l a r eforma 
actual tiene como fin la "sus titución total" del sistema centralizado. Se han de 
Instrumentar fórmulas para dejar a un !arlo el actual s istem a de ordenamiento 
y mando estableciendo uno donde los mecanismos económicos sean los regu­
ladores básicos de la producción y e) actualmente se busca difundir la demo­
cra tización en las decisiones para eliminar el "secretismo", por un lado. y por 
otr o. se t•stlmu la l a autogestlón adm inistr a tiva . Cotn cldenclalmen te. 
Gorbachov ha expresado. en su obra La Perestrolka: " la esenc ia de lo que 
p laneamos realizar en el país. es reemplazar los métodos adminis trativos por 
métodos predominantem ente económicos" ( 1987. p. 84) . 

La forma de proceder Instaurada en el país de lossovll'ts fue la drl mandato 
estatal. E l p lan fungtó como mediador en la Intromisión del Eslado t•n el plano 
económico. Ejemplo de este hacc-r es el caso de la fábrica de tractores de 
Chcllablnsk. Aganbegyan lo c ita para demostrar la dictadura que ejerce el 
productor sobre el cons umidor. En la adminis tració n centralizada el primero 
lleva la batuta sin tomar en cuenta las necesidades del m ercado. ni la d em anda 
social exi s tente. En este ámbito no se muestra Interés hacia dónde va dirigida 
la producción ni quien la consume. En virtud de esta s ituación. la baja calidad 
d e lo producido era Inevitable puesto que la desarticulación oferta-demanda la 
estableció por su misma na turaleza . Por ello. las nuevas m edidas administra­
tivas Ins trumentadas buscan afianzar el funcionamiento autorregulad o y el 
régimen d e autoflnanclamlcnto en los koljoses y sovjoscs. Desde 1979 se han 
formado cerca de 75.000 nuevas coopera tivas en el área productiva las cuales 
funcionan con autonomía directiva y financ iera. 

A pesar d e las d lslln las reformas la renovación económ lea no ha con t rlbu Ido 
con la su pe ración del d esfase en trc ca pacldad adq u lslt lva y cobertura ma tcrlal . 
es d ecir, los Ingresos obtenl<los por la población en virtud de su trabaj o ade­
lantan la producció n de bienes de consumo y servic ios. ya sea por la baja oferta 
de éstos o por la falla de mecanismos Idóneos para la dis tribuc ió n . Esto. s in 
duda. Impele las transacciones en el mercado negro y la Inflac ión es un fantas­
ma que recorre la URSS Junto a la Percstrolka. 

Un aspecto espinoso relacionado con ésta es el de la forma de pago y el 
estímulo al trabajo. En este orden Gorbachov ha declarado: " ... el socialismo no 
puede asegurar condic iones d e vtda y consumo de acuerdo con el principio: 'De 
cada uno de acuerdo a su hahlll<l ad . a cada uno d e acuerdo con s us ncccslcla­
d es'. Eso será bajo el comunis mo . El socialism o lle-ne un criterio dtfen:ntc para 
la dlslrlbul'lón ele los IJcneflC'los socia les: d e eada uno de acuerdo con su 
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habtlldad. a cada uno de acuerdo con su trabajo ... " (p. 96). Esto úlllmo no 
funcionó como tal en la realidad del socialismo soviético. La estructura de 
mando vertical y la garantía trrestrlcta al trabajo para el pueblo hizo posible la 
difusión de una serle de vicios que han mermado el crecimiento económico. 
Ahora bien, la dificultad que se presenta actualmente es la de determinar 
cuánto va a pcrcJblr de salarlo un trabajador cuando se desea alcanzar la 
tgualdad. En este caso se presenta el dilema de dos trabajadores, con igual 
callficactón, pero con cantidad de hijos distinta. lQulén ganaría más? lSe 
jusUfica aquf "alterar" el salarlo? Sin duda en esta perspectiva es el Estado el 
único factor decisivo para lograr cierta paridad. 

Es Importante recordar que estas vivencias no escaparon a las reflexiones 
de los alemanes Marx y Engels al vertlr, en distintas págtnas. Ideas en cuanto 
a la construcción de una nueva sociedad. Ya en la Crítica al Programa de Gotha 
y el célebre Manifiesto Comunista discutían con ácratas y reformistas cómo al­
canzar la igualdad en condiciones similares a las hoy vividas por los soviéticos. 

El economista Aganbcgyan propone la creación de un subsidio que ayude 
a las familias numerosas y el pago de trabajo realizado de acuerdo a la producll­
vldad. Lo del subsidio, subraya. se resolvería mediante la utlllzaclón de una par­
te de la renta per caplta, asignando una retribución mayor a los que obtengan 
menos Ingresos para la adquisición de productos lácteos y cárnicos fundamen­
talmente. En cuanto al pago de acuerdo ala producUvidad. sigue dejando el pro­
blema bajo la esfera económica. quizás. normal en el autor por su especlalldad. 

En la URSS no existe desempleo. tampoco se desea su aparición. todo 
poblador tiene garantizado alimentación, vestido y trabajo. Es un logro del 
soclallsmo a pesar de sus fallas. Empero esta prerrogativa ha devenido en 
actitudes neg!Jgentes y descuidadas por parte de algunos trabajadores, quienes 
al sentirse seguros en sus puestos de trabajo muestran poco Interés por la 
calldad del mismo. Esto ha obligado a buscar de alguna forma mayores estímu­
los. pero éstos se han focalizado en el plano económico. En esta perspectiva. 
Oleg Yanlskl sostiene una postura diferente. Este ha expresado: " .. .los soció­
logos han demostrado una y otra vez que se puede Interesar no sólo con bienes 
materiales: las distintas formas de aprobación social y de estímulo moral 
en trafian enormes reservas de la aceleración" (Ciencias Sociales, Nº 3, 1988). 
En consecuencia. el amor al trabajo debe estar vinculado estrechamente al 
proyecto de sociedad que se desea alcanzar y, especialmente. a la creación y 
difusión de una ética socialista, cuestión ésta obviada por Aganbegyan (ade­
más, poco tratada por nuevos textos relacionados con el tema de la renovación 
soviética. a pesar del Interés que ella revtste). 

Lo que el economista soviético propone sería, como máxima prioridad, la 
sustitución del sistema de dirección por mandato y divulgar formas 
autogestlonarlas. Una de éstas podrían ser las acciones ofrecidas a cada tra­
bajador y d ifundir el sistema de obligaciones Junto al contrato colectivo. Este 
último luce Interesante por su naturaleza. Consiste en una forma de propiedad 
donde el trabajador posee los medios de producción, aunque no pueda vender­
los y repartirse las ganancias de una transacción de este tipo; sólo puede 
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Intercambiar lo producido con esos medios. De esta manera funcionan algunas 
cooperativas e Industrias autogestlonadas. 

El Intercambio comercial con países foráneos es un punto que se desea 
desarrollar. De acuerdo con el autor, " ... la participación de la URSS en el 
mercado mundial es, por lo menos. cinco veces Inferior al peso especmco de 
nuestro pafs en la producción Industrial mundial..." (p. 245). Esta participa­
ción gtra alrededor de la exportación de combustible y materias primas y la 
tmportaclón de maquinarias y componentes junto a algunos alimentos. Quizás 
sea la participación extranjera en el aparato productivo el aspecto más espino­
so de todo el proceso de reestructuración, en Vista del temor que despierta en 
algunos sectores tradicionalistas el uso del término competencia al cual se 
asocia con el capitalismo, a secas. Se piensa que con ella sobrevendría el 
desempleo, la evasión fiscal, el monopolio y quiebras masivas. Pero la apertura 
es Inevitable. Puesto que para exportar se requiere Importar. es necesario el 
Intercambio de lado y lado; de ahí la búsqueda de Integración bajo el manto del 
GATI (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio). 

Con la apertura experimentada bajo la Influencia de la Perestrolka se habla 
del Nuevo Pensamiento Politlco (NPP) fundado en la defección de una Visión 
clasista de la problemática Internacional. El enfoque y trato de los problemas 
mundiales como la destrucción ambiental. el hambre. los conflictos regionales 
y la paz no se encuentran bajo la férula de " ... las posiciones de clase. sino desde 
posiciones generales de la humanidad" (p. 248). Esta nueva verUente del pen­
samiento corresponde a una concepción fraguada en la Interrelación y en el 
acaecer entre dlsUntas formas de asumir el desarrollo. Ahora las diferencias 
no se enmarcan en el manlquefsmo, sino en la Interdependencia y convivencia 
entre modelos de desarrollo diferentes. 

En estesenUdo han surgido voces contrarias al NPP. En un reciente articulo 
escrito por el salvadoreíío Jalme Barrios. Ululado "Reflexiones de un tercer 
mundlsta. La nueva mentalidad política" (Ko-eyú, Nº 53. 1990). sostiene que 
la Nueva Mentalidad Politlca (NMP) adolece de cuatro fallas Inherentes. Según 
el periodista centroamericano la NMP carece de una real Ideología que sustente 
la relación entre los Estados; en segundo lugar, olvidan los Ideólogos ubicados 
bajo su Influjo que el mundo es lnterdependlente y contradictorio, esos mismos 
Ideólogos tnststen en la preeminencia de los valores humanos por sobre los 
sociales y, en último lugar. difunden la no violencia entre el Norte y el Sur. Es 
a partir de estos cuatro aspectos que el autor sustenta que la Perestrolka es 
consecuencia del revtslonlsmo en boga en la URSS. Aunque se confiesa "ene­
migo jurado de toda escolástica" cae, sin poder evitarlo, en las fauces de ésta. 
Queda atrapado en una telaraíía talmúdica al querer defender su postura a 
través de un vetusto discurso y desde un contexto superado. 

Es lamentable que todavía se continúe sin entender el proceso histórico y 
que aún se mantengan posiciones mezquinas hacia lo que viene sucediendo con 
la Instrumentación de la Perestrolka. Las guerras pueden funcionar como par­
teras de la historia o. al con trarlo. con tribuir a la destrucción total de la h umanl­
dad. La denominada G.uerra Fría mermó las economías de los países Involucra-
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dos en ella y l'sllmu ló conflic tos regiona les en búsqueda del dominio d e nuevos 
territorios o zonas de Influencia. El proceso de reestruc turac ión de la sociedad 
sovtétlca era lnevttable por una cuestión d~ supervivencia. tanto política como 
económica. frente a China. Japón y Eu ropa occidental. tal como lo reconoce 
Aganbegyan. de resultas una de las motivaciones para buscar nuevas fórmulas 
de d1:.-sarrollo . En fln. lo sucedido durante varios afias de Guerra Fría ha obllga­
doa hacer u na elección histórica en favor de una realidad distinta . Una rcalldad 
donde sea posib le la convivencia entre distintos. Lo que vtene sucediendo en la 
URSS no está centrado en genuflexiones a Occidente o en una simple der rota 
ante el capita l t r ansnaclonal. Al contrario. de este trance la U~SSsaldrá fortale­
cida al tomar algunas estrategias de d esarrollo capltalls ta tal como lo hic ieron 
en su momen to las n aciones capllallstas al apllcar políticas tomadas d el Este. 

En conclus ión . en tres temas fundamentales el auto r sovtétlco desarrolla los 
aspectos econ<im lcos esl'nctales de la Perestrolka. En un prlmn punto nos 
tnforrm1 a<'en·a <le la nueva fase de r enovación de la dtrcC'clón c·n la URSS y las 
aspiraciones ck esta novedosa r enovación. Luego reflexiona en torno de las 
poslbtlldadcs de la Perestrotka y. por último. desarrolla una serte de conside­
raciones con respecto a la apertu rn dr la economía sovtéllca a la economía 
lnlernactonal. F ina lmente. Aganl>cgyan nos ac lara que lo que Sl' desea superar 
no es el so<"lallsmo cual modelo de organización. s ino un socialismo esclerótico 
y r etrógrado plagado de vicios debido a formas de proceder aj enas a una ética 
socialis ta y apegado a un sistema de centralizac ió n autoritario. 

Jorge Bracho 

Eleonora Gabaldón: José Vargas: Presidente de la República 
de Venezuela: Jas elecciones presidenciales de 1835, Instituto 
Autónomo Biblioteca Nacional. Fundación para el Rescate del 
Acervo Documental Venezolano. Caracas, 1986. 353 pp. 

Eleonora Gabaldón: La Convención de Valencia: la idea fede­
ral, 1858, Fundación para el Rescate d el Acervo Documental 
Venezolano, Caracas, 1988, 461 pp. 

Es lnvalorablc el aporte r ealt.zado por FUNRES en el campo del rescate 
documental y en la difusión bibliográfica d e nuevos criterios para el estudio d e 
la his toria de Venezuel a. Los s iete números de su Boletín y la lis ta de obras 
editadas . así lo confirma n. 

E leonorn Gahaldcín es lrwcsllgadora de planta ck dich a Insti tuc ión y se le 
rcconoc1' n 1:x('\'lentcs 1•s1udtos sobre Guzmán Blanco y Cipria no Castro publl­
cados 1·11 los volúnwncs Venezuela 1883 y en los tomos corrcspondtc:nlcs a la 
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época de la Restauración Liberal en la colección Pensamiento polCtlco venezo­
lano delslgloXX. Tteneensu haber, Igualmente, los trabajos sobre los comicios 
presidenciales de 1835 y la Convención de Valencia de 1858. 

El planteamiento básico de los últimos textos nombrados es la contradic­
ción existente entre una propuesta civilista y federalista. y la realidad 
autocráUca y tradicional donde se les Intenta Insertar. Este será el drama de 
nuestra vtda políUca en el siglo XIX. 

Nos presenta la autora en su José Vargas ... una ópUca un tanto unilateral 
de Carujo y Martño. Sobre el primero, DenzU Romero y Asdrúbal González han 
realizado muy recientemente lnvesttgaclones que nos obligan a revtsar el tradi­
cional estereotipo de "malo". militarista, que deforma al personaje. Al parecer. 
perteneció a círculos liberales que veían la dictadura de Bolívar y sus proposi­
ciones conservadoras. para construir la República de Colombia. como una trai­
ción en contra de los Ideales IJbertarlos. Carujo es. según los escritores antes 
mencionados. un estudioso de los c lásicos. de las matemáticas y la ciencia mili­
tar. Adversario de la confiscación oligárquica de la lucha emancipadora. Esta 
es otra lectura posible de un actor histórico que hay que Incluir en el análisis. 

Sobre el segundo. Santiago Marlño. dtgamos que lo percibe con los mismos 
ojos que la camarilla afín a Páez. Pudo realizar un esfuerzo de comprensión de 
las "razones" del caudllJo oriental parUendo de los excelentes trabajos de 
Caracclolo Parra Pérez: Marlño y la Independencia de Venezuela y Marlño y 
las guerras cf vlles. 

La profesora Gabaldón. en ninguna de las dos obras comentadas. utiliza ni 
los IJbros, ni los folletos. ni las hojas sueltas del siglo XIX. Estas últimas 
aparecen insertas en el libro José Vargas ... como "apéndice" y no Integradas 
en la reflexión sobre la época. Demuestra diestro manejo de la prensa 
decimonónica Incluida en la colección Pensamiento Polltlco Venezolano del 
siglo XIX y de los diarios de deba tes de la Convención de Valencia de 1858. 

La objeción sef\alada en el párrafo anterior no surge por manía 
documentlsta. sino porque dichos materiales reposan hace tiempo en los repo­
sitorios documentales nacionales: Biblioteca Nacional. Biblioteca Pedro Ma­
nuel Arcaya. Biblioteca Tullo Febres Cordero, Fundación John Boulton y Bi­
blioteca de la Academia Nacional de la Historia. La nueva historia no se ha de 
hacer sólo con nuevos enfoques. también debe caracterizarse por concienzudas 
y exhaustivas pesquisas documentales. 

En el volumen dedicado a la Convención de Valencia de 1858 Incurre en una 
terrible falla de estilo: c itas muy extensas. 

En momentos. el libro parece una antología comentada o e l fichero de un 
Investigador histórico. La obra se torna. por abusar del mencionado recurso. 
en un texto farragoso e Interminable. Eleonora Gabaldón. Inmersa en el 
paradigma de la historia y la sociología como ciencias sociales. posee u na prosa 
impregnada de "vocabulario histórico", un poco dura para leerla. pero la pre­
ferimos a las citas muy largas. Los historiadores estamos urgidos de unos 
adarmes de poesía, de mucha narrativa de grandes.escritores para romper el 
cerco autolmpuesto del lector especializado. La historia es ciencia. pero tam-
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blén puede m ostra rs1· tnl u lt1va. Imagina tiva. poética. a rtísllca. humanis ta. Son 
o tras m aneras. tmpresclndlbles. para acer carnos a los hechos humanos. L a 
convierte. ad emás. en m ás hermosa y a trayente. pues hemos d e recorda r que 
no practicam os autopsias, que no som os médicos forenses. Intentamos no 
segmentar cadáveres. sino d arles vida . comprender . experienc ias d e hombres 
d eterminados. L a m ente d el his to riador ha de func ionar como una suerte d e 
prodig ioso artdac·to mudable en el tiem po que r eviva lo ~caecldo en todo su 
esplendo r . d ram a y belleza. 

Comen zam os esta recens ión bibliogr áfica d e modo distinto a como las 
escribimos comúnmente. Arra ncam os ej erc iendo la c ríllca. separandocl gra no 
de la paja. Peleando con lo cons iderado erróneo. Pero esta m os muy lej os d e la 
d cscallflcaetón d e los ese-ritos d e los his toriadores contem poráneos venezola­
no~ que hacen sóltdos aportes a la comprens ión his tórica d el país. En n uestro 
m edio se acostumbra con asombrosa faC'lltdad el menosprecio por el trabajo 
aj eno . Mucha <·nvldla . arrlhls mo . miseria humana en grad o sumo. empobrece 
y deblltt a a la " tribu" d e los his to riadores. com o la llama Ma re Bloch . Para 
restablecer el equilibrio d e ~la nu l a. seña laremos que E leonora Gabaldó n 
completa. r n las mo nogra fías referidas. un esfuerzo de reíll'xló n útil para 
entender no sola mente la dinámica política del s lgloXIX venezolanocntn· 1830 
y 1860. s ino su actua nle p resenc ia en la contempo raneldac1 . 

L a lucha por la formal'ló n de la socleclad c ivil. por una m ayor partic ipación 
del c ludad anoy d1· las regto nesen la g1·s t1ó n de po<ln yen contra de los resabios 
dlcta tor lak s. eslá vtgentt'. El enfrentamiento contra las aberra ntes o ligarquías 
políticas que le atribuyen a l pueblo una eterna minoridad y d esean preservar. 
en la prácllc:-t. m ás allá d el cltscurso d emagógico. su "democrac ia" de minorías. 
de- los que "saben" y llenen . es his to ria pero. ta mbién. es acuc ia nte ac tualidad 
y e~ p rogra ma reivindicativo de los habitantes del territorio venezolano que 
pugnan por mutarse en ciudadanos. en auténticos repúbllcos . Es decir. en 
a<'llvos agenks de la vlda eolcellva de la nació n. 

Dauld Huiz Chata lng 

Paolo E milio Taviani : Cristóbal Colón. Génesis del descubri­
miento, Editorial Blp, Caracas. 266 pp . 

.. . Ningunos prínc ipes d e Espa fi a j am ásgana ron tierra a lguna fuera de ella. 
sal vo agora qul' V uestras A ltezas llenen acá o tro mundo. d e adonde puede ser 
tan an eccntad a nuestra le y donde se podrán sa<'ar tantos provechos. que bien 
q ue no se haya n 1·n vlaclo los navíos cargados d e oro. se han enviado s ufic ientes 
mu1·s1ras cl1· dio .. Ü t' 1·sta manna jus llfka d gt·novés Crlslóhal rolón a nlt' 
los R<'y1·s Ca16 Jl<'os d <' España la trawsía n ·altzatla hasta al<'anzar las hoy 
<ll·no mlnad as ll<'rras a nwrh'an.as. Escribe esto luego tk su tt·n ·er vlaJt· a 1·stas 
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Uen-as. haciéndoles saber, a los monarcas españoles, la facllbllldad de estadía 
y las poslbllldades que ofrecen en cuanto a riquezas auríferas. Piensa, al tgual 
que muchos de sus coterráneos, haber logrado encontrar un lugar donde se 
pueda fraguar la utopía Inalcanzable en Europa. La bondad y falta de corrup­
c ión aborigen los hace presagiar esa poslbllldad. Aunque Colón representó este 
anhelo. e l mismo no fructlOcó. La realidad fundada fue más bien parecida. con 
distintos matl<.'CS, a la del viejo continente. 

De Colón y su hazaña se han escrito muchas páginas. algunas con 
rigurosidad y apegadas a la verdad histórica. otras. en cambio, expresan pre­
juicios y, por ende. poco valor histórico. Entre las primeras es bueno reconocer 
la calidad heurística de obras como la de Samuel Ellot Morlson. Intitulada El 
Almirante de la Mar Océano. Vida de Cristóbal Colón. Este a utor derrumbó 
una serle de mitos tejidos a lrededor de la travesía realizada por el ligurino 
gracias a l redivivo del viaje hecho por é l años después, y así demostrar los 
conocimientos marítimos y geográficos obten idos por Colón precedcnlemcnll · 
y al momento del viaje. Asimismo. el folleto publicado por la Academia de la 
Historia Argentina del propio Tavlanl. Cristóba l Colón y América del Sur. nos 
ofrece un visión adherida a la objetividad y la verdad históricas. En este orden. 
pero con c iertas reservas. podemos ubicar la blograíía escrita por Salvador De 
Madarlaga. denominada Vida del muy magnifico señor don Cristóbal Colón. 
donde su autor resalta aspec tos de Interés en cua nto a su vida en general. el 
viaje. e l papel del almirante y sus vicisitudes en la empresa del descubrtmtento. 
No obstan te. su punto débil se foca liza en las fuentes u ti liza das por el autor. De 
éstas la más citada es la de Hernando Colón. hijo del genovés. quien alteró 
hechos en salvaguarda de una opinión benevolente tanto hac ia e l padre como 
hacia su descendencia. Una de esas alteraciones f uc la de querer demostrar que 
su padre aprendió distintos Idiomas en recintos universitarios. Cuestión ésta 
que el mismo De Madarlaga refuta s in contemplac iones. 

Otros textos valiosos, pero s in mayor trascendencia, son el Colón de Bjorn 
Landstrom: El viejo mundo y e l nuevo. 1492-1650 de J.H. Elllot y e l Colón dl' 
Pedro Voltes fundado en las tesis. ajortlorl. de De Madarlaga. 

Ante esta bibliografía emerge otra cargada de discusiones bizantinas y 
rayanas en el odio hacia Cris tóbal Colón. Ella es variada pero sólo nos referire­
mos a tres de las másdlfundldasen nuestro medio. Una de ellas es la de Ma nuel 
López Flores quien en su Colón no descubrió América nos Intenta demostrar 
que lo realizado por el ligur no fue más que un "roho" a AlonsoSánchez de Huel­
va al que Colón tomó su diario, donde estaba plasmado todo lo referente a l v1ajc 
realizado posteriormente. Alaln Mllhou. en s u texto Ululado Colón y su menta­
lidad mesiánica en el ambtentejranclscano español pre tende demostrar que 
la hazaña colombina tuvo su lelt mottv en la aeutud mesiánica y endiosada que 
tenía de si Colón. Otro estudio basado más en eonjet u ras que en un a nú 1 lsls do­
éumen tal serlo es e l d e Juan Manzano Manzano. Colón descubrió América del 
Sur en 1494. editado por la Academia Nacional <ic la Historia dt• Vt'nezucla t•n 
1972. Este preciso autor. a l igual que F lorl's. colo<'a a Sánchcz de Huelva como 
el verdadero prt'cursor ckl descubrimiento ele Am(:rlca y. además. subraya con 
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énfasis que el almirante quedó desacreditado ante los reyes y ante su tiempo 
por la ambición. Según este autor. por no dar a conocer que América del Sur 
habla sido explorada por él en 1494 y no luego como lntentó hacerlo creer. Este 
"encubrimiento", dice Manzano, encuentrajustlficaclón debido al hallazgo de 
ricos yaclmtentos perlíferosque Colón retuvo para sf al rescatarlos en Cumaná 
y Margarita. Al decir de Manzano. la codicia lo ob!Jgó a asumir esta actitud. la 
cual provocó la destitución de su cargo de vtrrey, siendo sustituido por Fran­
ctsco de Bobadllla tal como lo dispuso la Corona espaflola. 

Esta breve retrospectiva de los estudios acerca de Cristóbal Colón y su 
hazaí\a nos ofrece una somera vtslón de lo redactado hasta ahora con respecto 
a este controversia! personaje. También nos ofrece la oportunidad para abor­
dar algunos puntos Importantes de este Cristóbal Colón de Tavtanl, texto 
alejado de adjetivos lisonjeros y fuera de análisis especulativos. Este autor 
lta!Jano fundamenta sus explicaciones en una gran cantidad de documentos 
precedentes y contemporáneos a Colón. Por otra parte, no deja de reconocer 
valiosas obras escritas en este orden como por ejemplo la de Morlson. 

Basado en una documentación fidedigna aclara el origen del almirante. En 
este sentido refuta a De Madarlaga, por cuanto éste lnslstló en el origen Judío 
de Colón. Para Taytanl esta tesis no tiene asidero de ningún tipo. Nos Informa 
que el padre. abuelo y bisabuelo eran carnpeslnos. enfatizando que los judíos 
no vtvteron durante la Edad Media en zonas rurales. "La genovesldad de Cris­
tóbal Colón no es sólo cuestión de registro clvtl, es también cultural. En la 
cultura, en la tradición marinera y cartográfica de Génova, en la explosión del 
Renacimiento lta!Jano, están las ralees de su genio y de sus extraordlnarlas 
empresas" (p. 20). Esta leyenda del Colón judío surge en el siglo XVI en los 
ambientes hebreos donde hubo alguien de nombre Colombo. Fue Garcfa de la 
ruega el difusor de esta Idea, al Igual los gallegos pensaron asf y adjudicaron 
este origen por la nariz aguileña, el conocimiento del Antiguo Testamento, el 
fanatismo y por amor al oro de Colón. 

Es Innegable el carácter aventurero y expansivo del genovés. El Ir ora a un 
s itio ora a otro lo llevó hasta Portugal. Bajo el Influjo de la Invasión turca a una 
parte del continente europeo. Toscanelll. igual que aquél. busca refugio en 
tierras lusitanas y se da el gran encuentro entre ambos. Este. según Tavtanl, 
estuvo rem!Udo a la comunicación epistolar y fue de gran ayuda a Colón que vto 
aclarar algunas dudas con respecto a la existencia de tierras al Occlden te. Para 
este autor, Toscanelll. el padre Marchena y Martín Alfonso Plnzón fueron los 
grandes paladines de la empresa del descubrimiento de la que Colón fue adalid. 

No hay duda de que esta empresa fue motivada. especialmente. para librar­
se de la pesada carga que slgn!flcaba la onerosa compra de especias, plantas 
tropicales. armas, etc .. a las regiones de Oriente. Junto al deseo de encontrar 
metales preciosos fue posible el apoyo de los Reyes Católicos propuesto por el 
genovés. Esto hoy no admite discusión. Sin embargo. el término descubrimien­
to ha sido protagonista de Interminables discusiones plasmad¡¡s en miles de 
legajos. Algunos han propuesto el uso de los términos contacto o encuentro 
entre culturas con niveles de desarrollo dlsllnto. Pero la palabra descubrlmlen-
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to continúa siendo la más generalizada para Identificar lo acaecido a finales del 
stglo XV, su utilJzactón es pertinente siempre y cuando sea deslastrada del 
carácter eurocéntrlco de la que ha estado plagada. 

Por esto es necesario reconocer que los que se arrogan este hecho son los 
espaftoles en vtrtud de la perennidad. Fueron ellos, por diversas razones, 
quienes se Instalaron y cruzaron con los ortgtnartos de estas tierras dejando su 
Impronta para la posteridad. Sin embargo, no fueron los primeros en arribar 
al continente hoy denominado América. Otros lo habfan experimentado antes, 
as( nos Informa Tavtanl. Estos no contaron con una serte de elementos cor. los 
cuales sostener una colontzaclón. En cambio los Ibéricos sf las posefan y 
pudieron Instalarse con el arma y la cruz. 

Ya en el siglo XI los vtktngos logran alcanzar las costas de Norteamérica. 
Pero creyeron estar aún en Europa. El autor seflalados razones que Impidieron 
una mayor trascendencia de este hecho. En primer lugar, los vtklngos con cierto 
nivel c ultural sostenían que la tierra era plana; ellos en su gran mayorfa eran 
analfabetas y despreciaban el conocimiento de lo nuevo. En consecuencia. sus 
propias limitaciones Intelectuales y nociones geográficas funcionaron cual óbi­
ce para darle la importancia debida al viaje. La segunda razón está relacionada 
con el nivel de desarrollo alcanzado por ambas culturas. Al arribar los espafto­
les a estos lares los regfmenes establecidos se encontraban en decadencia y los 
pueblos no eran tan fieros como otrora. Los vtkingos debieron enfrentar a los 
skrelingos. salvajes esquimales formados en el seno de una naturaleza hostil. 
En cambio los espafloles enfrentaron a Incas y aztecas. los cuales no contaban 
con la fiereza de los cuatro stglos precedentes. Asimtsmo, los Ibéricos poseían 
caballos y armas de fuego desconocidas por los vtktngos de aquel momento. 

En este ltbro. dtvldldo en 44 capftulos, Tavtanl arranca desde la ascenden­
cia del almirante CrlStóbal Colón. sus vtvenclas, experiencias marfUmas, cultu­
rales, amorosas, sus relaciones Intelectuales hasta llegar a la gran hazafla que 
lo ubica en un lugar dentro el devenir. En este sentido, es importante recono-

' cerque el genovés no sólo ubrtó nuevas tierras. también coadyuvó en la cla-
rificación de la exlStencla de diferencias en la temperatura del planeta en una 
mtsma latitud y la dirección de los mares tropicales, aunque erró al concebir 
la tierra con una protuberancia. Sin duda alguna. sus viajes no sólo estuvteron 
signados por la cruzada rellgtosay el enriquecimiento. sino indirectamente con­
tribuyeron a la formación de una Idea distinta del mundo contraria a la exis­
tente. 

En fin . este texto. especie de vademécum, es de gran valor para entender 
diversos aspectos de la vtda de Colón y del descubrimiento de América. Reco­
noce Tavtanl el valor histórico de un hombre expresión de un momento del 
desarrollo de la humanidad . Igualmente valora el papel del genovés en estagran 
empresa. la cual no encabezó por mero azar. Su carácter aventurero e imper­
térrito y sus conocimientos geográficos Jugaron un papel de suma Importancia 
para Hderar la misma. 

Jorge Bracho 
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Rufino Blanco Fombona: Mocedades de Bolívar, prólogo de 
Juan Uslar Pielrl, epílogo de Arturo Uslar Pietri. contentivo de 
siete cartas desconocidas de Simón Bolívar, Monte Avila Edito­
res. Caracas, 1989. 206 pp. 

Es apasiona nte la aventura de releer viejos libros; se sopesan más las Ideas. 
e l estilo. la <..-onstrucclón d e la obra y e l a finamiento de uno mtsmo como lector. 
Mocedades d e Bolívar, según e l ststema computarizado de la Biblioteca Nacio­
nal, registra. contando desde e l primer tlraje allá por 194 1 hasta e l presente, 
nueve edic iones. Esta es una buena oportunidad para volver sobre un buen 
libro. sobre u no d e nucsl ros au lores clásicos. Saludable eje rc ic io d e va lo ración 
literaria e htstó rh"a y autocvaluaclón como IL'ctor. 

El prólogo de Juan Usla r Plrlrl se concentra en la biografía de R u fino Blanco 
Fombona y le dcdlea apenas página y mc<lla a l libro en cuestión. lPa ra qué se 
hacen los prólogos? Fundamentalmente. para Introducir a l Interesado en leer 
e l libro en el au tor y la ohra. poniendo el énfasis en esta última. Para hacer la 
his toria del libro. s u valoración c ultura l y litera ria. Debe hacer posible el 
a dentrarnos e n sus personajes y tramas. Cuá ntas ediciones se han hecho, 
traducciones. s t las hay. el Impacto del libro y. s i es posible. compara rlo con 
textos afines. Inclus ive, existe en la BIL>lloleca Nacio nal. Dirección d e Libros 
Raros y Manuscritos, el original de Mocedades de Bolívar. d e Ruflno Blanco 

· Fombona. También debe permitir diserta r sobre logros y ltmllactones. el con­
-texto blstórlco-cullural de su aparición y <..'Ómo fue recibido por la critica. El rol 
que desempeña con respecto al resto de la obra del escritor. No necesariamente 
debe cubrir todas estas áreas, pero. por lo menos, debe adentrarse en algunas 
de ellas. Al contrario, nada encontramos de todo esto en dicho proemio. 

Las Mocedades ... muestran a un Ruftno Blanco Fombona hombre d e Ideas. 
Reflejan su Idearlo liberal. republicano. Inscrito en el pensamiento que le 
atribuye stngula~ papel al factor biológico en la his toria: a la herenc ia. a la raza 
y ala psicología. Ysu vtslóndelmundo. puesto que aborda e l período estudiado 
desde la ópllca de una c reclentecivlllza c lón en lucha <..'Ontra la tenaz barbar(e. 

Contiene una a mena descripción de la vida d el Infante Simón Bolívar y d e 
s u entorno histó rico . Relata e l apacible dl<>eurrlr de Ja Caracas d el s iglo XVIII. 
Re fie re tópicos ta les como la j erarquía socia l levantada sobre el principio de las 
castas. La a dmtntslractón munic ipal, los usos sociales y el ambiente cultural 
existente. La relació n de estas situaciones las hace Ruflno Blanco Fo mbona en 
un tono familiar. pues estaba emparentado. por vía materna. con El Liberta dor. 
Ascendencia mantuana. a ristocrá tica, blanca, que a todas luces le eno rgulle­
cia. Será por esta razón que se regodea profundiza ndo en Ja genealogía y en Ja 
herá ldica boliva riana. 

S imón Bolívar fue un niño de Infancia solitaria. s in muchos a fectos. Influ­
yeron poderosamente en el d esperta r a l mundo d e las Ideas ck cslc díscolo y 
dl'sapllca do educando. S imón Rodríguez. el Marqués de Ust;1rlz. Aleja ndro d e 
Humholdl y sus viajes a Europa y Estados Unidos. 
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Blanco Fombona reconstruye el proceso en que se forman las Ideas revolu­
c ionarlas de Bolívar al calor del enciclopedismo. el culto al progreso y a la razón, 
predomlnantrs en el s ig lo xvm. Asimismo. señala el his to riador que las re­
flexiones bolivarianas están en deuda con la tradic ió n libertarla española c i­
mentada en la lucha del poder municipal contra los abusos reales. En la forj a 
d e su Idearlo. harían otro tanto la Independenc ia de Estados Unidos. la Revo­
luc ión Franc·<·sa. el orgullo del c riollo americano por su pertenenc ia a la tierra 
nueva. los Intentos autonomistas hispanoamericanos acaecidos en las ú ltimas 
d écadas del 1700. la resistencia anllfrancesa de España y la figura histórica d e 

Napoleón. 
En Bolívar Influye poderosamente la cultura greco-la llna: la Idea c lásica de 

acceder a la gloria como luchador por la libertad y la jusllcla . exaltada por el 
tamiz romántico. lo sedujo y llegó a ohscslonarlo. La asc<'ndenela lallna. espa­
ñola y vas<'a -segú n B lanco Fombona- tamhlÍ'n acl u a ron flrnlt'mcn te sobre este 
román llco d<' acl'lona r Inagotabl e 

Ruflno B lanco Fombona recrea acertada menll' la prosperidad material. d 
dima cu llu ral t' Intelectual cxlstentr en las colonias españolas de América en 
vísperas ch' la Independencia . Argumenta que la miseria económica no debe 
l nclulrsecntrl' la~ca usas dc la ruptura del nexocolonlal ; los ni veles alcanzados 
por el In terca m b lo , las c ifras ar rojadas por la produce Ió n y el comercio. el boa to 
d e la c lase económica agrícola y comerc ia l dicen mucho en sentido completa­
m ente conlrarlo. La crisis era por crecimiento. por pujanza amrnazada de ser 
Interrumpida e Inter venida. no por carenc ia. 

Blanco Fombona desacraliza la Imagen del Bolívar niño-genio. predesllna­
d o. Simón Bolívar. s i bien cerca d e 181 O ya evidenc ia Inquietud por los Ideales 
emancipadores. hasta ese momento está sumergido en las actividades y los 
prejuic ios del sector social mantuano al que pertenece. Ha n de ser las poten­
c ialidad es de su carácter . la cultura. Importante. qut> se labró en Caracas y 
Europa y. por sohre todo. un complejo conjunto de circuns ta nc ias históricas. 
¿y por qué no el azar?. las que lo coloquen de timonel en medio d e la tormenta. 

Buen libro. l bucna relcctura? Que juzguen los lectores y rclcetorcs. 

David /?ulz Chatalng 
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La crisis de la UPEL 

La Junta Directiva de la Asociación de Profesores del IPC en ocasión de 
la actual crisis por lo cual atravieso lo UPEL. expresado de fo rmo evidente 
o partir de lo renuncio de lo rectoro. Prof. Duillo Govea de Carplo. el 15-03-
91. cree oportuno y necesario presentar o lo conslderoolón de lo comunidad 
los planteamientos siguientes: 

Modelo UPEL .Y sus repercusiones en el IPC 

Lo dimisión de lo rectoro expreso el rotundo fracaso del modelo de 
universidad que pretendieron implantar. Lo que fuero una propuesta nuestra 
(del Pedagógico de Caracas) dirigida al pols oon seriedad. fundamento 
clentlfloo y responsabilidad lnslituclonal. fue desvirtuada por el juego de 
Intereses personales y partidistas. 

El ooncepto de universidad. entendido oomo centro de innovación. 
donde oonvergen las mejores tradiciones del saber cientlfico y los tenden­
cias educativos contemporOneas. poro avanzar en la construcción de for­
mas organizativas eficientes y de estructuras de Impulso a lo excelencia 
académico al servicio de la sociedad. fue pervertido por lo mediocridad y 
lo poca estatura Intelectual de quienes han porosllodo en los esferas buro­
crOlicos. trastocando los principios y el quehacer de lo carrero universitario. 

La deformación de lo concepción de universidad devino en un Instru­
mento poro albergar y reproducir el deterioro moral y académico. Esto se 
manifiesto en lo Ineficiencia odmlnlstroliva. en el autoritarismo. en el atraso 
académico. en el cllentellsmo pollllco. en fin. en una permanente conducto 
bochornosa de aquellos que se erigieron en los duenos de la entelequia 
llamada UPEL. 

El modelo de universidad pedagógica Impuesto se ha caracterizado por 
uno bose jurldlca Incoherente en donde Imperan los contradicciones entre 
lo Ley de Unl\lersldodes. el Reglamento General y los reglamentos especlfi­
oos; entre éstos y los normas elaborados o posterior/. Con este sustrato 
normativo se han garantizado los maniobras en lo tomo de decisiones del 
Consejo Universitario y de los consejos directivos de los inslilutos. burlando 
lo tradición universitario y cometiendo los mayores exabruptos jurldlcos. 
académicos y administrativos. toles como: 

- Designación de autoridades. desconociendo lo expresión de recha­
zo del electorado. 

- Reconocimiento Ilegal de lo condición de profesor ordinario o perso­
neros del partido poro Imponerlos como mOxlmos autoridades en los Insti­
tutos. 

- Exoneración ilegal de los pruebas de conocimiento y actitud peda­
gógicas en el llamado o concursos oposición. 

- Despilfarro de lo partido presupuestarla destinado o lo adquisición 
de equipos y maquinarias poro acondicionar fastuosamente lo sede rectoral 
dejando a los institutos en la inopia. 

- Paralización Ilegal de los oscensos del personal académico por casi 
dos anos. 
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- Traslados inconsullos. que lesionan el funcionamiento académico­
administralivo de cátedras y departamentos. 

- Ingreso irregular de personal docente en la sede rectoral para cum­
plir funciones burocráticas. luego legitimado en cualquiera de los institutos 
donde pueden manipular las temáticas y los jurados. 

- Legitimación por parte del Consejo Universitario de medidas adminis­
trativas Ilícitas. como la modificación de sueldos para empleados adelan­
tada por el director de Mejoramiento Profesional. Romelio Belo. descono­
ciendo los términos del Acta Convenio con el único fin de satisfacer la 
voracidad de su clientela política personal. 

- Modificac iones permanentes a la reglamentación existente. utilizan­
do mecanismos de aprobación de resoluciones improvisadas. 

Durante cinco ar'los (1983-1988) se dedicaron a urdir un proyecto que les 
garantizara la anexión de los pedagógicos. valiéndose del prestigio que 
durante décadas de continuo y sostenido esfuerzo y profunda vocación 
universitaria. habían a lcanzado estas instituciones Este proceso donde se 
posesionaron del trabajo y la honorabilidad de otros. fue presentado enton­
ces con estrépito bajo el nombre de "'integración" En unos términos verda­
deramente lamentables. se desconoció la vocación democrática y la iden­
tidad de cada uno de nuestras 1nslituciones. Fue así como equivocadamente 
pusieron énfasis en trotar de quebrar nuestro dignidad. desplegando una 
político basada en supuestos beneficios socio-económicos. prescindiendo 
de los enser'lonzas de una historia curtida en las mejores contribuciones paro 
el conocimiento v la elevación de la calidad de la educación del país 

Para el Instituto Pedagógico de Caracas la 1ncorporac1ón a lo UPEL marcó 
un retroceso significativo: 

- Esto institución . que para el ar'lo 1988 había concluido su o rdena­
miento jurídico. fallándo le sólo por afinar dos artículos del Reglamento 
General. tuvo que sucumbir ante el caos legal de lo UPEL. 

- Después de haber alcanzado un 90% de autonomía administrativo 
frente al Ministerio de Educación. la Institución quedó somelida a un modelo 
ullracentrallzodo. que mutilo el manejo presupuestario y la toma de decisio­
nes a diferentes niveles 

- Luego de haber marcado poutos importantes en cuanto a disel"lo cu­
rricular. la institución fue amarrado a un pion de estudio que no solamente 
deja de lado los principios de la educación popular y d emocrática. y de la 
regionalización. sino que significo un retroceso en el sa ber cienlifico y peda­
gógico 

Esto nuevo situación ha afectado seriamente al IPC en lo obtención y 
manejo del presupuesto. en el ingreso de personal académico . en el sumi­
nistro de bienes paro ejercer las funciones docenles y administrativos. en el 
desarrollo de proyectos de extensión e invesligación. en fin. en el mejora ­
miento de la calidad de ensel"lonza. 

Lo atmósfera de deterioro impuesto por el orden jerarquizado y 
suproinstiluclonal de la UPEL ha provocado uno crisis interno en el IPC. que 
apunta o quebrar lo valoroliva ético de su personal académico. 

Lo Junto Direc tivo 
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Caracas, 24 de septiembre de 1991 

Doctor 
Gustavo López O. 
Director y demás miembros de la 
UNESCO en Venezuela 
Presente.-

Los profesores, estudiantes y empleados de la Universidad Cen­
tral de Venezuela acudimos ante usted como representante de la 
UNESCO en Venezuela para plantearle la grave situación de las 
universidades nacionales víctimas de la política económica del go­
bierno venezolano. 

Desde hace varios afios las universidades siempre han recibido 
aportes financieros inferiores a los solicitados. Esto se ha traducido 
en una reiterada situación de insuficiencia presupuestaria y a reque­
rir créditos adicionales para cumplir con los compromisos mínimos. 
Para 1991 las universidades presentaron un proyecto global de pre­
supuesto por el orden de Bs. 43. 760 millones. Luego del análisis 
correspondiente, la Oficina de Planificación del Sector Universitario 
(OPSU) recomendó un monto de Bs. 33.460 millones, pero solamen­
te se asignaron Bs. 30.803 millones. Esta drástica reducción obligó 
al Consejo Nacional de Universidades (CNU) proceder a la solicitud 
de un crédito adicional de Bs. 9.003 millones que permitiera comple­
tar los recursos para atender aspectos académicos básicos y poder 
cumplir con los compromisos gremiales y estudiantiles producto de 
acuerdos y decretos correspondientes. La respuesta del Consejo de 
Ministros fue reducir en un 60% esta solicitud. 

Para 1992 las universidades solicitaron un presupuesto de Bs. 
77.843 millones. La OPSU recomendó como presupuesto mínimo 
operacional la cantidad de Bs. 53.932 millones, pero la Oficina Cen­
tral de Presupuesto solamente presentó al Consejo un monto de Bs. 
30.803 millones. Se trata de un proyecto de presupuesto inferior al 
del año 1991 y representa el 3,86% del proyecto de presupuesto 
nacional, mientras que en 1991 se ubicó en el 4,07%. Las cifras son 
elocuentes. Es oportuno recordar que en la reunión de la Asociación 
Internacional de Universidades realizada en Brasil en 1988 se esti­
mó que una universidad tiene que crecer en al menos 13,4% 
interanual en términos financieros porque en caso contrario va a la 
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quiebra académica en un lapso de tres a cuatro afios. Frenar este 
crecimiento es ignorar que el saber a nivel internacional cree<e anual­
mente a la tasa de 7,3% incluyendo exclusivamente fuentes pública!J 
(libros y revistas). 

Nos encontramos ante un intento de obligar a las universidades 
a un ajuste, estrangulándola financieramente. Por la vía compulsiva 
el gobierno pretende imponer su política neoliberal, que en el caso de 
las universidades significaría trasladar a los usuarios los costos, al 
mismo tiempo que el Estado reconoce que la educación pública hay 
que descartarla como responsabilidad del gobierno. 

La asignación presupuestaria global a las universidades naciona­
les se ha reducido de casi 1.000 millones de dólares en 1980a menos 
de 600 millones en 1991. Sin embargo, en las universidades se cum­
ple más del 65% de la actividad investigativa del país. Es importante 
destacar que cada estudiante venezolano de educación superior 
cuesta anualmente en promedio menos de 1.500 dólares comparado 
con costos de entre 20.000 y 30.000 en los países desarrollados, sien­
do los precios de equipos y materiales equivalentes en ambos casos. 

Las universidades nacionales le aportan al país anualmente, tan­
to al sector público como al privado, no menos de 109.000 millones 
de bolívares. Es el valor de los 33.000 profesionales egresados anual­
mente de las universidades y de los 2.000 egresados de los posgrados. 
Es más dificil cuantificar el valor de los resultados de la investiga­
ción, convenios, cursos de extensión y contribución de las universi­
dades a la definición de políticas y estrategias para el desarrollo 
regional, sectorial y nacional. 

El Presidente de la República en su alocución del día de la toma 
de posesión afirmó ante numerosos jefes de Estado de diferentes 
países del mündo que durante su gestión el desarrollo científico y 
tecnológico sería cuestión de Estado de la más alta prioridad y ofreció 
asignar recursos para lograr en el quinquenio de su mandato alcan­
zar el 2% del PTB, para destinarlo al sector Ciencia y Tecnología. En 
la actualidad no se ha logrado superar los valores que prevalecieron 
en la década de los afios ochenta. 

El documento presentado por la OPSU, en la reunión del CNU del 
30 de agosto de 1991, pone en evidencia la carencia de criterios 
técnicos y apropiados para asignar y distribuir el presupuesto univer­
sitario, hasta tal punto que propone obtener fondos para las univer­
sidades, promoviendo el juego, es decir, el hipódromo y la lotería 
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como fuente de ingreso. La universidad como objeto de beneficencia 
pública y no como eje estratégico para el desarrollo del país. Asimis­
mo, propone venta de propiedades de las universidades cuando el 
mismo Libertador Simón Bolívar consideró indispensable garanti­
zarle propiedades que permitieran la obtención de ingresos. De igual 
manera, la OPSU propone la erradicación de lá previsión social y 
derechos sociales adquiridos por los trabajadores de la educación 
superior. 

No tenemos dudas de la necesidad de reformas en nuestras uni­
versidades, pero ellas no pueden venir sino del debate democrático 
en su seno. Reformas inconexas marcadas por la búsqueda de reduc­
ción del aporte financiero estatal a la educación no es Jo que conviene 
a nuestras universidades, ni a la educación, ni a nuestro país. 

En el contexto de esta situación solicitamos a la UNESCO, como 
organismo de las Naciones Unidas que se ocupa de la problemática 
educativa, el análisis y pronunciamiento sobre la grave situación que 
compromete el desarrollo de los programas de docencia (pre y 
posgrado), investigación y extensión que realizan las universidades 
nacionales. 

Agradecemos toda la atención que brinde a nuestros plantea­
mientos el organismo internacional que usted dignamente preside, 
técnica y profesionalmente calificado para emitir opinión con crite­
rios apropiados en relación al papel estratégico que deben desempe­
ñar las universidades en el desarrollo científico, cultura l y tecnoló­
gico del país · 

Por la comunidad universitaria de profesores, estudiantes y emplea­
dos de la Universidad Central de Venezuela 

APUCV FCU AEA 
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Tal como se había venido denunciando, el Ejecutivo Nacional ha 
continuado una política presupuestaria que cerca la educación 
pública y amenaza a la educación popular en el país. Particularmente 
insiste en desconocer las necesidades presupuestarias de las uni­
versidades públicas. Con ello reafirma su execrable concepción de la 
política de privatización, que -en el caso de la educación- conduce 
a la violación abierta de los derechos consagrados en la Constitución 
Nacional, cerrando así la posibilidad de acceso a los sectores 
empobrecidos del país, que crecen desproporcionadamente a causa 
de la política entreguista del actual gobierno. Esto tiende a agrandar 
aún más la brecha social y a aumentar los indicadores de la pobreza 
crítica. El déficit presupuestario de las universidades, que se viene 
acumulando desde hace años, conduce al aumento de los aranceles 
para el estudiantado y a la disminución de los servicios de bienestar 
estudiantil, lo cual constituye un golpe severo para la población 
estudiantil de escasos recursos. 

La restricción presupuestaria no sólo se prevé para los años 1992 
y 1993, en una reducción del 60% y 80% respectivamente, sino 
también para el año en curso. Se pretende así aplicar un cerco 
económico que pone en peligro la continuación de las actividades 
académicas, de investigación y extensión por haber presentado el 
Ministro de Educación, con toda intencionalidad, una solicitud de 
crédito adicional inferior a los requerimientos de la educación y del 
sector universitario. 

El 22 de marzo el CNU acordó hacer efectivo el art. 19 de las 
normas de homologación (21 ,3% de incremento salarial) extensivo a 
los empleados administrativos. El monto de tal reivindicación fue 
calculado en 5.500 millones de bolívares. Considerando los 3.500 
millones por concepto de insuficiencias académicas y los 3.500 
millones de la aplicación del art. 19, el monto del crédito adicional se 
situó en 9.000 millones de bolívares, cifra mínima requerida para 
cubrir los compromisos adquiridos. 
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El ministro Roosen manifestó en repetidas oportunidades ante el 
CNU y los medios de comunicación social la aplicación del art. 19 de 
las normas de homologación. Pero finalmente impuso un criterio 
diferente en el Consejo de Ministros, de tal suerte que el crédito 
adicional fue calculado sin incluir los montos correspondientes al 
acuerdo CNU-F APUV del 22/03/91. 

Con esta medida el Ejecutivo Nacional pretende asfixiar aún más 
a las universidades nacionales obligándolas a redistribuir el déficit 
entre las insuficiencias académicas y financieras e incumplir los 
compromisos con los gremios docentes y administrativos. 

Caracas, 24 de septiembre de 1991 . 

Junta Directiva de APIPC 

Exigimos un presupuesto justo para la educación. 
¡No a la privatización! 

Evitemos el colapso de la educa·c1ón pública. 

El derecho a la educación pública lo consagra 
nuestra Constitución Nacional. 

El paquete económico atenta contra la educación. 
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N&tor Jo~ Rlvero • 
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